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S U M A R I O

Parte oficial
Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes :

Real ordovi dLpvniendo sa anuncie &1 período de concurso 
de traslación la Cátedra de Derecho político español 
compara do eon e l  extranjero, vacante en la Faeuit&d de 
Derecho de la Universidad de Granada.

Administración central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a , — Subsecretaría-.— Anunciando hallarse 

vacante ha Secretaría de gobierno de la Audiencia te rr i
torial ce V*lís,doliá.

Dirección general de los Regisfccs.—Orden resolutoria de un 
recurso gubernativo interpuesto per el Notario D.^ Joa
quín Do menee h y Cosía eon ira la negativa del Hegistrá
elo? da \% propiedad del Mediodía do esta Corta ¿ inscri
b ir uno, escritura de venta.

Gobernación.—Subsecretaría*—Escalafón provisional de los 
función«-rios del Cuerpo de Vigilancia. * •

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Junta Central de Derechos pasivos del :
Magisterio de primera en st fianza. — Memoria .de los trabajos 

rex!is'\.v.’ -Vi? esta Junta durante el año último.
G<berna c ió n . — Inspección general de Sanidad exterior. — 

Anuncia no; o hab**4 ».teí.-ap;3r6ciüQ la. peste bubónica en 
San Fr&ndém  de California, en Lorenzo Marques (Sur 
de Africa) j e n  Kmg W illk n rs  Tvwn (Sur de Arica).

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Subsecretaría —Anunciando á  tra s 
lación A provisión de la Cátedra ce Derecho político es
pañol coiñoarado con e! extranjero, vacante en la Fa
cultad ó o De/'eeho de 1& Universidad de G anada.

Comisión calificadora de los aspirantes en concurso á las Cátedras 
de Arabe vulgar de las Escuelas Superiores de Comercio de 
Barcelona, Valencia, Málaga, Cádiz, Falma de Mallorca y 
Sonta Cruz de Tenerife*—Convocando á los concursantes 
á las mismas.

Universidad Central,—Concurso de ascenso para proveer 
las- plazas vacantes de Maestros y Auxiliares de las Es
cudas ¿e prim era cnssñanza de este distrito universi
tario.

F o m e nt o .— Delegación Regia de Ponfos.—Circular relativa 
á la adjudicación de premios á las Memorias presentadas 
por los Jefes de las Secciones provinciales de Pósitos 
acerca del estado de estos establecimientos.

Dirección general de Obras públicas.—Subastas para la ad 
quisición de materiales con destino ¿Jas obras de pro
longación del muelle de Alfonso XIi dsl puerto de Car-* 
Cartagena por el extremo Oeste.

Dirección general de Agricultura, industria y Comercio — Cir
cular referente á los deberes que incumbe cumplir á los 
Inspectores de Higiene pecuaria provinciales, de puer
tos y fronteras.

Dirección general de Obras públicas.—Consignación para pago 
de haberes de peones, capa saces y camineros afectos á las 
carreteras del Estado durante el ano 1908.

Administración provincial:

Octava Inspección de Monte sDis t r i to  forestal de Cuenca. — 
Subasta'"para la enajenación de 4 898 piaos de los montes 
pertenecientes al pueblo de Tragacere,

Administración municipal:

Apuntamiento constitucional de Barcelona. — Subasta délas

obras de construcción y reforma de cloaens en la zona 
del Ensanche.

Alcaldía constitucional de Fuente de Jtfowfotoa.-—Concurso 
para Ja provisión de la plaza de Médico titu lar de este 
distrito municipal.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 
de los individuos que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos di Audiencias provinciales, Juzgados eclesiásticos, 

de primera instancia y municipales y jurisdicción de 
Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de Empaca.—Compañía del ferrocarril de Sin* Ju

lián do Musques á Castro Urdíales y T ra s v in a  —Com
pañía general Madrileña de E lectricidad—Compañía 
del puerto do Aguilas.—Sociedad anónima Minas da co
bre da Nerva.—Compañía de los Caminos de Hierro del 
Norte de España.

Balancea de Saciedades, publicados cmfcme al art. 15? Sel Có
digo de Comercio.

El Laurel de Baco.— S ciedades Eléctricas B ean k k ^ —So
ciedad Santa Ana de Bclueía.

Bolsa de Madrid,—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteo
Instituto Central Meteorológico.— mcteoroló*;* • 

cae sn España y el extranjero.

IP«&s*£© ©fSeteS.
Anuncios, santoral y especíenlos

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C C I Ó N  P Ú B L I C A
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
I l m o . Sr.: Hallándose vacaste en la Facultad da De

recho de l a  Universidad de Granada la Cátedra de De
recho político español comparado con el extranjero;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer qu< 
para proveerla se anuncie al período de concurso di 
traslación, que le corresponde, según lo preceptuad» 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

Da Res! orden lo digo A V. I. para su conoeimíení» 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchof sites. Ms 
■drid 11 se Marzo de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS
S S , MM, el Raí Dos AIíobso XIII, is Esina 

|JeS* Vietom Eugenia (Q. I). Q.) y  su Augusto 
Sijo si Príiiclys de Asturias continúan sia m  
m  su irapc-'vtaat® ssltid.

De igual bsa^dd - disfrata® las demás personas 
4» h, Aup-am, Real Familia

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a
En la Audiencia territo rial da Valladolid se halla vacante, 

por excedencia dé D. Eduardo Callejo, la Secretaría de gobiér
ne de la m um a, que debe proveerse por concursó, entre los 
Secretarlos de Sala de gobierno y Relatores de las demás Au
diencias territoriales, conforme á lo prevenido en íos á rtica  -

los 525 de la ley provisional sobre, organización del Podar 
judicial, 55 de su adicional y Real orden de 1.° de Junio
¿e 1875.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus Instancias al 
Presidente del Tribunal en que estén prestando sus servicios 
dm tro  del plazo do trein ta ai as, á contar desda el siguiente 
al da la publicación de este  anuncio en la Gaceta  d e  Ma 
d r i d .

Madrid 23 de Marzo da 1903 -~S1 Subsecretario, Pascual 
Ama*.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l
y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r i a d o . I

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario B. Joaquín Domenech y Costa contri, la negativa 
del Registrador de la propiedad del Mediodía, da esta Corte, 
á inscribir una escritura de venta, pendiente en este Centro 
po? apelación do ambos funcionarios:

Resultando: que por escritura.otorgada en esta Corte en 26 
d8 Julio de 19.04,--ante ei expresado Notario B. Joaquín Dome* 
neeh y Costa, eí Procurados* d-í este Colegio B. Lucio Alva- 
■rez Rodríguez, en re presentación do los Sres. B. Alfredo Mo- 
seau, D. Jorge Sehoenfeld y D. Pablo Fouquiau, y éstos en 

■ concepto de liquidadores de la «Socíété inmobiliére du nou 
vean quartier d’Atocha á Madrid.» domiciliada en Bruselas, 
hoy en estado de liquidación, vendió á B. Jorge y D. E uge
nio Leblanc y Marie, hermanos, contratistas de obras públi
cas de P¿r's~ los terrenos que en esta capitel poseía dicha 
Sociedad, unos libres-de cargas reales y otros eon los que 
aparecían en el expresado Registro de la propiedad, tal y 
como se deslindan en el apartado 1.° de dicha escritura, por 
el valor que en la mismr* se les señala, y que en junto suman 
el total precio de 60 000 francos:

Resultando: que para justificar el Procurador D. Lucio Al- 
varez su repres-nteción para vender, y sus poderdantes la 
suya, presentaron &! Notario, y se insertan en la escritura, 
los siguientes documentos: 1.°, un poder otorgado en Bruse • 
las en 2 de Julio de 1901, ante el Notario P . Fél x Maximilia
no Ectors y'dos testigos, por el ca&3, los nombrados liquida
dores nombran apoderado suyo al mencionado Procurador 
Alvares para vender loa expresados terrenos de.la Sociedad á 
B. Eugenio Leblanc y Marie por el precio y condiciones que 
el mandatario acepte, aunque sin ninguna garantía por p a r
ta de los poderdantes respecto á 3a cabida; 2 °, una escritura 
de autorización (con otro p rder^nejo de igual facha, otor
gado en París fin 28 de Mayo da 1904, ante ai Notario Dan 
Emilio Bourde-1!, por los que D. Pablo Fouquisu confirma el 
anterior poder á favor del mismo Procurador Alvarez, al par 
que autoriza á sus óoliquidadores D. Jorge Sehoenfeld y Don 
Alfredo Mosean para qu« la venta de los citado? terrenos se 
haga por el precio de 60.000 francos, á favor igualmente de 
u*oú  otro com prador),'en la cual escrituré, otorgada en 
Bruselas ¿ 4 de J unio de 1904, ante el mismo Notario señor 
Ectors, los mencionados D. Jorge Sehoenfeld y B. Alfredo 
Mosean, que con el expresado D. Pablo Fququiau constitu
yen la comisión liquidadora de diehv Sociedad civil dsl nue 
vo barrio de Atocha, en Madrid, confirman y amplían ¿ fa 
vor del repetido Procurgdor B. Lucio Alvarez el'poder de 2

de Junio di 1901, de que se ha hecho mérito., en virtud uh la 
autorización que su coliquidador Sr. Fouquiau Bs había 
conferido por la escritura de 28 de Mayo de 1904 referida, 
para que esta venta se haga á favor de los dos hermanos 
compradores Sres. Leblanc y Marie, manifestando Ir be 
exhibido la copia auténtica de la escritura d i consunción 
de dicha Sociedad, otorgada en Bruselas jos dí&s 29 y 30 
de Mayo de 1863, ante el Notário Sr. Portad, en Ir- que se 
hace expresión délos artículos 20, 46 y 47 de leu Estatu
tos que se refieren á las facaltades del Consejo de A dm i
nistración, a sus dcliberacione'», compraventa de bv nes 
inmuebles de la Sociedad, ¿ la disolución de la misma. ¿ 
Iss Asambleas generales ds accionistas, al nombramien
to de la Comisió.i liquidadora y á oteos varios eenc pros 
que determinan los poderes en el funeijiiamiento de es.tr/uo- 
misión; ó), la copia auténtica de una ser-tenc a ejecinoria, 
dictada por el Presidente del Tribunal de primara iostancis 
de Bruselas el ¡3 de Julio de 1898 á presencia del Escribano 
Charles de Vyaer, por la que d  Sr. Mo-iesn (uno de los otros 
liquidadores), previa declaración da corapetencla. fué nom 
brado depositario judicial de dicha Sociedad, con faca l u 
des, entre otras, de procede? á la formación da inventarios, 
tomar posesión de los archivos, valores y fondos sociales, 
sin excepción, haciéndolos conducir á Bélgica desde desde 
se encuentren en país extranjero, y especialmente- en Espa
ña, adm inistrar la comunida i isd ivha que se estable* por 
la terminación de la Sociedad, y para provoca••• á est- 
todas las reuniones de los interesados en ella, e) k  «■3ov?5a au 
téntica de un acta de la jun ta  de accionistas de la SocBdad, 
fechada en 6 de Mayo de 1899, pasada auto el Notario Mr. Ma
ximiliano Ectors, en la que se hace conste? que la A am bha 
general, reunida, y regularmente constituida, decidió ’v n e r 
en liquidación la Sociedad, y nombrar, en calidad de liqui • 
dadores, á los tras referidos B Alfredo Mascan, Ab o g a - i e l  
Tribunal de Apelación de Bruselas; O. Paul Foaqub.u, A r 
quitecto en París, y á D. Jorge Sehoenfeld. los tres con las 
mismos poderes que los conferidos en los Estatuaos á ¡os Ad - 
ministradores de la Sociedad, .y eou facultad de p ide- nde - 
más delegar sus poderes, por escritura determinaba, en uno 
de ellos; y 3 o, el'poder presentado por el comprador D, Eu
genio Leblanc y Mario, otorgado á su Livor en Greña' L  el 
16 de Junio de 1904. ante el Notario D. Henri Pierra B&ptls- 
tie YaBer?, por el que D. Georga Leblanc y Marie, c o n ta lis  
ta  de obras públicas ea París, concede todos los poderes 
cesarios á sil hermano B. Eugenio LeV anc f Maris par;*, que 
pueda comprar, á nombre y representación del máadante, 
por el predo de 30.000 franco?, la mitad proindivíso tifies 
los terrenos pertenecientes á dicha Sociedad, al mismo tiem 
po que el mandatario compre por su cusnta pxcrsooal la otra 
mitad de dichos terreno?, y para que, en su cpcseéue.^aís, 
pueda el mismo otorgar y firmar en MVdrid, á n'ombre del 
mandante, todas las escrituras públicas y actas no terk les 
que sean necesarias para que los dichos terrenos p “udrv;-Alt 
inscritos en el Registro de la propiedad, en lo que cor; oí eme 
á la mitad proindiviso, en.provecho del mandante. T.odcses 
tos documento?, escritos en francés, han sido traducido?, po* 

iel Notario recurrente, á excepción ael"peder' de 2 le JuMo 
de 1901, en v irtud  del derechó concedido á los de su clase por 
el art. 12 del Real decreto de 26 de Febrero de 1904:.

; ’G  ̂A i  I' :
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P R esu ltando: qn% presentada esta escritura  en el Registre 
de ia propiedad del d is tr ito  del M ediodía, de esta C orte, e 
R eg istra d or pa'io en ella  la  sigu iente nota: «Suspendida li 
In scr ip c ión  del precedente docum ento p or los  defectos si 
gu íen te  : Qae no aparece acred itado en form a que se hay? 
acordado ].<• g í ti mamen t8 la d iso lu ción  y  liq u id a ción  de h 
S o c íe L ú  c iv i l in m ob ilia ria  del nuevo barrio de A toch a  ei 
Ma.lo-id, el n om bram ien to de los que se d ic*n  liqu idadores j 
las facultados que ostentan; que en n in gu n o  de los podere: 
asegura  el N otario  el con ocim ien to  y capacidad de los o to r 
gantes; que el de L e b a  de 2 do Julio de 1901 estu traducid< 
p or persona sin  com peten cia  leg&ú y no está además legal!- 
í a L l a  firm a del N otario; que en el de 4 de Jun io  de 1904 
sólo  u t o  ríe ios testigos es vecin o  d i Brusela»; qirn s«3 bar 
o to r g a io  sóo Ja in terven ción  de testigos los de 16 de Ju lio  2 
28 de Mai o de 1901, y que en este ú laim o no se daterim nt 
*u.Q cien Lanen te aquel á que se ri ñere, por lo  cuaJ. qued&x 
sin  prceisnr los tarreaos a que alude; que no se expresa en h 
escritura  de venta ?a p a itie ip se lón  que en las fincas adqu ie 
re eafia u oo de los  com pradores, y  que, por lo  tocan te  á k 
tierra ú m 'a ó a  Cabañiles Bajos, cu a lqu iera  que sea la natu 
raleza y a causa del error referente a las s g r e g a c io n a s  qu< 
de a mi ma re-suibau en el R eg istro , no bastan para reetifi 
carie L s  m aiüL staciones que sobre el p articu lar se hacer 
en el docum ento, y  ¿  instancia  del presentante se ha tom&dc 
ertreten to  anotación  preventiva  en el R eg istro  de la  pro 
pu-dad de este diraríéo del M ediodía, tom o £539, lib ro  91, d* 
ia seeA ón  1.a, folios 106, 112, 118 y 124, fincas n úm eros 1.899 
1.900, L.901 y 1.902, a n i t  ieiones leferas A;  tom o 339, l ib ro  11 
d.ó la c íta la  sección  1 .a, fo lio  31, finca  n úm . 2-10, anotación 
L L a  ./>, y tom o 528, lib ro  87 de la repetida sección  1.a, f o 
lio  18i), ñ aca  loúin. 1.800, a n o L c ió n  letra B;  siendo de adver 
tir , respecto á la anotación  de que hr. sido ob jeto  la  t i s m  
Ht-aLúa O á  arñ'es B jen, quo no puede com pren der sus alu- 
d r L s  s:.‘g'rg<!.cioiíes, por figurar anu a lm en te  in scritas á fa 
vor de p erso i.a ; distintas fie la vendedora, por lo  cual se de
n iega la Suscripción en cuanto á ella:.*:

R?Miltando: que e> Notario I). Joaquín D om eneeh  y  Ccst?
irfievpU'-o e.-to r> curso- so;Lí1:szkL a o declarase que la  escri- 
x i;• a p o? * é 1 &u t r i z ?Aa so L f iL r u  extendida con  a rreg lo  i 
ira rfiia afi fiados y pro veri 'r s  le /a  La, presentando el es- 
Cs to <? ?.! ra •. -L  clase 12.a, y  a 'eg a n d c : quo do la no tí 
^ < !r-r í.fi. resal L n  dos ca lificacion es distintas, una dcnc*g-i- 
toí :a fie ;a i .y c A y y ó y  ó.o l a dos s- g rogaciones de la Lera?

«Lbr.nil-.s R-«jos, que no le i ivu niba  exam inar n : 
ó c c u b :  : \ recurra nt 3, -• otra de suspensión de b -  in sen p -  
e ;o i L  ? escr tura de w a t n ,  por los defastos subsm sblcs  
i cus- h es •. ¡ Notario o uíy rizan ce ; que no puede leg it im a-
ico ls .1 dra.'ra, CC iá • ap->cfidr-.-cl de los a Porgantes ni de hk di 
; i. ■ o ¡  y iiqa i L A  ó o do L¿. ¿L oa d:v ‘ e i n í  fie que po trate 
que e-;b-¡. • m - o s en <\i t o t a  ’d R - q  «, A exu ifr ian dr
ios o o e . -u ;  y . i v ía ;.-- - c e  mu o r; '.ve on „ *̂o * ra ra u -IL oNy -
g 'ñN oótm of i i i ' i^ í  frsocecFi.y o - ' u 1 ]G9, 1.332 y  L8S¿ 
o : O :- f igo si vi:  fc^rYcc; que con f.i iceom-'n de d ichoc  ;;ocu- 
Yic-iVi da •:< /-doto :-da  ejecutoria del T d b a n d  de prliuvra 
í mu y d d  acta d-;) 1> Janta de accionista.-: de Ja. So-re -kd , 
el <oo-Joc ce  4 de Junio fie 1904, de que he h e d ió  exucesión, y 
id á m p lo  1 ediru  de Jos a rtieu ‘ í>R 9 ° y 11 ;h -1 >. Le> 25 ^ca^mo 
del i'.ñ■} I ¡ ,  ir»edificada co r  Ja L e?  :‘ q  1  de Diciembre de 1897, 
ar d e d o  24 fi > n .ií-tiM L  - v notarial cop inóla ,  el arN 6'*0 de la 
L y  üc I.C ju  ciarrj.efílo eu«?il y Jas Revolucionas de e'<ta Di- 
rvc.fi' U LT-afc -fi fie 26 ic Mar^o da 1872 y 20 de F cbrem  
fie 1809. «•; ve c 'a  emente que Ja escritura  de venta origen  
do ey.e c. cur.-a.q i torgdi.ia cu Evp&h^, y les po«ivr?.s Qxtr .n -  
je-’ t.s que o-'-tormiaou la cupafi. yyI c iv i l  fie Jos o ’-organt^r., 
j c a n m  todas R.s formas y solemnidades c ítsbkc ld& s en
Francia  iA,ra *.u otorgam iento  >' efimonstáceme
p ir a  :u  efiocci ’. < n Sspañs; que por t-fiei y  por la
fio que e s i i .» -n  l?i actnahidad com o autos do 1814. en qne 
bélgica  se c o n - : t i to j6 en ínfiopeii-Jierfie fie F r a s - i ¿ ;
c y i *í ,;U', ebserv-ndese 1 a l3gfisí--,;fióa nota m i  fran c-;se, c o n -  
sle.-r.t -1 rf i : que los o to rg  jnte:¡ tienoT), á ku f iro ín ,
1-. . .'-iC.chvi c .v i i  n-::-:;Ci¿ir!a par*a ol o torgam iento  de fii í h^
c c-*»tur« ; que < l R^-gi i'írador no justif ica  su ?:ota fie su»pen~ 
>6. ó o c i t r . f i ' )  í - s  preceptos fio ín ieuifiaeión brfiga ó fr.mcss-i 
q o inc j m;fiífij s ■ que el m otivo  de no H?-.egU’U\r ios
No y  s tV : • tcm yí el eonoci.x:Í3nto v c^p^cidud fio Jos o to r -  
p i Y . t e ' • í 'U'U-o la Yit.crv'tía.fióü fie us debido á que
Ju N..-i-fi-c'fin f ’a.iCS'Y no lo  ^xfig-'; que cd t r s t ;go  róndente 

■. d..fiu‘: vfidu-s •. s Víy- i ii 3 de Biuis-iau por ser a uncí un .ba - 
rrfi? • o cst?A c e p t a i ;  q in  !u R-uí O ‘d^n fio 13 de A b r i l  
d~ 1852 ie ; Mitist-i-do de rutado sobr -¡ h s  traducc iones  que 
a^C"U k--’ íulé.c-r*: ts.. 4-xir.siíj'r:v»>s se h:fiia derogada por  R»a 
Jes D- u* Uu; -:e 22 fie Ju.i:o d •• 1899 > 4 ce  iuuul mes de 1890, 
y. p-Y úl I;.uj, c u :  t . m jOw.u puei-^ du * ti quo los dos co m  • 
r;¡Yi i o :c;¡ h - ü  uclq .firlfio los Y r : e :;^H c o -  - Y y  de ss-übos pro 
.1 . •'! i -- i - ‘ y p=Or* : i :¿<Í pncqUC h s pU t « 1 Ti> *.= rt- Y CU lus Oí- 
e f i l  ,cr^ fejíi.x 'i s cu 20 de M-y o. 4 ’ e Jume y 16 de Julio 
fie 190! avi io expLcsun, y que ;-uí¡. eu nu co  no lo dijeran 
habría  que presum irlo ,  porque treñánfio e de iv.;n c o m u n i 
dad de bienes adquirí «ios por un  solo precio, Q u i z o  r curra en 
el caso actual,  el párrafo 2,° d d  arte 393 de nuestro Código 
civi l  • s la o ir ce ia prev. unción L:gal de qu.8 se Mdquia**e por 
ig iu les  pLt Ys, mientras no se pruebe io c o n tr a r io :

R esitlu rfio : que prusentado esto e s s d io  ni Juez d e lrgsd o , 
dbC) ir.vie p:-ú vifi encía en 28 ce Abrí i do 19 '5, dkpoxiYuvo 
r i-.iijicgc.-i'. a e;.i pspel de oa g is  :-\i fistAdo ci de la o d íe  12.a 
q *•••< n•..ig :•••,;». e;i d  cscrin» dí3 ¡ü Y rp .-fid óri. del recurso y el 
i ‘.:.A m j a io  dd iü asxuutara fie venía que con  ti  m isx .o  se 
avoinrana:

Revulcatido: notíücada ezt.a pr: vi-i M.i efi Nvtario
D. J- r quín Domcaach, lo tarpu so recurro fie m -oei.fión con 
trn eila o-T estimar qua r¡o viene oh ng:d o  a1 rvír-■‘-gro , se 
gúu > o fi'S jvesto eir iss Jet c-j A y O fie k¡, icg--:-; 10 del ar 
ttc-'í.!̂ -- 22 vie l” L •'• v ;U’A TivobY* v igen te . %rK. 9 °  fî fi R y !  Da - 
cr^to (i-, 25 de O C u b a d o  1875 y tficnl-ov 876, 377, 1.818, 
y 2 182 de Hi be y fio Koju ieU u lento c iv i l ;  y  oído ei A bogado  
de* Fvíü i o sobre estos extreiiccc « ' J u 'g 'f io  niHuinvo su pro- 
videncia, desestimando la reposición por &uto úú 20 d;-: ¿1?rvo 
siguienU: A .

lUsnltando: que notíf ierdu este auto al Notari'..' recu rren -  
te, ílü a^eló -k. é !, y habiendo quedado f l  expediente sin c u r 
so con este mofcv/o, e-¡ firoeuriaior D. C ir io s  de Santiago Fer- 
u.^nfiez, en n om b  e y ív prés • rit^ción de los com ersdores  Dan 
E jg-.'Qk y T) Jopge L'-rb !anc y Sí a yin, se personó en autos, 
prrssatM-do escrito y el p:;fier que ostenta otorgado  en 15 do 
Juii’ n de 1905, smteD. A vilaB am aljou ,  Y iceeonsu l de

en París, acom pañando e-1 papel de reintegro co*rre:s- 
pondiétife^ «1 r0/5Ursí iriterpuesfo por d icho  Notario Sr. D o - 
naonr c h ,y  expuse queso «.dheria al expresado recurso, y c¿rao 
c ̂  adyuvante, á nom bre  de sus representa i  os, recurría  taoa- 
biér? c.o?.trA Ja referida-nota del Registrador,  soBchandq se 
tr¿’.n-/itas'i nuevo recurso ú la  que ti de fiicho Nvta 
rfi- Sr. D .:mf£C3h. y  d é c k r a se  q u u la  citada escritura fie 
26 fia Julio  da 1904 ha sido o t o r g ó  cry~ s rrog lo  4 Jas forma- 
bd^fi.Yv j  pre^cr?¿;eion«3 legales, y ,  en r,u v irtud , que se lleve 

su in scr ip c ión  en los h bru ¿  del Reg istro  de la p r o 
piedad del Mediodía, fundándose para esto en consideracio

nes análogas á las expuestas por el Notario recurrente, y 
añadiendo que los fundamentos que han motivado Ja nota defi 
Registrador pudie-a afirmarse a-n debidos á la desconfianza 
que inspira todo aquello que no sa halla revestido do las in 
numerables fórm ulas y requisitos extrínsecos con que se 
adorasn nuestros documentes públicos, previniendo en con
tra de la sencillez de los otorgado** en el extranjero; que no 
de otra manera se explica que eche da menos el R egistra
dor el acuerdo que Rglínme Ja disolución y  liquidación de la 
Sociedad, el nombramiento de los que se dicen liquidadores 
y Jas facultades que estes ostentan, cunado precisamente es
tos tres extremos e-¿tán toi&lraer, te júotihcades en la escritu
ra de compraventa con la inserción en ella de los menciona 
dos documentos que forman parto de la mNiaa, y los cuales 
determinan las f&cUiUdes dei Caxnké de Adm inr^raaión da 
la Asamblea genera; de accionistas fie la Suciedad, la disolu
ción da éáta, Jas de la Comisión liquidadora, que asume todos 
los poderes, entre éstos, el ds vender, y que esto supuesto, los 
defectos observados por el Registrador como subsanables.EO 
puedan serlo, porque todos los actos repisados lo han sido 
con estricta sujeción á la legislación belga, y que 1& deter
m inación en la escritura de ve ata fie Ja porción de terreno 
que adquiere cada ur.o da los compradores está demostrada 
por los poderes de 28 da Mayo y 16 de Julio da 1904 y el da 
15 de Julio da 1905, donde expresamente se dice qua ios h er
manos adquirentea compran por mitad p ’vdndiviso Jos t?rre 
nos de la Sociedad ea Atocha en prec o de 30.000 francos ead* 
m iiad, ó sea 80.000 la totalidad:

Resultando: que par el mismo Procurador, y e^n cd ñn da 
demostrar que los poderes presentados con este recurso han 
sido redactados, otorgados y autorizados conform e á Iss le 
yes fundamentales y de procedim iento en vigor del de 
que proceden, y qne, por tanto, son totalmente válidos y eñ 
caces en España, presentó U m biéa dos ce?tifi.c^dos expedi
dos por jurisconsultos belgas y franceses en que así lo mani
festaban:

Resultando: que 41 Registrado? inform ó en el sentido do 
que debían desestima ese las pretfirsíoaes de los recurren-res 
y mantenerse la nota por él inscrita al pie do U% y x p m  a fia. 
escritura de vaüI'í. fiiodindooc pura ello en quo su ca liñ c»- 
ción r¿cayó.solamente sobre Is escritura da venta presenta
da, no siendo objeto da ellá los otros tres documentos pre
sentados después y que se acompr>mn al recurso; que los d?-. 
feetos del poder de 2 de Julio da 1901, subasten en vista 
de lo dkrpcSsto por la Real Orden dal Min.úterlo do Estado 
da 13 de Abffii de 1872, circulada por el do Gracia y Justicia 
en 1.° de Junio d?l mismo año; que ios otros do* do c amen tos 
sen er-rtificacionas cxpedi-Ias por Abogados da B r u s e l q u o ,  
por más qur sean peritos en 1¿ legislación da) uaís en que los 
docum entos se h-.n otorgado, yuta oLnvuDslsnok. no k, abo o a 
ningún precepto k g 'f i  ni tarnpooo U jurispiufieneia do 
Dirección gen arad; que los Estatutos de Izk C-ampuñlg, que 
son la ley á que ln urriinn lia do sujetar sus actos, j.o uer-rafi- 
t«n, c o n o  knrpOYj lo acra di tan j¡a diapositiva de 1&
.«••entcneia y el anta do la Asamb'ea di acolonisU s, )a dknlu 
ción y liquidación de h. SoA^d ifi; q*‘. e < 1 acta rere rento á los 
Estatutos es com p:e\n-raen te ¡r.. o y 1 ; que e.l maiÁf-star el 
Notnivo antorizaiate que la Asam Uca general dé seeicm irta 
de ;.i SoeivH'hjá osfioba c. 'V*-fituida, haco una aür
vu^cíón .'fin eñesei i en esto c^s ' pviest que, para que la tu* 
viere, fikbem  ar comprobada; que iiioguno de los 
poderaa? av^gura oí No tari--» oí conocim iento y c-potsídad de 
los otorgante i?, en oposición a lo que prescribe el art. 11 de 
la Lo . 25 Venevoso fiel üño 11 cobro e-sto extremo esencial; no 
r-\enr!o prueba inr-xrnvYbio tato.coco la  de q-ua-el Notario eo - 
n-ice á lo : otorg?>nt-‘s pára que no intervengan en la esCt-.- 
r.ura t:Ytig- s fio conoc¿.r«?km so; q?to-a consignada en su 
nota, raspecto á Jes pod3?e>; da 18 da Julio y 28 fia M ajo de 
1904-, sa fun ).;i :-n e! 7r-; 9.° de ]& cka.da L :k  de 25 de Vento a 
ofi'd ísüo 1 k H^gúa o 1 cu tí lo a i tos sa rrcihirán por dos No - 
tirios ó por* iva N k a rk  lísi-t-fio de dos te-dogo:-; qua no í 3 
rxo -esri en -'a escritura de m uta -a participación que ea las 
fin --as adquiere e z rm uno fie íes compradores, y, ror ;
el defacto »notn'Jo subsista, norqu- es cosv distinta el poder ■ 
qne en Ja escritura se i aserta y t*,l realizarle después, y com o ¡ 
la escritura as el t'tu lo qua se inscribe no puede expresarse I 
en ésta .snposiei^ijtes y deducciones que pinulan inducir á ; 
error, rogón prescríba el rrn  9.° de la Ley Hipotecarla y Ja | 
Rasolucióa da esia D irección general de 6 do Junio da 1894; j 
qup,centra- estos preeedvjjtes inútilm ente eé invocan precap : 
tos de legislación francesa y articules d d  Codigo civ il, por- | 
que e* urt- 393 sólo rige, según el 892, ¿ fd ia  de contratas, y t 
rqoí  b.sy contrato escriturado, y per olio el raso actu&l ha I 
de rtYíMverae por les ofecorA^s úo la Le / e8p?iñtl¿; y por ú l- j 
tim o, que el extremo de Ja n o 'a  referente á la tierra titulúdu i 
Cabandes Bujes queda fuera de cuestión, toda vez que la j 
porsa raeuT*rei¿te .lecbm es la existencia del error y se propr> j 
i,e ñcatrlo: • " \

.Re/iul Lindo: que ol Juez do primera h y íy u c ’ s eos firmó Ja | 
Xiota objeto fiel recurso, excepto ic  qu°? ss rehire i  los ác- j 
íóctos señalados a Jos poderes y falta, de fcnafiueVón jkgsi que ! 
oü Ja misma nota re comprenden bafo los números del 2 ol 8,. í 
fundáfifiose esta raso loción, en cuanto eonñrrnn fiielia ñola. ! 
en com-iúeracioníYs «rrn?gkt)f;es á ?as ex .u^-tao par ¿-i R e?k  l- 
t-r-ul^v , v ¿ti lo ra-ferent^ á )a? psrl» que ?e ddja ?;in efecto, en j 
que dichos documeat^e se ajustan á la legislación y fornmll * I 
ciafies uei país en que se han otorg&fio y por L e  que se rigen: ;

R em 'L n d o: que el recurrrnte D. Joaquín D om ereDi v ;
C.Yta presentó mu.yo escrito, en 25 de Sejtir'm bre dé 1905, i 
apelando da i aido fie 20 fie aloyo de 1905, ic la -ivo  al uso del ; 
p. ph; sDLfio emplea io fu ?sus escritos y testim onies do la | 
eacm ura en eu-siión, y del resoh:itorio del re uirso en la : 
parte confl amatoria de la note, recurrí da; v el Procurador ;
D. Ca d os do ¿L nD agü , á som bre da sus representados, apeló i 
también de este ú ’temo outo: " ]

RenulUndo: que el Presidente do la Audiencia y evocó rl í 
Y fio  recurrido y, dqjfemio sin efecto la nota del Registrador, 1 
fieeLró i use Hb fio le ia rseritura objeto fiel recurso, por ha- ; 
linne esencialmente conforma á L s formas y pres• I
.-típelones r. queridas por deraehe», apreciando para ello ra - \ 
zoaes análogas á Jas expuestas por los recurrentes: \

Yistr.s Jos artículos 11, 892 y 393 del Código civ il; 9.°, 18,. : 
1.9. 21, 22, 65 y 66 de la Ley H ipatseam ; 600 de la de Eajui - . 
eLuiiento civ il, y 81 fie) Regla mérito de prenedinj lento adm i- \ 
nistrativo del Ministerio de Gracia v Jqsticia, y Jas Resolu- ! 
cieñes da esta Dirección general fie 6 de*Junio y 18 de Agros- í 
to fie 1894 y 29 de Octubre de 1906:

Considerando: respecto ?>1 primer extra un o de la n oU  del 
Registrador, que en Jas escrituras da poderes que trac* a ci
das al espxhol se testime,nian m  la escritura origen re- 
Q*r*üy otí'rg&dav, una de eüas ron fecha 2 de Jubo Re 1901 
aute el Notario de Bruselas Félix Maxhmli&n E 'jtors, por 
D. A lfredo Mose&n, D. Pan! FrauquLu y D. G oorr^s Sfihoén- 
ftíld, y la segunda ton íe^ha 4 de Junio de \ 904, ante el 
propio Notario, per los referidos Sres. Mos?.&rj. y Schoeafald 
con  autorización del segundo de dichos otorgantes, y  los tres’

en concepto de. liquidadores de ia Sociedad denominada «S o - 
ífiéié inraobiliére du nouveau quartier á ’A tocha á M adrid,» 
con dom icilio en dicha ciudad de Bruselas, consta, por mani- 
füssseión del propio Notario, habérsele presentado, entre otros 
cocuiD.ontotY copia auténtica del acta di) la junta general de 
accloüivt: s de L  referida Sociedad inm obiliaria celebrada en 
6 de Mayo fie 1899, ca h  que se aeoM ó ponerla en liquidación 
y  nombrar liquidadores de la misma á los nombrados otor
gantes Sres. Menean, Frouquiau y Schoenfeld, concediéndo
los como poderes los conferidos en los Estatutos sociales á loa 
Adm inistradores de la Sociedad, insertándose asimismo el ar* 
tículo 20 de dichos Estatutos, en el que se expresan Iris fa
cultades de los referidos Administradores, y  entre ellas lá& 
fio autorizar ; odas L s  escrituras comprendidas dentro dejl oh-, 
joto de la Sccied&d y eketuar las ventas y cambios de bienes 
ínmucjhles fie Is xnisir^.; p :r todo lo que es visto que se llalla 
justificada la personalidad y f&cult&des de dichos liquidadores 
para realizar la venta de los inmuebles á que se refiere la es
critura origen del recurso, no adoleciendo consiguientemente 
ésta de Jos'defectos referentes a dichos particulares que se 
consignan en la indicada nota;

Considerando; que el requisito exigido por el arfc. 11 de la  
ley francesa sobra organización del Notariado, vigente tam 
bién sustancial mente en Bélgica, y  citada en su in form é por  
el Registrador, relativo á que el Notario, debe, c.onoeer el 
nombra, estado y dom icilio de los otorgantes, aparece eiim-.. 
piído en )o.̂  poderes otorgados por ambas partes contratan
tes, puesto qae en ellos constan las circunstancias persona
les de los mismos por manifestación de los respectivos N ota
rios autorizantes, sin que sea necesario consignar en éstos la  
fe ¿e 'coso-cimiento, que he aba de menos dicho funcionario, 
del modo quo requiera el art. 23 de la Ley del Notariado de 
E-sp&ñ?., por no exigirse- esta fórm ula en la citada ley que 
rige en ios países donde los poderés.hsn sido otorgado?, y  la 
c.usl, por referirse al llamado Estatuto formal, es la que deba 
regular el caso, conform e á lo  dispuesto en los artícu los 11 
del Gódlgo civil y 600 de la Ley de Enjuiciam iento c iv il:

Considerando: que tam poco son de estimar las supuestas
f-ilúvY -xprasadas igualmente en la nota recurrida, referen
te * á no cer uno de Jos testigos de la escritura de poderes de 
4 Junio da 1994 vecino de Brase-Ls, toda ves que se h a 
?cYY(it^do quo al barrio de Saint Gilíes, donde está aquél do- 
m iodiado, os na arrabal ele dicha ciudad; á no concúrrir  tes
tigos en los dos podares otorgados en Francia con ¿ ch a s  16 
áz Julio y 28 do M&yo del mismo año, por no exigir d icho 
raqui sito en es fia ciaso de escrituras la Ley de 12 de A gosto 
de 1902, que ha reformado mi aquel país lo anteriormente es* 
tab ecid-fi iio.-syeet:o s,l particular, y expresarse además e la rs - 
mmve exx ei último da los indicados’poderes lo que es objeto- 
de los míomos: -

C:.-> 41 . ’ -i fi: q ¿9 los defectos'de.-no estar traducido el 
di ra d 2 vi JA ; 5 áa 1801 par persona competente, ni estar 
ey íy  k . m fi ra , del Notario, se han subsanado debida- 

re n e y : ,u L  p rc :iede re^olvei*, por tanto, acerca de los
mié me n:

Considerando: que sea cualquiera la indicación  quo se 
hm p en el pode:? m orgaño p-ar D.. Jorge Leblanc á favor de 
sa nenx m o  D. Euganio para proceder á la compra da los 
ínrnu >b ,3 ». r a  "o defia escritura de ‘que se trata, es lo cierto 
qne m  - i s*i expresa la parta alí-suota ó proporcional 
t;on qus qu 'm-.a c&da uno da los dos compradoras las in - 
dlracLs 11'yLy, constituyendo tal omisión un defecto subsa- 
nnb !a, toán vez, qua svgúu lo declarado por esta D irección  
' r. R * o 1 i -3«). rt oe 6 fie Jumo y  18 de Agosto de 1894 y 29 de
0  * nbra o-’ 190‘i, el precepto del art 9,° da la Ley Hipoteca
ba, ; c m-ra ' -¿i "*’• q m, entre otras circunstancias, se d e- 

itriíii* c lo h AÍmisió'o a ti derecho que haya de inscribirse, 
fi  ̂  ̂ yL * ¡A" qrai cuando se pretenda la in serip - 
c^ou efi fí -'v - *=* i c:m k  aíoio se manifieste la porción  ideal 
da cada p&raíeipe Con toda claridad y'-p.r,6c!sión, á fin de que 
los terceros puedan conocerla indubitablemente:

Considamudo:Vías no h&fiieado sido objeto del recurso el 
extraño fie L  n o rñ dei Registrador referenta á la in scrip 
ción de L  xmrra? titulaba Oab ¿niles Bajos, no' puede acor
darse eos * alguna con raúación al nrsm o:

Conf-ide/ando, en cuanto á la apelación interpuesta por el 
Notario raeurrcnk  del auto del Juez delegado de facha 20 de 
Ivísyo de 1965, que dispuso el reintegro del papel sellado 
LiYc.YO en t  i esc . ito do íuteeposición del recurso y testim onio 
da h% ras‘íritura acom pasado, que habiéndose prom ovido d i
cha ap d ad en  á la v^z que sa apeló de la resolución definitiva 
d d  rzznvüo, ó «eá - .a 26 da Scptiemboo da 1806, no obstante 
Iraberae ira id e a d o  aquél a-porrunamente al interesado, y dis- 
ponk-nfiü d  ¿.ra. 81 el o i ' Reglamento de procedim iento ad m i- 
n htrativo fiel M m ir e rb  de Gracia y Justicia que dicha clase 
da réciif/jo-; lir.u cis Interp-onevse dentro del plazo im prorro* 
g?d5!6 fie o ch )  Jíu? f s indüiable que el referido auto recu 
rrido quedó ñ y - vj :• paA endo, por tanto, resolverse ya en 
es La última ?n ^  c.a.se t re^ de este extrem o;

Evtc, Diracclón ha rcordado declarar, confirm ando
en psrfcr, y en prxA.e revocando, la providencia apelada: .

L ° Qae L  esc? i tora  de venta de L ch a  26 de Julio de 1904, 
objtto fia esta y-e.^nrhO: no adolece de los defectos consignados 
en  Ja r.ota qel Registrador relativamente á los poderes en cu 
ya virtud han obrado los otorgantes déla  misma, y  es en este 
concepto inscribióle.

2 .° Que por no consignarse expresamente en dicha escri
tura )a p r i -0 ó porción fija y  determinada en que adquieren 
cada una do las íL c iy  los dos com pradores; no puede h acer- 
pe eensíúr Ja extensión de) derecho quo h a 'd e -in scr ib irse , , 
existiendo, por tanto, una falta, que deberá subsanarse por 
medio da otra escritura* aclaratoria ó adicional, en la form a 
qiia prescribe t i  a n , 22 de ¿a Ley H ipotecaria.

3.° Que no halé endose reclamado contra el extrem o de 
dicha not-L, r^foranta á la  inscripción  de la finca titulada 
OabaniLu B-^jos, nada pro sede m o lv e r  acerca del m ism o; y

4«a Que no bC lu gar á decid ir sobra lá pretensión del No-
ir¡ ra cúrrente relativa reintegro del tim bre tisado en

01 c o r i t o  de in-exposición del recurso y testim onio do la cs -
presentado ci:n ol mismo, por no haberse apelado 

dentro del término legal la providencia del Juzgado en que 
se ordtnó d icho reintegro, y haber ésta quedado, por consi* 
guientcficontenüd& y ñrme.

Lo que, con devolución del expediente original, com unico 
á V . I. á Jos efeato? consiguientes. Dios guarde á Y . I. m u
chos ?-ños. Madrid 18 de M?,rzo de 1908.=rEl D irector gene
ral. Carlos González R oth v o ss~ S r . Presidente de la Audien* 
cía de Madrid.
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-V¡v Escalafóü provisional de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado en cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último,
Ĉ ya antigüedad se determina por el mayor tiempo de servicios en la clase. 9)

S3
»ff“ O0 »«1 °• © ■

N O M B R E S

PEOVINOIA.

DE

FECH A

DEL NACIMIENTO
AÑOS

DE

ANTIGÜEDAD DET205IIÍADA
POR E L  M AYOR TIEMPO  

DE SERVICIO  EN  L A  CLASE

TOTAL DE SERVICIOS

AL ESfADO DE3TINOS OBSERVACIONESi o 
• sr SU NATURALEZA

Día. Mea. Aáo.
EDAD

Años. Meses. Días. Años.
i

Meses. Días.

56
57 ■
58
59

D. Nicanor Bardón Diez, * . . . . . ; . . . . . .
Wenceslao Berrocal Mellado . .......
Manuel Vázquez Rodríguez,. . . . . . .
Cecilio Manuel Cotilla Gómez • • . . .

L e ó n ................
M álaga. . . , , . . .
Orense..............
Madrid

22
>

19
p

Septiembre.. 

Octubre . . . .

1857 50 »
P

10
9

1
5

15
1

3
3

15
2

L eón .................... .
A lm ería.................

fie no servick-s mil. 'aras.

itío9 33 8
7
5
K

23
14
22
20
20

ts
10
3
o

8
9
4

23 Orense...................

60
61

Leandro Casan Juan... . .......... .
Eduardo Lefler Martínez. . . . . . . . . .

Valencia...........
Alicante...........

>
p

£ >
P
&

8
9

28
»

Barcelona.............
Idem ......................
ídem ......................
ídem............. .

r.Unc servidor militare?.
62
63
64 ‘

Francisco Curia y R ico . . . . . . . . . , . Lérida..............
Mn rlnir!

»
6
p

1878
»

9
»

29
»

9
>

0

5
4
1

A
s>

»
10

'dem.
ídem.

Francisco Antequera Camacho. . . . S e v i l la . . . ...... ..
AU ’ IL . . . . . .

P
k
P

15
p

»
1

4
4

15
18
»

10
17 
í 3 
19 
13 
13 
13 
II 
15

Madrid...................
Sevilla

Por opoíi dón. — Slecto.
65
66

Luciano Pozo Pérez..........................
José Pardo Tejeiro.. •

Z a m o ra . .. . . . . . 11
3

21
19

Diciembre... 1853
1858
1858
1853

54
49
49
54

P » 29
29
29
29

22
20
17
16

1 V u e lv a ................
>

Tiene servicios militares.
67
68

Benigno Barquín Fernández..........
Crisógono Campo Santos................

Burgos... . . , . .  
ídem ..............

Agosto........
Noviembre..

P
P
P

5
5
5

ídem/....................
Idem......................
¡ dem . .

ídem.
ídem.

69
70

Ezequiel González Lablanca........
Eugenio Fid&lgo C ano____. . . . . . .

Soria.................
A v ila ........ .......

12
12

A b ril...........
Febrero.......

1861
1854

46
53

>
P p

29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29

16
15
15
15
15
15
14
13
13
12

3
5

ídeai....................... Idem.
71 Mariano Polo Germán.............. . Zaragoza.......... 29 Noviembre.. 1857 50 P P 5

Idem. .....................
í;ln vyi ídem.

72 Juan Vicente Labajo ........... ........... Zam ora............ 17 Idem ........... 1858 49 P » 5 r i íyi
ídem.

73
74
75

Lorenzo Andrés Su silla .. . .........
Cesáreo Pardo Cortés..............
Félix Recio Castillo ................. .

Burgos . .........
Palo ac ia . ______
Valladolid_____

5
25
21

Septiembre..
Febrero_____
Idem . . . . . . .

1869
1855
1851

47
52
56

P
»
P

>
S>

5 
»
6 

10
8
1
p

Idem ...............
Idem .....................
! d p lY't

ídem.
ídem.
Idem.

76 Cipriano García G arc ía . ................ León ................. 27 Septiembre.
Junio...........
O ctubre____

1856 51 P O
■ ̂ le 111 
í ( \ {> VYI

ídem.
77
78

Emeterio Zamarreño Cañizal.........
José María J&n&riz Garciriaín .......

Salam anca... . .  
N avarra ...........

8
25

1874
1869

33
38

P

»
» 21 ídem ......................

i de ni

ídem.
idem.
Mem.
ídem.
ídem.

79 Julián Liquete G il..................... Paleneia........... .17 A gosto ....... 185:3 54 P » 10 6
6

10
15

Idem
80 Fructuoso Alvarez Suárez.............. León ......... 24 Octubre . . . . 1869 38 > * 9 11 1 i tí81 Darío Montero del A lcásar......... V a llado lid ., . 8 Noviem bre.. 1869 38 » 29

29
8 2 - I iem

82
83
84

Saturnino Martínez.......... * ............ Soria........ 29
21
2

ídem ........... 1858 49 » 7 1 Idem ........... .......... Tieae ñ(:rvieioi mi'ifc^res.Agustín Rodríguez A lvarez. . . . . . .
Macario Zamora Barcina.. . ...........

León.................
Burgos. . . . . . . .

E nero .........
A b ril...........

18í0
1867

38
40

>
P

»
p

29
29
29

6
6
6

9
6
6
9

3
13

1
17

I k m ......................
ídem

•>

85. Eleuterio Rodríguez Mieres,. . . . . . . L eón .............. 21 Enero. . . . . . 1869 39 P í dem
T .ei'5 servicios milít iris.

86 Inocente García y Fernández,....... Toledo............... 28 Diciembre... 1870 37 » 29 5 ídem ...............
>

Tiene servicios 10Hitares.
Idem.
ídem.

87
88

Juan Murguía Olaisola....................
Teodoro Ferrero Y éb3nes................

A la va ................
L eón .................

29
2

Agosto . . . . .  
Enero..........

1875
1884

33
24 » p

29
'29
29
29
29
29
29
29
21
20
20
20
20

20
20 
19 

' 19 
19 
19

5
3
3

»
7

12
20
10
28
13 
22 
15 
10 
27
6

20
20
20

20
20
14 
19 
19

.19

19
19

19

19
19
25
18
18

18
18
18
18

ídem......................

89 Angel Fernández Berm ejo.............. Toledo.............. 5 Mayo........... 1880 27 » ■ % 7 ídem
90 Vicente Tur y Mary......................... Baleares........... 6 Idem. .......... 1868 39 P 3 ídem

>
Tiene servicios
ídem.
ídem.

91 Dimas Gutiérrez Fernández........... B u rgos ....... . 25 Marzo. . . . . . 1858 49 * » p 3
1

Idem
92 Pedro Lobato Paz............................. Zam ora............ 2 A gosto .......

Diciembre.,.
1878 29 p [ dem

93 Francisco Román Fernández......... ídem ...............,, 5 187.3 31 p » 10
A

ídem
94 Eloy Braceras González................... Burgos............. 25 Julio........... 1863 39 p » p ídem T ; ene se rvi t i os mili tares.

Por o pos, ció a.
ídem/
ídem.
ídem.
Por oposición.—Tiene ser

vicios mi litares.
Por oposición.
ídem/
ídem.
ídem.
ídem.

1 ~ Í’.TI » A nidrio ;v,or*-

95 Antonio A lba Martínez . ........... . S e v i l la . . ......... 9 Judío ........... 1875 32 p p 10 Mí* d ril
96 José Serrano Raffo ..................... M álaga........... . 31 M ayo.......... 1882 25 p p ídem
97 Demetrio Alonso Herrero............... Vallado lid .. . . . 10 Diciembre.. 1876 31 P » p ídem
98 Emiliano Castiñeira Sesma............. M adrid............. 20 Noviembre.. 

Enero.........
1878 29 p p p ! A oír»

99 Juan Gámez Gámez.............  ......... Jaén................ . 25 1881 27 p p p I r] ATfi

100
101
102

Mariano Campo Rico................
Lorenzo Aguirre  Sánchez.........
Enrique Salgado Pereira.................

León ......... .. o.
N avarra .. . . . . .
O rense.............

11
14
28

Judío............
Noviembre., 
Diciem bre..

1881
1834
1873

26
23
34

»
p

»

p

»

1
2>

AU.CÜJL.................. .

Idem............
Idem ........................
F H prn

103 Eladio Ruiz y Góm ez ........................ Ciudad Real.. . . 3 Marzo . . . . . . 1877 30 p » p í rj /i fifi
104 Indalecio Viejo Butrón.................... G u adak iara .,.. 30 Abril........... 1877 30 - P í i? • O
105 Manuel Marín Sáez del P o rta l........ Madrid/........... 30 Marzo.......... 1878 29 P p P Ulero. «. • « p * -.

106 Francisco Tejera Toguero............... Valladolid 2
25

Abril .. 1879
1881

28
26

»
p

19
19

19

19 
19 
' £

ídem .....................
ídem . . . . . . . . . .

vi:úos militares.
Por opo icióu. 
ídem.

Por oposición.— Tiene ser
vicios mi: Haces.

Por oposición, 
ídem.
Idem.
ídem.
Por oposición.— Tiene ser

vicios milita res.
Por oposición.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

107 Julián Iglesias B lanco.................... Santander . . . . . Febrero....... p>
108 Jenaro Valera y Gutiérrez de C&- 

viedes............................................ Cuenca............. 1 Agosto . . . . . 1883 24 % % p L1 OTrt

109 José Vicente Galera ........................ Murcia . . . . . . . . 13 Noviembre.. 
Septiembre.. 
Enero . . . . . .
D iciem bre.. 
Marzo..........

1883 24 p

9

p p

luern ............... . *

T /T PTYl
110 José Barunat y Espinosa................. M adrid ........... . 3 1834 23 & p p í rí
111 Angel Cano Rom ero............. .......... Idem,................. 4 1875

1874
1877

33
33

iT
p 10 | /A A t Y*1

112 Ildefonso Castro y R ivas........... . Idem................. 18 P »
p

18
i8

18
18
18
18
M

fe
Lciem . . . . . . . . . . . . .

113 Jesús Alarcón Guzm án................... Córdoba. . . . . . . 3 30 P
jy
p r rl

114 Zenón Francisco García L a r r ú . . . . Salam anca.,. . . 8 Septiembre.. 
E nero .........

1879 28 p » p

9

P Id^m . . .  .
115 Martín Félix Calderón López .. . . . . Ciudad R e a l. . . 30 1880 28 P P » Idem .» ...........
116 Luis Villano va y Rueda.................. Toledo............... 29 Junio... . 1880 27 p P p í d PTíl
117 José Fernández Sánchez................. A licante.. . . . . . 8 O ctubre. . . .  

Enero. . . . . .  
Agosto .

1880 27
28 
2o 
25

25

p P p p I fMYV
118 Francisco Bautista Sánchez........... S&lam&nca... ,. 23

12
1880
1881
1882

p I d 6 ..........................
119 José Martínez Pena........... . Jaén.................. p p

I i
17
14

I I
10
9

%
9
p

I i
17
14

I I  
10
9

14
6
6
6
6
6

5

T d PTTl ídem.
Por c-posición.— Tiene ser 

vicios munarss.
Por oposición, 
ídem.
[dem.

ídem.
ídem.
Idem,
Idem,
Idem.
Por oposición.— Tiene ser

vicios militares.
Por oposición.
Idem.

120 Emilio Benzo Ram írez..................... Barcelona......... 30 Septiembre.. 

A b ril___ . . .

P P
9
p P T d pm . . .

121 Emiliano Angel N&valón................ Guadalaiara . . .  
Cádiz., /...........

12 1832 P p P Idem ...............
122 Manuel Plaza G&lián........................ 11 Idem / 1882

1878
25
30

P p p ff-lorn
123 Gaspar Madurga Santos..................

Lucas Garrido y Sánchez de las 
Matas.......................................... ..

Salamanca. . . . 6 Enero.........
9
» » P Idem.

124
M adrid ............. 11 Junio. , 1878 31 

34
32 
31

^  26 
25

30

p 6
6
6

1 Idem
125 Florentino González Rodríguez.. . .  

Enrique de Uzabal y Jiménez.........
Toledo............... 16

19
Octubre. . . .  
Enero .

1873
1876

ID p Idem »• •
126 Idem .................

V
\\ p p p Ídem . . . . . . . . . . . .

127 José Martínez Guard io la.................
Nicolás Rodríguez Ferrer......... .

M urcia. . . . . . . . 16 Mayo. ,« 1876
” 1 
p p p P Idem ......... ...........

128 A v ila ................ 10
7

Febrero . . . .  
O ctubre-----

Idem . . .

1881 % p
u
6
í?

p P ídem ....... ..........
129 Victorio Serna García..................... M adrid ............. 1882 p ss p » Idem . ...................

130 Juan Jiménez S u b ira t ..................... Cádiz. /............. 11
»

1877 p

9

p

V

4
4

1 I ídem ......................
131 Rafael Guijarro Cuenca.................. M adrid............. p » P p P ídem .......... .........
132 Enrique García Mejía..................... Idem ................. 21

10
6

A 1877 30
30
30
23 
27

.27
26
25
24 
23 
23

p

p p 2 p P p Idem ............. Idem.
Por oposición.— E l, oto. 
ídem.— Idem.

133 Luis Corral Rabanillo ................... León. . . . . . . . . . Marzo 1877
1877

p »
P

P p
&
% Aviia.. . . . . . . . . . . .

134 Alfredo Bádenas Segarra............ M a d r id .. . . . . . . . Julio...........
Septiembre - 
Octubre . . . .

Enero

P p p % M adrid..................
135 Enrique Sánchez Micas ................ . Idem ................ 29

2
1879
1880

P p P P ídem ........... . Ídem.— Idem.
Por oposición.—Tiene ser

vicios militares. - Electo 
Por oposición. — Else10. 
ídem,— Idem.

136 Rafael López Dom ínguez................ A lm ería ........... p 'ü p p Idem

137 Manuel Hermida Oachalvite......... .. Orense.............. 5 1881 P p P P Id3m .............. ..
138 José C&strodeza Vázquez. . . . . . . . . . S ev illa ............. 30

8
29

1
29

£

Diciem bre. . 

Noviembre.. 
A bril...........
Ti,Pí]ir*PY,rt

1881 p
W

P p * ídem. . . . . . . .  . . . .
139 Mariano Zozaya Benito,......... . Soria 1882

1883
p p

.y
p '¡i Rvtrvtíl■■'sTi'a, . . . . . . . . ídem.— Idem.

140 Pedro García González.. . . . . . . . . . . Segovia . . . . . . % p p
9

Madrid .............................. ídem.— Idem.
141 M a d r id .. . . . , , . . 1884

1884
p

% %
9
% [dem .................. . Idem.— Idem.

142 Antonio Lupión L u p ió n ................. A lm ería .. . . . . . Septiembre..
%

9

p p

//
p p fe Idem ..................... .. Idem.— Idem.

143 Florentino Gómez Cortés.............. ... » p p p p
9

Irún . . . . . . . . . . . . . . Idem.— Idem.
José V idal de los R ío s .................. .. p

9

p p p p p p p 3> Sección Itivcstiga- 
cióndeiMinhwório

Idem ......... .Manuel Heredia Espinosa . . . . . . . . . »
p

p p p p p

&

% p P

Sin clasificar p?r fvlfa de 
hoja da ser v i do a jusjir* 
ñcada. 

ídem.
Juan Hernández Jara ............. .. ........ p p p p p p

9

% P p Idem ................... Idem.
Angel A b ril Cañada .. . . . « ........... > p p p p % p

Jr

A p Idem . . . . . . . . . . . . Idem.
Julio Ibáñez Medina........................ p p p p

9

p p

9
% P P > M adrid ... ................ Idem.

José Fagoaga Arruabarrena. . . . . . . > i p p p p P p p P ídem ••» • • • • . . . , . ídem.
» José Ferrer Celestino. . . . . . . . . . . . . p p p  5 > p p P 9 p P Barcelona.. . . . . . . . Idem.

íídem.
1 i V

J> Eugenio Alvarez F&yas.............. p > p P T> P p ídem ............... ....1 "

(i) Véase la Q a c b x a  de ayer, t ..
?
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MIN IST ERIO DE INSTRUCCIÓN P ÚBLICA Y BEL L AS A R T E S

J U N T A  C E N T R A L  D E  D E R E C H O S  P A SIV O S D E L  M A G IST E R IO  

MEMORIA DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR ESTA JUNTA EN EL PASADO AÑO 1907
(Continuación) (1). 

E stado  núm . 12 .

Estado de las cantidades devengadas y cobradas por los diferentes conceptos legales desde 1.° de Enero de 1907 á 31 de Diciembre del mismo año, 
según resulta de las cuentas trimestrales correspondientes al mismo recibidas hasta la publicación de la presenté Memoria.

PROVINCIAS

CANTIDADES DEVENGADAS EN EL AÑO NATURAL CANTIDADES COBRADAS EN EL  AÑO NATURAL

10  p o b  1 0 0

Pesetas.

3 y  4 p o b  10 0

Pesetas.

25 y  50 p o r  100

. Pesetas,

TACANTES

Pesetas.

1 TOTAL 

■* Pesetas.

10  p o r  100  

Pesetas.

3 y  4 p o r  100

Pesetas.

25 y 50 p o r  100

Pesetas.

VAGANTES

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

Ala va *.». . *.......... ........................*»* • • 2 SOL 39 3.78140 6,518*52 18 390*88 30.978*19 1.431 89 4 094 96 6.009*67 20.112*36 31.648*88
A ir acate .......................................... ........ 37 525 20 37' 511*70 171.488 10 20.421*90 266.940*90 35.841*49 31.682 80 169.303*36 17.874*01 258.701*66
A1 icante ........................... , » » » » »
A Ira» ría .......................................... 66.400*12 72.831*08 118.088'83 36.. 835-48 294.155*56 67 272 36 72.774*89 118.024 89 26.329‘68 284.401*82
A vila ................ .. ■ 78*12 10,55146 14.417*40 10.803'12 35.849*80 329.52 10.646 38 14 644 02 10.185 59 35.805*51
Badajoz..... . . . . . . . . . . . . . . . ---------- - 631*20 78.257 60 143.177*80 173.073-40 395.140 4.706*73 78.934-59 151.192*45 169.71338 404.547*15
Baleares..................... . » i & - » » » »
B arcaloua, ............................... ................. 25.195 89 77.383 ■ 62.819-82 65.612*31 231.041*02 2,2,93 93 75.615-34 61.184*68 67.442*17 206.566*12
Burgos...... ............................... . 77'52 19.69944 23.952 96 27.866 52 r 71.596 44 96*90 21.214 57 24.963*60 32 983 73 79.258*80
Cacares . ■ .......... ................... 27.643*14 66.160*42 73.245 90 51.481*28 218.530 74 19.763*84 58.562*50 71.84563 48.665*92 198 837*89
Cádiz .......................... ... *................... 156'24 11.746 14.22840 27,841*24 53 971*88 209 31 12.04132 14.393*76 26.674*81 53.319-20
C anarias. ................................................... 293'80 44.646*80 28.482-80 88.137*40 161.560*80 4 408*17 43.820-59 27.520*92 86.16525 161.834*93
Castellón ................................................... 56*64 9.900*08 11.315 48 11.887 32 33 159 52 1.940 84 11.184 35 15.521*33 14.058*36 42.704*78
Ciudad Rtíi.l................. ............................ 78*12 9.749*68 18.505*68 ' 22,206 24 ■ 50.539*72 64*83 9.679*08 18.482 50 22.029 70 50.256*11
Có rdoba.-----. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 206 64 14.125 48 .20.278 72 29.171*88 63.782*72 * 128*55 14 018*17 20.796*02 27.619*29 62 562*03
Ce ruña.......................... ................... 177 48 16.891*40 11.165 84 6 548 04 34.782*76 151*44 17.044 98 11.527*10 7.041*71 35.765*23
G uanea................................................ ...... 201*'68 10,906 56 23.265*28 14 590*22 48.96374 515*59 11.004*80 23.47948 15.738*42 50.737*99
Gerona— .......... ......... ............... .. 41.65046 128.235-20 128.406*80 136.842*40 485.13486 42.153 74 128.489‘44 128.222 81 136.727 88 435.593*87
G ranada ........... ........................................, 239 04 36.651*96 36,288 90 39.031*31 112 .211*21 345*17 35.415*53 35.522*13 39.108*31 110 391‘14
Gu&dalsj a r a .............................................1 71420 11.35942 19.060 48 ¡ 14.642*68 45 133‘48 59*54 10.811*99 18.438*90 14.318*43 43.628 86
Guipúzcoa ....................................... .. 4.718 20 7.089*84 6.44 r  64 10.397 44 28.647*12 4.706*42 7.124 12 5.998 20 9.927*92 27,756*66
H ueiv* ................. ................................... » , » 4 >
H uesca,.......... ................... ................— 7842 14 105 36 14.614*56 14.088'76 42.884*80 07 40 12,235 35 11 963 13 11 880*32 36.146 20
J&é®.. . . . . .  — .......... .............................. 33.634*50 127.723 18 177.845*69 128.713 23 467 916 58 33.01406 126.770 63 177.522 25 115.953 63 453.260*57
León............................. ............................ 3> & £ £ 2>
Lérida. ..................... ............................ » » » » » »
Logroño ..  .................................... 20947 9.874*08 10.508 97 3.457 55 23.850 Üo 1.921 *51 10.54240 11.095 04 3.27273 26.83138
L u g o ------------- ---------------------------- » & » » 5> »

168*72 30,04342 15.117*80 18.795*04 64.124*68 196*88 29.888 45 14.953*16 18.685*28 63.72377
Mvdrid (P ) .................. ............................. 188*56 10:730 41 17.468 09 6.034 05 34.421*11 76*93 10.495*96: 14.425*96 5,634 83 30.633 68
Málaga*..................................................... » * » 2> » »
M urcia................ ............... ........... .. & » s> > $> S* »
N avarra.................................... ................ 9.342*80 13.829 "78 13.664 76 27.426*35 64.263 49 9.342 60 13.829‘78 13.664 76 27.426435 64.263*49

s> s s> 2> »
0  vicie. ................................................. 41*24 11.32740 15.613*58 19.645 30 46.627-22 20*62 11.45720 14.912 10 19.465*30 45.855*22
Falencia,. .............................................. 33‘86 10.879 07 19.064*35 6.845 19 36.822 47 22*92 10.600*14 19.557*95 6.953*78 37.134*79
Pontevedra...................... ........................ 29*60 13 559-80 11.680 07 6 668 03 31.935 10 21*90 12.398 10 10.659 82 5.385*98": 28 465*80
S alam anca ........................................... 2547 4.240*10 4.743 64 2.363*86 11.373 07 3.12415 3.046*18 1.064.49 7.234*82
S an tan d er,......................................... .. » »
Segovia............................. .................... 7841 9.612 11 12 50644 3.998750 26.192*86 » 10.092 29 12.097*94 4.124*90 26.310*13

66 64 | 20.003 63 22.462*44 21.567 35 64.099-86 33 32 19.513 25 21,919 75 21.145*51 62.641*83$ » »
T arragona......... .................................. s> $ 2» $ s> i » ?> »
T em e).......... ................ .......... .. 88*68 13.165*88 18.304*07 10.414 61 41.971*24 42 34 12.812 OS 1 21.087 04 9.603 80 43 575*26
Telado....................................................... 7842 '  6.36248 8 412 50 12.305 27.157*80 34*05 6.51909 8.612 53 9.928*12 25.09379
V alencia........................................... .. 106*24 ' 28.698*43 21.685 68 16.819 19 67.309 54 48*46 23.127*47 25.677-68 16.776 30 65.629 91
V alladolid.......................... ............. 6742 12.404*60 15.577*64 4.680 86 32 730 52 11.910*12 14.61943 5.261*02 31.790’27
Vizcaya. ............ .............................. 5*431*92 13.578 44 8.959 52 6 683-44 34.653 32 5.429*80 12,630*92 7.186*56 13.565 ¡ 38.812*28
Z am ora ............................. ............. ........... 59*36 13.249 28 11.087 76 10.814 88 35 011 28 22*42 12.672*78 13.421*60 10.044 80 36.161-60
Z aragoza............. ..................................... 13332 ' 19,683 35 21.766 12.427 41 53.990 08 14737 18.428*94 22.11261 12.405 94 53.094*86

257.565*63 1.050.307'78 1.342.252 66 1.169.315*46 3 819,461 53 237.862*84 1.026.299*20 1.385.508 34 1.101 309*90 3.750 978*28

E s t a d o  n ú m .  1 3 .

Estado demostrativo del movimiento de la cuenta corriente de esta Junta con el Banco de España desde 1.° de Enero de 1907
á 31 de Diciembre del mismo año.

PROVINCIAS
DEBE

Pesetas.

HABER

Pesetas. : PROVINCIAS
DEBE

Pesetas.

HABER

Pesetas.

Alava, ...............................r . ................................ 31.623 55 22 602*99 Suma anterior............................................. 1.417.616*35
nn ¿JAKtQO

1^79,910‘9OAlbacete.............................. . . . . . . .................... . . . . . . .
Alicante.............. .......................... . . ..........................

33.619 99 
22.483*95

31.067*22 
65.146*13 
46.576*12 
54.331*81 
67.079*56 
42.154*04 

162.549*58 
64.832*22 
52.243*42 
37.814*38 ¡ 
13.789*77 
45.634*82 
42.149 02 
53.837 27 
45.111*50 
59.127*49 
51.248*92 
92 815 90 1 
47.780*69 
29.876*33 
35.497*65 
58.294 30 
67.550 24 
34.904*92

Logroño . . . .
. Almería........  ..........................................................A nr l 1 * 43.885-23

40.714-57
80.289*54

Lugo................................................... .......................
¿y olio oo 
24.183*19

45.^21‘5á
19.959*18

Badajoz, . . . . . . ______________ ______ ____________ Madrid (Provincial)........................ ..............................
t*ÍíÍ fTITn 37.541*65 

71.335*32 
56.489 68 
47.197*61 
64.551*14 
54.442 28 

105.402*52 
41.134*51 
37.816 74 
53.093*11 
53.045*64

106.429¿35*1 A ¿ MJ jrv J / j *|
Baleares. ...............................................
Baredona. . . . . . ___. . . . .  ......... ......... ........................ !
Burgos.............................................................................
C a e e r c s ^ .......... ........................... ...............
Cádiz........ .......................... ......................... ...............
Canarias...................... . . . . . . . .............. ...............
C a s t e l l ó n ......................., , , ...................... .« ...............
Ciudad Real................... ..................................................
Córdoba......................................................................
Corana.............................................. . . .  ,

117.356*52 
31 907*49 
83.978*17 
55.394 32 
47.489*61 
46.435*24 
37.877-86 
59.298*89 
72 845*28 
43.521*90 
62.587*16 
53.202 09 
62 688*77 
38.983*53 
27.201*63 

' 39.327 52 
48.871*48 
54.452 37 
95.294*71 
63.305*28

Málaga..........................................................................
Murcia,..................... ............................... ..............
Navarra...................................... ...................................
Orense.................................................. .........................
Oviedo.............. ..........................................................
Falencia ............................................... ...........................
Pontevedra........................ ..............................................
Salamanca.................................................................... .
Santander.. ......................................................................

104.704*41
43.382*78
49.810*25
72.498*47
34.677*41
71.295*48
43.645*32
56.483*88
82.461*74,
29.549*88

Cuenca............................. ...................................... ....
Gerona. .................................................. .......................
Granada.............................................. .................
Guadalajara..............................................................: . ,
Guipúzcoa............ .........■.........................................
Kuelvs......... ....................... ...........'.....................
Huesca........... .........................................................■ ,
Jaén........... ...................... ....................... ............ ■
León........................................... ..................
Lérida,........... ...........

Segovia................... o............................. .......................
Sevilla..................... ......................... ..................... ..
S o r ia .......................... ............. ......................................
Tarragona...,.......................................................... ..
Teruel.................................................... ...........................
Toledo..................... .........................................................
Valencia..................; ...........................
Valladolid...................................... ...................
Vizcaya..........................................................................
Zamora....... .......... ... ....................... ; ..........................

31.559*90
74.036*84 ¡
39.710*26
54.635*24
49.240-33
52.368*66
80,248 09
54.008*70 i
34.475*10
48.588*60

28.335*45 
74.323*58 
39.853*66 
52.452*21 
62.916*48 
58.410*99 

122.190*48 
54.838*83 
41.811*11 
70 509*3052.844*61 Zaragoza............................................... ..................... .. 102.345*21 I 106.616*77

Suma y  sigue.................................. . . . L. . 1,417.616*65 T m m f V k
Suma y sigue, .................. . Ii.oiy.y lo 90 2.711.6T3‘35 2.852.232*43

í l j  V éass la  G a c e ta  de a je r .  i ' 1 (ConímKafá#)
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PROVINCIAS
DE BE

Pesetas.

HABE R

Pesetas.

ISUMCl dTrdtYÍ0Y • . . • • • * . • i . . . . .» . .< .  • • • . * 2711.673*35 2.852.282*43

Saldo en 31 de Diciembre da 1906 á favor de la Junta 
Central............................................. ........................ 137.122*23 »

Ingresos de valores........................ .> . . . . . . . . . . . . .
Ingresos de valores de la suprimida Junta de Ultra

mar........... ....................f___ M..... .............................

130.351*27

7.396*73

p

P

Subvención del Estado......................................... 120.000 P

Satisfecho por jubilaciones y pensiones de Ultramar.
Satisfecho por el 1*20 por 100 sobre la subvención del 

presente año y consignaciones del material de las 
Escuelas públicas, Comisiones del Banco de Espa
ña por traslación, de fondos á provincias y gastos 
en las visitas de inspección acordadas por la Junta.

p

p

5.658‘50

H.411‘56

Totát/rp». 3.106.543*58 2.869.352‘49
Saldó á favor de la Junta Central en 31 da Diciembre

Ha 1GAT «ti p.l Banen Ha Psnañ»__. ; ___ _______ __ » 237.19P09
1

...........  ■ ■ - ■ 3.106.543‘58 3.106.543‘58

E s t a d o  n ú m . 141.

Estado Se las cantidades giradas á los jubilados y pensionistas de Ultramar 
en las siguientes provincias y por el año natural de 1907.

AÑO NATURAL DE 1907

PROVINCIAS
JUBILACIONES VIUDEDADES QBEANDADES TOTAL GENERAL'

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Burgos .............................. * ioa'68 P 103*68
Cádiz........... ..................... 576 p p 576

Madrid (P.) .... .......... 1.428*49 76‘81 617‘52 , 2.122‘82
Murcia .............................. » » 969‘60 969‘60
Oviedo.............................. 288 p p 288

Sevilla............................... 1.593*40 p 1.598‘40

T o t a l e s ................. 3.890*89 180*79 1.587*12 5.658‘50

E s t a d o  m im .  1 5 .

Estado de las consignaciones ordinarias y de los atrasos y restos reconocidos, liquidados v librados 
durante el año natural de 1907, en virtud de las declaraciones acordadas por la Junta Central 
con expresión de las cantidades correspondientes a cada concepto, según resulta de las consigna" 
ciones ordinarias y eventuales y de la cuenta corriente con el Banco de España.

Jubilaciones. Viudedades. Orfandades. Devoluciones. TOTAL GENERAL DEL kM
PROVINCIAS — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. • Pesetas.

Alava.................... 14.084‘58 4.800'56 3 717‘85 p 22.602 99
Albacete............ 18.266 38 11.109*89 4.690 95 » 34.067*22
Alicante................. 37.304‘21 19.649*46 8.192 46 p 65.146*13
Almería......... 24.609 69 9.58283 12.172 18 211*42 46.576*12
Avila...................... 24 767*17 16.195*03 13.14460 275 01 54,381*81
Badajoz.................. 28 070152 20.373 28 18.635 76 p 67.079*56
Baleares................. 33,412 64 5.078*90 3.662*50 p 42.154 04
Barcelona... ......... 79 254*66 47.286*85 32.816*27 3.191*80 162.549*58
Burgos................... 31.509*34 23.496*04 9.293 38 533*46 64.832*22
Cáceres................. 26.101*66 13.80L*93 10.835*81 1.504*02 52.243 42
Cádiz...................... 18.783‘35 13.826 30 5.204*73 p 37.814*38
Canarias.;. . . . . . . . 7.093 76 2.392*19 4.303:82 » 13 789 77
Castellón............... 26.637 01 10.706*84 8.207*28 83‘69 45.634*82
Ciudad R eal......... 24.235‘52 11.057 24 6.856 26 p 42.149*02
Córdoba................. 22.723 84 21.083 82 10.029*61 p 53.837*27
Coruña................... 21.06P59 13.348*32 10.536*20 165*39 45.111*50
Cuenca................... 36.422‘87 15.559 53 6.344*03 801*06 59.127 49
Gerona............. . 31.160‘68 14.492*31 5.595 93 p 51.248 92
Granada................. 48.454 2o 18.431 31 25 658-95 271*39 92 815 90
Guadalajara .......... 29.533‘47 10.187*70 7.859 74 199*78 47.780 69
Guipúzcoa............. 18.700 93 8.125*19 3.050 21 p 29.873 33
Huelva................... 22.379‘30 1 4.964*04 8.14431 10 35 497*65
Huesca................... 37.091*09 15.096 01 6.107 20 » 58.294*30
Ja é n ...................... 12,831*43 13.363 69 650*51 67.550*24
León....................... 18.438*72 12 433 28 4.032 92 p ; 34.901 92
Lérida.................. . 28,839*80 15 975 04 7.896*73 133*04 52,844*61
Logroño........... . 28.019*12 12.465‘40 4 737 02 p 45,221 54
Lugo............... 12.160*21 4.828 15 2.970*82 P 19.959 18
Madrid (P.)........... 58.039 TI 27.415 29.975*24 P 106.429*35
Madrid (M.)........... 61.087 84 J 20.475*79 20.236 37 2.904*41 104.704*41
Málaga................... 18.115‘75 13.231*50 12.035*53 p 43.382 78
Murcia................... 21.274*97 18 335*80 10.199*48 p 49.810 25
Navarra................. 46.308*68 15.760*01 10.429*78 p 72.498*47
Orense............... 16.196*34 11.523 21 6.957 86 p 34.677*41
Oviedo............. 38.928'35 17.719 68 14.41395 233 50 71.295'48
Palencia......... 27.988 97 10.705*37 4.950 98 » 43.645 32
Pontevedra. . . . . . . 32.297‘70i 12.217*31 11.126*51 842*34 56.483 86
Salamanca............. 47:313‘01 23.769*64 11.379 09 p 82.461-74
Santander............. 13.469!60i 7.371*49 8.708*79 p 29.549 88
Segovia*................ 10.834‘04 11 258*87 6.242 54 » 28.335*45
Sevilla................... 40.127*01 19.41925 14.189-23 588*09 74.323 58
Soria...................... 17.554*55i 15.210-79 6.820*83 267*49 39.853 66
Tarragona. . . . . . . . ' 26.228 24 13.522*29 12.701*68 > 52.452*21
Teruel.................... 46.227*27 8.381*71 7.965 12 342*38 62.916 48
Toledo.................... 33.701*61 13.341 23 11.110 40 257 75 58.410*99
Valencia................ 57.385*89i 32.424*48 31.166-77 1.213*34 122.190*48
Valladolid......... . 31.369*35, 13.183 9.939 80 346*68 54.838*83
Vizcaya ............. 22.684*41 9.718*97 9.407 73 » 41 811*11
Zamora.................. 38.644*44 22.71254 9.145*32 p 70.502 30
Zaragoza ............... 65.845*32! 27.336*99 13.434*46 p 106.616*77

T o t a l e s  . . . . . . . . . . 1.561.443*421 754 213 79 521.598*67 15.026*55 2.852 282*43

I n s ta d o  u ú m ,  '1® .

Relación general de débitos á cargo de la Innta Central por obligaciones corrientes, atrasos y devoluciones reconocidas por la misma, pendientes de pago en 3í de Diciembre de 1907.

OB L I GA C I ONE S C O R R I E N T E S A TRA S OS  Y D E V O L U C I O N E S RECONOCI DAS
TOTALES MFRA1,F̂

PROVINCIAS JUBILACIONES J  
Pesetas.

OBEANDADES

Pesetas.

VIUDEDADES

Pesetas*

TOTALES PARCIALES 
Pesetas.

j u b il a c io n e s

Pesetas.

OBFANDADES

Pesetas.

VIUDEDADES

Pesetas.

©EVOLUCIONES

Pesetas.

TOTALES PARCIALES

Osetas. Pesetas.

A lava........... . » » i » 1 ^
]

p »
Albacete.. . . . . . J. .. p l P > p p

Alicante......... p p > p ¡ p P p

Almería......... .
Avila.

p
p

»
p

»
10*67 p

p
»

p
p

p
10*67 10*67

1.375*70Badajoz............... » p 39*89 279*67 1.056T4 » 1.375*70
Baleares......... . » » p p » P »
Barcelona............. p > 75*20 , 557*71 p » 632*91 632*91

24364
»

Burgos...................... p í> $> 243*64 P 243 64
pCáceres p » » » 5> p » p

Cádiz...................... p » p 887-90 411*07 1.298*97 1,298‘97 
o.600'98

p
Canarias............... 2.304*58 1.353*93 1.942*47 5.600*98

>

>> » p p

Castellón » 2* p » p p

Ciudad R eal. . . . . . p » > 164 27 p p  i p 164‘27
P

164*27
»Córdoba............. » p » p

Coruña. > » 81*99 > » p 81‘99 81*99 
16*43 
91*96 
26‘40 
65*28 

314 28 
500‘01

Cuenca. . . . . . . . . . . » » . > 16*43 » >y p 16*43
Gerona • • . . . . . . .  •. p * > i 9196 » p 91*96
G ra n ad a ............ .. p »  ' : 26*40 p p » 26 40
Guadalajara.. . . . . . p p 65‘28 » 65‘28
Guipúzcoa.. . . . . . . p » 314‘28 p p » 314*28
Huelva. . . . . . . . . . . p » » p 500 01 p 500*01
Huesca.............. > » p 137*76 ; p » 137k76 137 76
Jaén ............... . » 35‘19 p p p 35T9 35*19
León • • ............. . p > p 170 64 85*32 p 255*96 255*96

192-24
p

L é rid a  . . . . . . . . . . . p » 7>
>

30 p 162 24 » 192*24
pT ioorrop’o . ......... . p > p » pXJVg* Vgv «*•••••«••

Lugo................. . » » > » > p » p p »
Madrid (P >). .. .» . . 
Madrid TM.)..........

P
p

»
»

»
p

» »
p

»
p

p
p

p p
p

Málaga 5.137‘79
p  -

3.686*44 *3.448*70 12.272‘93 p p p » » 12.272 93 
59*55 

170r42 
26 66
p

Murcia 59*55 p p p 59*55
N a v a r r a . » » 170*42

p
p > » 170 42

Orense......... . p » » » 26.66 26*66
Oviedo............... . • p » » p p » »
P a len c ia .................. /> P p 69 68 » 69*68 . 69;68

pPontevedra ............ » » » p » »A VMVV f vU* **«•••••»
Salamanca.. . . . . . . P » 43 20 2> 3.230*64 641*73 915‘57 915 57

pSantander......... .. > p P p p

Seflrovia................ . P » » T> p P p p p p

Sevilla •••••«••••• » 21673 P » » 216*73
119*22

216*73 
119*22 
172 24
p

Soria. ................... • p 7> T> 2705 » p 92T7
Tarrasrona.. . . . . . . P » » x> P » 172 24 172 24
Teruel. p » » P » » p

Toledo...... * *
Valencia.............. »

» »
T>

»
193 36

»
P

p
p

»
p

»
193*36 
379 82

■- p

193*36
379*82
p
p

Valládolid.. . . . . . .
Vizcaya... . . . . . . . .
Zamora.. . . . . . . . . .

... »
>

*
>

27*84
>

351*98
p
p

»
p
p

p
p

p
Zaragoza.............. 28*51 p 358 46 p 386-97 386*97

T o t a l e s . . . . . . . 7.442*37 5.04037 5.391*17 17.873*91 1.652*94 1.497-76 3.685 97 1.317*21 8.153*88 26.027*79
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Estado n ú

Relación general de las obligaciones reconocidas por la Junta Central, altas y bajas ocurridas durante el año natural de 1907 é importe de las obliga

P R O V I N C I A S

O B L IG A C IO N E S E N  31 D IC IE M B R E  1908 A L T A S O CU RRID A S D U R A N T E  E L  AÑO 1907

JUBILACIONES VIUDEDADES ORFANDADES JUBILACIONES VIUDEDADES ORFANDADES

IM PO R TE IM PO R T E IM PO R TE i IM PO R T E IM PO RTE i m p o r t e
Número — Número Número — j Número ■ — Número — Número. —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

31 3.488‘58 28 J 1.345*09 15 827-88 I ^ 873 3 1 128 ' 4 154*16
32 5.60841 22 v 2.542 45 17 1.242 22 * 1 146‘66

Alicante . . .  - ............................................................ 49 9.497* 63 33 4.950*30 . 22 2.133*29 6 1.515 3 266 66 1 91*66
38 6.531 83 19 2.210 36 22 2.432 82 4 1.137 49 4 576 99 12 1.076‘18
45 6.33340 49 3.959 70 30 1.447'10 8 1.003 75 . 3 262 08 6 514‘78

Badajoz......................................................... . 35 6.043 48 34 4.076*36 31 2.378 37 9 1.91375 6 ' 832 47 6 587*05
Baleares..................................... .............................. 45 8.114*34 8 987*06 8 869*97 6 1.495 3 448 74 1 156*66
Barcelona.................................................................. IOS 19.878*67 83 10.581*03 75 7.118 84 19 4.366*94 13 1.926 56 17 1.499*63
Burgos.......................... ............................................ 67 8.166*51 111 £5.522 27 30 2.Ó49 95 9 979*80 11 590*21 14 488*69
Cáeeres............................. *............. 37 6.634*36 33 3.071 99 37 2.196 94 5 1.044*37 4 338*43 11 444*55
Cádiz ........................................ . ......... ...................... 16 4.694*99 16 3.027 25 9 1.579*15 3 1.085 4 653*31 »
Canarias.................................. ................................. 15 2.494*38 5 584 56 17 1.257 02 T> 3 526 66 2 153‘32
Castellón........... ....................................................... 33 7.075*58 29 2.735‘78 24 2.151*58 2 198 2 204*58
Ciudad R aal............................................................. 32 6.438*74 22 2.085*15 14 1.189*11 3 433*50 6 872 90 9 710*37
Córdoba........................................... 20 5.376 37 5.152 14 21 2.238*51 7 1.786*25 2 356 24 3 96*24
C oruña ................................ ................................ 42 6.035*61 41 3.031*66 28 2.159*95 4 548-12 5 357 50 7 114*57
Cuenca .......................... ................................. 72 9.771*77 39 2.975 14 18 1.475 35 8 1.105*37 9 721*24 7 166*20
Gerona.................................................................... . 47 8.143 07 31 3.445 39 10 1 052*71 4 713'75 3 49124 1 163*33
G ranada.......................................... ....................... 67 12.573*66 32 4.06160 42 3 940*01 5 1.205 7 980 39 4 509*15
G uadalsjara.............................................................. 57 7.720152 39 2.751*38 32 2.041*62 5 698*12 T> 6 156*24
Guipúzcoa ................................................................ 23 4.241*86 20 2.123 71 13 845‘36 5 1.990*37 1 90 1 50
Huelva........... ............................................ ............. 28 5.636*86 12 1.370*50 7 547 07 4 805 3 316*65
Huesca........................................................ .............. 71 9.714*75 49 3.852 18 23 1.360*20 6 805*63 6 362*70 6 222*89
Ja é n ........... ........................................ . 50 9.559*10 27 3.451*99 33 3.091*11 9 2.128*75 2 238 32 3 222-07
L eón...............................................o........................ 44 4.846*73 52 2.907 66 14 859*55 8 927 49 8 427‘32 4 186*24
L érida ..................................................................... 58 7.528 03 39 3.694'50 37 2.045 71 4 602 50 4 310*41 3 153*33
L ogroño............. o.................................................... 52 7.523*40 36 2.927*39 20 1.240*50 4 633l12 4 262-91 1 66 78
Lugo . . ...................................................................... 19 3.041*86 12 834 56 17 78975 3 463*75 3 137*70 2>
Madrid ( P . ) ................................................................... .............. 75 - 14.905 13 49 5.999*91 65 5.17204 ' 7 1.825 10 1.093*82 10 584'03
Madrid (M.) ............................................................ 39 15.309*99 20 5.003*28 25 5.714 05 4 1.752 50 2 458*33 2> T>
Málaga........................................................................ 31 1 6.546‘86 39 4.58U43 34 2.855*23 1 220 2 192-50 8 833*30
Murcia........................................................................ 25 5.481-22 32 4.246 01 19 2.51368 3 368*12 3 302*06 3 193*32
N avarra..................................................................... 80 12.237*49 56 3.530*81 44 2.380 46 2 265 8 493*27 10 485*60
O rem e...................................... ........................... 40 4.337*52 47 2.423 99 20 1 209 35 6 750 5 429 08 5 388*31
Oviedo. ...................................... .............................. 100 9.633*90 67 4.024*41 60 2.77060 11 1.502*49 9 440 40 13 748*29
F alencia ..................................................................... 48 6.961*83 35 2.666*41 14 914*02 8 1.249 36 7 365*23 3 381*66
Pontevedra.............................................................. 59 7.550 33 51 2.893 22 47 2.236-27 9 1,041*25 5 284*57 12 58943
Salamanca................................................................ 89 12.537 93 76 5.58753 38 2.767 62 9 1.410 5 371*23 2 133*33
Santander,................................................. .............. 21 3.38691 19 1.295 16 32 1.963*48 4 609 37 5 379*58 6 444*57
Stfgevia...................................................................... 20 2.915*60 37 2.679 04 22 1.523 50 * 1 55 8 579*87 4 136 24
Sevilla........................... .................... ............. 49 10.329*22 36 5.168*34 30 2.975*26 7 1.880 4 690*40 11 981*62
Sorra ..................... ............................................ . 39 4.513 59 54 3.825 81 27 1.529*86 6 618 75 6 442*49 5 314*35
T arragona.................................... ......................... 37 6.954*96 28 3.139*01 27 2.324 49 3 387k50 3 401*66 8 800*38
T eruel....................................................................... 92 11.782 55 22 1.643 17 27 1.789 24 12 1.623 99 8 579*91 4 257*08
Toledo........... ........................................................... 48 9.034 94 30 3.09834 29 ^ 2.692*85 6 1.288-75 3 387 93 • 2 243*33
Valencia............... ................................................... 83 15.633*23 60 7.945 97 60 6.598*32 7 1.418*12 7 1.016*06 8 952*71
Valladolid.................................................................. 46 7.854 76 33 3.153 78 28 2.047*36 2 560 177 49 6 288*94
Vizcaya.................................................................... 23 5.647 49 26 2.327*28 30 2.289 05 6 885 61 6 344*i 5 7 261*23
Zam ora..................................................................... 63 9.686*64 63 4.83331 32 2.185*84 18 2.348*75 14 1.102-89 6 323-30
Zaragoza..................... .............................................. 106 17.212 09 64 6.787*40 46 3.139*81 11 1.566*97 5 386*66 9 620*40

T o t a l e s ....................................... .. 2.454 403.202*68 1.902 177.112*76 1.422 112.149*02 299 53.191*35 248 23.431*20 274 18.261 86

— -
JUBILACIONES

Número. Pesetas.

T o t a le s  a l  a ^ o . 2.471 1.642.718*08

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

I n p e c c i ó n  g e n r e a l  d e  S a n i d a d  e x t e r i o r .
Según noticias oficiales recibí das en este Centro, ha sido 

declarada extinguida la peste bubónica en King W illiam 's 
Town (Sur de Afaca).

Lo que se hace público para, conocimiento de las A utori
dades Sanitarias y casas navieras cuyes buques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 da Marzo 
de 19Q8.--E1 Inspector general, M. Alonso Sañudo.=Señores 
Gobernadores civiles do las provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta y de Melilla.

Ssgún noticias oficiales recibidas en este Centro, ha cesado 
la  peste bubónica en Lorenzo Marques (Sur de Africa).

Lo que sa hace público para conocimiento de las A utori
dades sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Dios guarde ¿ Y. S. muchos años. Madrid 24 de Marzo 
de 1908,~E1 Inspector general, M. Alonso S&ñudo.=Senores I 
Gobernadores civiles de las provincias marítimas y Coman- ¡ 
fiantes generales ds Ceuta y Melilla.

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, ha des- j 
aprecido la peste bubónica que reinaba en San Francisco de f 
California (Estados Unidos). §

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias, y casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.
* LSua3fde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Marzo 
de 49Q8.=E1 Inspector general, M» Alonso Sañudo.=Señores 
Gobernadores civiles de las provincias marítimas y Coman
dantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b secreta r ía ,

m Se halla vacan te en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Granada vía Cátedra de Derecho político español com

parado con el extranjero, dotada con el sueldo de 3 500 pesetas 
anuales, la cuaj. ha de proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de 
Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
numerarios de Universidad y los comprendidos en el a rtícu 
lo 117 de la ley de Instrucción pública que deseen ser trasla
dados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

I Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des- 
j  .empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 

asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la vacante 
| y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos ios establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 11 de Marzo de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Com isión calificadora de los a sp iran te s  en  concu rso  
á las C átedras de «A rabe vu lgar»  do las E scuelas 
S u perio res de Com ercio de  B arce lona , V alenc ia , 
M álaga, C ád iz , P a lm a  de M allorca y  S an ta  C ruz 
de T enerife .

Conforme á lo dispuesto en el arfe. 6.® del Real decreto de 
11 de Enero de 1907,̂  esta Comisión ha clasificado á los con
currentes en el siguiente orden de mérito relativo: 

l.°,X>. Ramón García de Linares.—2.°, D. Alfonso da Cue
vas y Guaguino.—3.°, D. Sebastián Llull y Netto.—4.°, Don 
Claudio Miralles de Im perial.—5.°, D. Pelayo Yizuete y P i
cón.—6.°, D. Juan de los Ríos Mólida.—7.°, D. Jacobo But- 
ler y García.—8.°, D. José Arguelles Vázquez.—9.°, D. José 
Rodríguez y López. — 10, D. Wenceslao Cotelo del Olmo.— 
11, D. Tomás Jiménez Valdivieso.—12, D. José Fernández 
Mateu.—13, D. Pedro López Salesse.—14, D. Guillermo W e- 
11er.—15, D. Antonio Martínez Pajares.—16, D. Juan Bau
tista de Aguilar Solano.

Por consecuencia de esta clasificación, los Sres. D. Ramón

García de Linares, D. Alfonso de Cuevas y Gusgumo, Don 
Sebastián Llull y Netto, D. Claudio Miralles de Imperial, 
D. Pelayo Yizuets y Picón y  D. Juan de los Ríos Médch, se 
presentarán el día 22 de Abril próximo, á las diez d* k  ma
ñas a, en el local de la Escuela Superior de Artes é Indus
trias de Madrid, calle de San Mateo, núm. 5, para dar p rin 
cipio á las pruebas preceptuadas en el art. 7.° del citado Real 
decreto. E t̂&s pruebas se distribuirán en cuatro ejercicios.

El primer ejercicio consistirá en traducir por escrito al 
árabe vulgar un dictado castellano de ciento á ciento v«inte 
palabras.

El segundo ejercicio consistirá en copiar, traducir al cas
tellano y analizar por escrito un trozo árabe tomado de ua 
documento moderno de carácter oficial.

En el tercer ejercicio, cada aspirante contestará en árabe 
vulgar, por tiempo que no pase de una hora, á las preguntas 
que en la misma lengua le dirijan los Vocales de la Comisión.

En el cuarto ejercicio, los aspirantes contestarán á las ob 
servaciones que les dirija la Comisión sobre los trabajos re s 
pectivamente presentados al concurso. ‘

En el segundo ejercicio se perm itirá el uso del Diccionario, 
que cada concurrente lleve consigo; y en ambos ejercicios 
primero y segundo, tras la lectura pública por cada opositor 
de su trabajo, la Comisión podrá pedirle las aclaraciones que 
estime convenientes.

Durante, la celebración de los tres primeros ejercicios, los 
programas y Memorias presentados estarán á disposición de 
loa concurrentes que quieran examinarlos.

Madrid 24 de Marzo de 1908.=® Secretario de la Comi
sión, Miguel Asín Paláeios.=V.° B.°==E1 Presidente. Saa- 
vedrs.

U n iv e r s id a d  C e n t r a l .
Primera enseñanza.

CONCURSO DE ASCENSO

Conforme á lo dispuesto en el art. 49 del Reglamento de 14- 
de Septiembre de 1902, se proveerán por concurso de ascenso 
las plazas vacantes de Maestros y Auxiliares de las Escuelas 
de primera enseñanza de este distrito universitario que á 
Continuación se expresan y que han correspondido ai referi
do turno, según los datos* recibidos da las Secretarías de las 
respectivas Juntas. .
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clones trisa.ssírales á cargo de la misma .en virtud de jubilaciones y pensiones de viudedad y orfandad concedidas 'hasta 31 de Diciembre de 1907.

BAJAS OCURRIDAS D U RANTE  E L  A ÍIO  1907 OBLIGACIONES KNT 31 D ICIEM BRE 1907 j

T O T A L E S
JUBILACIONES VIUDEDADES ORFANDADES JUBILACIONES VIUDEDADES ORFANDADES T O T A L E S

IM PORTE IM PORTE IM PORTE IM PORTE IM PORTE IM PORTE IM PO R T E IM POR TE
Número. — Número. — Número. — Número. — Número. — Número. — Número. — Número. —

Pesetas. Pesetas.
..

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas..

87 6.816-71 6 67825 6 368*40 3* i
31 3.683*33 25 1.104 69 19 ‘ 982 04 75 5.770*05

72. 9.539 44 5 1.091'25 * » * 1 20 62 27 4.516*86 23 2.689*11 16 1.221*60 66 8.427*57
114 18.454 54 3 844-37 1 236 65 ■ 2 91 66 52* 10.168*26 35 4.980-30 21 2.133 29 IOS 1 17 281-85
99 13.965 67 : 6 1.023*74 3 390*74 6 435*88 36 6.640*58 20 2.396*61 28 3.073*12 84 12.110*31

141 13.52-5 51 4 685 1 52 08 6 365*51 49 6 656-85 51 4 169*70 30 1.596*37 130 12.422*92
121 15.826*48 4 843*12 3 328*32 2 50 43 40 7.114*1l 37 4 580-51 35 2.909*99 112 14.604 61
75 J 2.071*77 2 520 1 156 66 » 49 9.089 34 10 1.279 14 9 1.026*63 68 11.395-11

315 45.371*67- 11 , 2.551*87 6 750-61 5 255*40 116 21.693*74 90 11.756*98 87 8.363 07 293 41.813-79
242 " 17.797'43 , -9 "996 87 11 500 18 .4 221*25 67 8.149*44 111 5 612*30 40 2.3L7*39 218 16.079-13
127 • \3 730: 64 4 668;75 2 219*58 9 23131 33 7.009*98 35 3 190-84 39 2.410*18 112 12 SU

i 48 1 i .039*70 3 695 1 266*66 2 295 16 5.084*99 19 3,413-90 7 1.284*15 42 9.783 04
42 5 015 92 1 93-75 1 153 33 14 2.400*61 7 957‘89 19 1.410*34 40 4.76884
95 12.365*52 3 503 74 ' * 230 2 69*26 37 6.769*84 29 2.710*36 22 2.082*32 88 11.562 52
86 11 729*77 5 761 2 114*58 1 15333 30 6.111*24 26 2.843*47 22 1.746*15 78 10 700*86
90 15.005*38 5 1.220 1 11666 3 72*18 22 5.942 25 38 5.391*72 21 2.26257 81 13 596 54

127 12 247 41 5 1.000 62 3 62*49 41 5.583*11 43 3.32667 35 2 274*52 119 11.184 30
153 16 215 07 12 1.380 35 3 185*41 3 65*61 68 9.496*7$ 45 3 510 97 22 1.575*94 135 14.583-70
96 14.009*49 4 765 3 278*74 1 116 66 47 8.091*82 31 3.657 89 10 1.099*38 88 12.849 09

157 23.269 81 7 1.364 37 1 1-93*33 1 45*83 65 12.414*29 38 4.848*66 45 4.403*33 148 21.666-23
139 13.367‘88 7 i.083*12 1 196 66 7 307‘90 55 7.335*52 38 2.554 72 31 1.889*96 124 11.780 20
63 8.44130 2 620 • 2 15208 2 152*08 26 4.712 23 19 2.06163 12 743(28 . 57 7'517‘14
54 8 .676 08 3 721-25 1 ' 97*91 1 105 29 5.720 61 11 1.272-59 9 758 72 49 7.751’ 92

161  ̂ 16.318-35 6 7284 75 5 387'78 5 165*13 71 9.791*63 50 3.827*10 24 1.417*96 145 15 036-69
124 18.691-*34 4 680 3 409 99 55 11.007*85 26 3.280*32 36 3.313*18 117 17.601 35
130 10.154-99 6 592*50 3 107*83 • 5 241*65 46 5.181*72 57 3.227*15 13 804*14 116 9 213 01
145 14.834*48 8 1.248 75 1 52 08 8 238*94 54 fi.881‘78 42 3.952 83 32 1.960*10 128 12.794 71
117 12.654-10 4 503*75 2 201*91 2 90*55 52 7.652 77 38 2.984*39 19 1.216 73 109 11.853 89
54 5.267*62 2 385 2> 2> 3 32 90 20 3.120*61 15 972 26 14 756*85 ; 49 4.819 72

216 * 29.579 93 6 1.329 37 3 280 1 15 692 23 . 76 15.400*76 56 6.813-73 60 5.063*84 192 27.278 33
90 28.238 15 1 481*25 2> 8 776*65 42 16.581*24 22 5.461*61 22 4 937 40 86 26.980 25

115 15.229‘32 7 1.415 12 1.181 63 10 805*97 25 5.351*86 29 3.592 30 32 2.882-56 86 11.826*72
85 13.104*41 3 435 62 2 197 91 1 50 25 5.413*72 33 4.350*16 21 2.657 79 12.420'88

200 19.392 63 5 635 2 137 33- 9 280*41 77 11.867*49 62 3 886-75 45 2.585*65 184 18.339*89
123 9 539*15 10 921*25 3 89‘49 4 258 32 36 4.166-27 49 2.764*48 21 1.339 34 106 8.270-09

| 260 19.120 09 10 1.036 86 4 241*24 11 432 43 101 10.099*53 72 4.223 57 62 3.086 46 235 17.409 56
115 12.539*51 5 747-50 AO 187*91 3 206 25 51 7.463*69 39 2.844*73 14 1.089*43 104 IL397 S5
183 14.594 77 7 628 12 1 33*33 8 254*02 61 7.963*46 55 3.144*46 51 2.571*38 167 13.679 30
219 22.807'64 15 2.054*99 3 285 20 2 62*49 . 83 11.892 94 78 5.673*56 38 2.838*46 199 20.404 96
87 8.079 07 • 3 374 1 93 33 6 192-49 22 3.622*28 23 1.581 41 32 2.215 56 77 7.419 25
92 7.888 75 2 185 8 543 50 4 71 04 19 2.785*60 37 2.714*91 22 1.588*70 78 7.089*21

137 22.024 84 6 1.527 50 4 864*99 8 158*48 50 10 681*72 36 4.993 75 33 3.798-40 119 19.473 87
137 11214 85 5 590 2 409-99 1 6 250*81 40 4.542-34 58 3.858*31 26 1.593*40 124 9.991*05
106 14 008 4 619*37 3 308 33 3 182-70 36 6.723 09 28 3.232*34 32 2.942 17 96 12.897*60
165 17.681*94 11 1.049-54 1 82 50 1 - 52‘08 93 12.363 29 2.140*58 30 1.994*24 152 16.497-82
118 16.776*14 7 1.589 99 » 3 187*69 47 8.763-70 33 3.486-27 28 2.748*49 108 14.998*46225 33.564*41 9 2.00250 5 9S6‘49 3 167*35 81 15 048 85 62 7.975*54 65 7.383 63 208 30.408*07
118 14 082-33 3 600 1 153*38 5 314*15 45 7.814*76 35 3.177*94 29 2.022 15 109 13.014-85
101 11.754 81 1 290 2 210*83 7 127 34 31 6.243*10 30 2.460*60 30 2.422*94 91 11.126-61196 20.4*0 73 9 1,23 /’oO 3 208*74 2> s- 72 10.797-89 74 5.727 46 38 2.509*14 184 19.031-49

I 241
.

29.7! 3*33 12 1.708*98 3 808 82 9 469*03 105 17.070 08 66 6.865 24 46 3.291*18 217 27.226 50

6.599 787.3-18:87 282 ( 45/714*51 135 13.019 56 , 202 9.816'01 2.471 410.679 52 2.015 187.524*40 1.494 120.594*87 5.980 718.798 79

VARIEDADES ORFANDADES TOTALES GENERALES

Tunero. Pesetas. Número. Pesetas. Número. Pesetas.

2.015 750.097*60 1.494 482.379'48 5.980 2.875.195'16

Número
de

plazas.
PROVINCIA P U E B L O

GRADO 
de la Escuela.

CLASE 
de la Escuela. •

SUELDO ANUAL 

Pesetas.

f&e n iñ o s »
1
9

Msrl Mari íúd Superior... «. * Maestro . . . . 3.000
2.750
1.650
1.100

Idem. ............. Idem..................................... ........ Elemental....... .. Idem.
Auxiliar.2 Idem. . . . . . . . . . . . . Idem ........................... ^ . Idem........ .........

1 Tdp.rn_____  .. . . . Alenlá da ...... ............... . Idem........... , . . . Maestro.. . . . . . . . .
1 Ciii,-Jad R a l ...... Alm&ími.. . . . . . . Idem............. Idem •..»•  1 . 0 . . . . 1.100
1
i

TAO Onints¿Tis«9 d« la Otvif'.ru................ . Idem........ •.. ». • ídem 1.100
CJ&rrdn do  T a l o  . Idem. . . ............. Idem a........ ........ 1.100

> - H e
1 TVT&drdd Madrid Superior............. Auxiliar...... . •. • 2.000
1 ídem.................. Tflp.m ............. . .............. ... Elemental.. .««••. Idem • 1.650
1 Cuidad R e a l ......... Vill&Tuiftva dñ Fuente................. Idem........ t .. •..

Superior... . . . . . .
Maestra. .......... . • 1.100

1 Salvia  .... Segó vis. Auxiliar de la gra
duada .............

Maestra...... .1

Q ................

Toledo...... . . . . . . Y  ébenes Elemental.......
1.100
1.100

1 Idem ., „ . » . . . .  *.. Urda Idem. .• « « . . « .  .̂. • Idem.................. 1.100

1.650
1.100

1 Toledo............. Toledo.
l í e  páa*víalos.

Elemental.. Maestra......... .
1 CllfilK!».. . ......... San C i é r n a n t e ....................... ..... Idem........, » . . . . Idem................ .

Podrán sr^pirar á dichas plazas de las Escueks de niños 
los Maestros, y ce las de niñas, las Maestras que sirvan en 
propiedad en la? del grado reactivo , y de las de párvulos, 

. las que sirvan 6 ha jan servido estas clases de Escuelas ó ten
gan derecho declarado para concursarlas por las disposicio
nes vigentes, siempre qiie reúnan ks demás circunstancias 
señaladas en el art. 48 del Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1902, ó se encuentren en los casos de excepción de éste, 
determinados por las vigentes disposiciones.

Las instancias Ú8 los aspirantes &e dirigirán &1 Rector de 
la Universidad Cantral, y se presentarán en el Negociado de 
primera enseñanza de la Secretaría general de i a misma, de 
once á doce, dentro del término de treinta días, contados 
desde el siguiente, al ds la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , quedando cerrada la admisión-el último 
de dichos días, aunque éste sea festivo, en la citada hora,

No se admitirán dichas instancias si no se ©xhib8 en el 
acto de la presentación la cédula personal corriente del in
teresado, ó cuando estén fechadas fuera de esta Corte, si no 
está reseñada en el texto con los particulares que exige el 
artículo 8.° de 3a Instrucción vigente sobre las mismas. Tam- 
pocp serán admitidas las que se presenten ó reciban fuera de 
plazo, sin otra excepción que las dirigidas, según queda pre* 
venido, cuando se acredite haberlas depositado en alguna 
Administración de Correos dentro de término.

En las peticiones de admisión al concurso, los interesados 
expresarán taxativamente el orden de preferencia con que 
desean obtener las vacantes comprendidas en este anuncio; 
además, los que acudan á igual clase de concurso en otros 
distritos universitarios deberán decir cuántas plazas en todos 
ellos soliciten, y la preferencia con que las desdan obtener.

A cada mstaucia sq acompañará uecesariarjiente la hoja da

méritos y servicios del aspirante, cerrada y firmada por el 
mismo y certificada por el Secretario de la Junta provincial 
de Instrucción pública, ó por el de la Delegación Regia de 
primera enseñanza, según donde esté sirviendo el aspirante, 
y visada por el Presidente ó Delegado Regio, dentro del dAzo 
de admisión, 8n la forma que determina el art. 31 del/Rcal 
decreto de 2 de Septiembre de 1902 y el art. 42 del Regla
mento citado. °

Las circunstancias de preferencia en este concurso serán 
las siguientes: para las Escuelas y Auxiliarías de Madr id, 
las marcadas en el art. 21 del Real decreto de 24 de Octubre 
de 1902, y para las demás vacantes, las señaladas respecto al 
concurso de ascenso en el art. 2.° del Real decreto de 4 da 
Abril de 1903.

Con arreglo á lo prescrito en los artículos l.°y  4.° del Real 
decreto de 31 de Julio de 1904, los que acudan al concurso 
no podrán hacer renuncias de sus pretensiones, y los que se 
nombren estarán obligados á aceptar el cargo, declarándose 
vacante la plaza que desempeñen. Sólo se exceptuarán da 
esta regla los Maestros consortes que, acreditando debida
mente esta circunstancia, soliciten condicionalmente, con
forme al Real decreto de 5 de Abril de 1907,

Lo que se anuncia para general conocimiento.
Madrid 26 de Marzo de 1908.==El Rector, R. Conde. *

M IN IS T E R IO  D E  
FOMENTO

D e le g a c ió n  R e g ia  d e  P o s i t o s
Circular.

Con objeto de reunir los elementos convenientes para la 
Memoria anual que la Delegación Regia tiene que presentar 
al Gobierno, en virtud de lo ordenado en el párrafo 6.°, ar
tículo 6.° de la ley de 23 de Enero de 1906, este Centro pu
blicó una Circular, fecha 12 de Octubre último, requiriendo 
á los Jefes de las Secciones provinciales de Pósitos para que 
redactasen una Memoria acerca del estado de los referidos 
establecimientos en sus provincias respectivas.

Recibidos oportunamente en este Centro los mencionados 
trabajos, reunióse bajo mi presidencia el Jurado calificador 
de los mismos, compuesto por el limo* Sr. D. Gumersindo 
Fernández de la Rosa, Presidente de la Junta consultiva 
agronómica, y D. José de Robles, Inspector permanente de 
esta Delegación Regia de Pósitos, actuando de Secréfcário el 
Oficial de la misma D, Salvador Reaedo, y acordó unánime-
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m ente, tras un detenido examen de las Memorias, adjudicar 
lo s  pjre-Bsiós instituidos por la ya citada Circular en la forma

^Primsr premio, de 1.000 pesetas, ¿ D. José Pequeño y Mu
ñoz Repiso, Jefe de la Sección provincial de Pósitos de Sala- 
manea, por su Memoria referente á ®sta provincia.

Sc^uedo premio, de 500 pesetas, a D. Ramón Rodrigu_ 
M artin .“ autor de la Memoria correspondiente a la provincia

^T eree rp rem ic , d e 250 pesetas, áD . Constantino López, au- 
■tor de la Memoria correspondiente a la provincia de Huelva.

La Delegación Regia, cumplimentando f a r d o s  igual
m ente unánim e del Jurado calificador, ha elevado al Minis
terio  de Fomento una comunicación, en la que, después de 
■proponer los nombres de los autores de las Memorias laurea- 
I w p a r a u n a  Mención honorífica, cuva índole no se deter
mina é inspirándose en el deseo de recompensar de algún 
modo el positivo valor é importancia de varios otros de los 
■trabajos sometidos á su censura, eleva al citado Ministerio 
o tra  propuesta pidiendo se conceda la Cruz del Mentó agr 
cola Á Di Francisco Menéndez, D. Vicente Crespo, D. Juan 
Ramón y Vidal, D. Antonio Alcar&z, D. Doroteo Relano, 
D. Luis de Sistemes y D. Enrique Rodríguez de Celis, auto- 
res, respectivamente, de las M e m o r ia s  correspondientes alas 
provincias do Cananas, Terusl, Valladolid, Castellón, bcria,
Talencia y Guadalajara. . ,

Y para dar cumplimiento á todas las condiciones determ i
nadas en la referida Circular de 12 de Octubre anterior, al 
propio tiempo que para conocimiento y satisfacción de ios 
interesados, he dispuesto la publicación de los anteriores 
acue d js  en la G aceta  de Ma d b id , seguro, por otra parte, 
4 e que importa tener noticia de ellas á cuantas personas y 
entidades lc  interesan por el afianzamiento y progreso de los

P °M aidd 28 da Marzo de 19CS.=E1 Delegado Regio, el Conde 
del Ret^moso.^Sres. Jefes de las ¿lecciones provinciales de

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .
En virtud de lo dispuesto por RealUjrden de 17 del corrien

te mes ŝt& Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á las doce, para la adjudicación en pública 
su b as ta  de las obras de adquisición de los materiales mesUAi- 
cos de boiardos, vías 7  cobertizo para la prolongación del 
m uelle  de Alfonso XII del puerto de Cartagena por el ex tre 
mo Oe.dc, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contra
ta  es de 77/154 pesetas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Bireccióa general de Obras públicas, situada en el local que 
o&upa- el Ministerio d3 Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil la provincia de Murcia.

admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de .Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el lía  de la fecha hasta las diez y  siete del día 25 de 
Ábr ! próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe- 
11 ínsula. en los mismos días y horas.

h m  proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 02 
papel s-.iisdo de la clase 1 1 .a, arreglándose al adjunto mode
lo, y 1* cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar part9 en la subasta será de 777-54 pese
tas, ¿1. jú: t: Jico ó en efectos de la Deuda pública, ai tipo que 
les esta a .da-nado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
-referida Instrucción.

En el cas , de que resulten dos ó m ás proposiciones iguale*, 
•»? procedo;ñ en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Marzo do 1908.—El Director general, P. O., 
Eicaí Cic So■'antes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Marzo ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de adquisición 
de los materiales metálicos de boiardos, vías y cobertizo 
para la prolongación del muelle de Alfonso XII del puerto de 
Cartagena por el extremo Oeste, provincia de Murcia, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con 
^estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por
la  cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letr&, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula,) 

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de Obras del puerto de Cartagena.
Proyecto de p ro longación  del m uelle  de A lfonso X II  

p o r su  ex trem o  Oeste.

Alieno de condiciones particulares y económicas que han de regir 
m  ía subasta y contrata para adquirir el material metálico con 
destino á boiardos, vías, cobertizo y  tinglado, además de las 
facu lta tivas aprobadas por Real orden de 8 de Abril de 1904 
y  de las generales aprobadas por Real decreto de 13 de Marzo 
de 1903.
Artículo 1.° La subasta se refiere al proyecto de prolon

gación del muelle de Alfonso XII por su extremo Oeste, 
^comprendiendo la dársena de botes y el muelle alto ó de Rol- 
fdán, y de construcción de nueva dársena con escalinata em- 
«areadero, aprobado por Real orden de 8 de Abril de 1904 y 

} K>r Real orden de 15 tíe Junio de 1905, y sólo para la adqui
s ic ió n  del material matálico necesario para bol&rdos, vías, 
co beríizo y tinglado cubierto, cuyo presupuesto de ejecución 
2na te m í es de 105.683 pesetas 58 céntimos, y el de contrata 
d.3 1 '21.536 pesetas 18 céntimos.

Ai '*• 2.° Salvo modificaciones que se consignen al anun
ciar 1 * subasta, se verificará ésta con arreglo á las disposi- 
cierna del Real deersto de 13 de Marzo de 1903.

A rt. 3.° A la proposición de cada licit&dor para tom ar 
parte en la subasta deberá acompañar documento justifica
tivo  de h ’fcber depositada en la Caja general de Depósitos ó en 
l a  sucursi \1 de cualquiera provincia la cantidad de 1.209 p e
setas 4 eéa timos, que representa el 1 por 100 del presupuesto 
¿e «ont.rscta, en metálico ó en valores de la Dsuda publicará 
los tipos y C& la forma que previenen las disposiciones v i
gentes. . y

A rt 4.° De h?11*! modo, y con arreglo al arfe. 3.° del me|i- 
clonado Real déc de 13.de Marzo de 1903, el interesado á 
quien so adjudique' subasta deberá presentar dentro dál 
plazo  de treinta días"» desde la fecha de la adjudicación, dc- 
cu m entó  justificativo í*e análogo depósito, en la Caja general 
de Depósitos, y  por vai, ^  del 10 por 100 del presupuesto ge
neral de contrata, ó sea d e  12.090 pesetas 41 céntimo^ en

metálico ó su equivalente en valores del. Estado. al tipo que 
nara el objeto señalan las disposiciones vigentes, como fianza 
previa al otorgamiento de la escritura de contrata.

A rt 5.° a) El contratista empezara a entregar los m ate
riales al pie de la obra á los dos meses, contados desde la fe
cha de la Real orden de adjudicación, y term inara dicha en
trega en el plazo de un año, á contar de la misma fecha.

b) Por cada mes de retraso del plazo maraaao para empe
zar la entrega de materiales se le descontara al contratista 
el 2 por 100, á no ser por causas justificadas y reconocidas 
por el Ingeniero Director de las obras del puerto como tales.

c) Si desde la fecha de la Real orden de adjudicación 
transcurriese un año sin haber entregado el contratista n in
guno de los materiales objeto de la contrata, se rescindirá 
ésta, con pérdida de la fianza. Y también se considerara res
cindido el contrato, con análogas consecuencias, si habiendo 
empezado la entrega de materiales no estuviesen todos al pie 
de la obra al año de haber empezado, a no ser por causas ju s 
tificadas y reconocidas como tales por el Ingeniero Director
de las obras del puerto. r , ,

d) El contratista, en todo caso, podra reclam ar ante la 
Dirección general de Obras públicas contra las resoluciones 
del Ingeniero Director.

A rt 6 0 Serán de cuenta del contratista los gastos -que 
hayan ocasionado los anuncios de la subasta en la G a c e t a  d s  
M a d b id  y. en el Boletín oficial de la provincia de Murcia, asi 
como los que se originen en la confección de la escritura y 
en la toma de datos para la liquidación. ^

A rt. 7.° Verificada la recepción definitiva de los m ateria
les, la Junta de Obras del puerto presentará á la conformidaa 
del contratista la correspondiente liquidación dentro jdel
plazo de un mes. 1 . i _A rt. 8 .° E l pago de certificaciones mensuales, con arre-, 
glo á condiciones, y el saldo de liquidación, una vez aprobada 
por la Superioridad, se hará en Cartagena por la Junta de 
Obras, que para tales efectos sustituye al Gobierno en esta
contrata. . v

A rt. 9.° El rematante quedará obligado a otorgar la es
critura ante el Notario oficial de Madrid dentro del termino 
de treinta días, contados desde la fecha de la aprobación del
F6Hl£l̂ 6i _  . _  *

Cartagena 6 de Septiembre de 190o. =E1 Ingeniero, F ran
cisco Manrique de L»ra.=Bxam m ado.=Bl Ingeniero Direc- 
tor, Martínez.

Nueva modificación, según Beal orden de 5 de Febrero de 1907.
Los artículos 1.°, 3.° y 4.° del precedente pliego de condi

ciones quedan nulos; y para acuerdo json lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Febrero de este ano, sustituidos por ios 
i^uientes*

3 Art. 1 ° La subasta se refiere al proyecto de prolonga
ción del muelle de Alfonso XII por su extremo peste, com
prendiendo la dársena de botes y el muelle alto o de Roldan, 
vde constricción de-una nueva dársena con escalinata em 
barcadero v partes de él, aprobadas por las Reales ordenes 
de 8 da Abril da 1904 y 15 da Junio do 1905, y solo .para la 
adquisición da los materiales metálicos necesarios p a ra b a -  
lardes, v ía s  y cobertizo, según las correspondientes cubica
ciones, presupuestos parciales y presupuesto general, que 
im porta  e n  suma 67.6Í2 pesetas y 22 céntimos de ejecución 
material y 77.754 pesetas y 5 céntimos para contrata.

A rt. 3.® A la proposición de cada lid iador para tomar 
pa*te en’la subasta deberá acompañar documento- justifica
tivo de haber depositado en la Caja general de Depósitos, o 
en la sucursal de cualquiera provincia, la cantidad de 777 54 
pesetas, que representa el 1 por 100 del presupuesto de con
trata , en metálico ó en valores de la Deuda pública, a ios ci
pos y en la forma que previenen las disposiciones vigentes.

A rt. 4.° De igual modo, y con arreglo al art. 3.° del men; 
clonado Real decreto de 13 «e M&rzo de 1903, el interesado á 
quien se adjudique la subasta deberá presentar dentro del 
pkzo de treinta días, desda la fecha da la adjudicación, do
cumento justificativo fie &?■ alego deposito en la Caja general 
da Depósito?, y por valor del 10 del 100 del presupuesto ge
neral de contrata, ó sea de 7 775 pesetas 40 céntimos en me
tálico, ó su equivalente en valeres del Estado, al tipo que 
para el objeto señalen las disposiciones vigentes, como fian
za para el otorgamiento de la escritura de contrata.

Cartagena 12 de Marzo de 1907.=E1 Ingeniero Director, 
Félix Martínez.

Aprobado por Rf al ordsn de 5 de Febrero de 19D7.=Madrid 
25 de Jalio da 1907.=E1 Director genera1, P .O ., Ricardo 
Serantes. ___  S—2875

l.J j.. l.l l ■ ni—— — ■»
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del corriente 

mes, esta Dirección general ha señalado el día 30 del próxi
mo mes de Abril, á las doce, para la adjudicación en pú
blica subasta áe adquisición del material desbastado de si
llería y adoquinado para la prolongación del mueDe de A l
fonso XII por su extremo Oeste, comprendiendo la dárse
na de botes y el muelle Alto ó de Roldan, y de construcción 
de una nueva dársena con escalinata embarcadero, con 
exclusión de los correspondientes al espigón da la nueva 
dársena, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de contrata 
es de 59.707 pesetas 74 'céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
c íy íI de la provincia de Murcia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 25 de 
Abril próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 597‘07 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, ál tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes*^ debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción. r . .

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Marzo de 1908.—E1 Director general, P. O., 
Ricardo Berantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Marzo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de adquisición del material 
desbastado de sillería y adoquinado para lia prolongación del 
muelle de Alfonso XII por su extremo Oeste, comprendiendo 
la dárserta de botes y el muelle Alto ó de Roldán, y de cons
trucción de zma nueva dáesena con escalinata embarcadero, 
con exclusión .de los correspondientes al espigón da la nueva

dársen a, provincia de Murcia, se compromete á tomáfc á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, pór láúantidad dé «..$« 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprése determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) : '

Junta de Obras del puerto dé C|rtagena.

P ro y ec to  d© p ro longac ión  d e l m uelle  do A lfonso X II  
po r su  ex trem o  O este, co m prend iendo  la  dársóna dé 
bo tes y  el m uelle  A lto ó de R o ldáh , y  de construc
ción  de  n u ev a  d á rsen a  con  esca lin a ta  em barcadero .

Pliego de condiciones particulares y  económicas que han de regir 
en la subasta y contrata para adquirir el material de sillería y 
adoquinado, además de las facultativas aprobadas pm  Real or
den de 8 de Abril de 1904 y de las generales aprobadas por Real 
decreto de 13 de Marzo de Í9Q3.
Art. 1.° La subasta se refiere al proyecto de prolonga

ción del muelle de Alfonso XÍI por su extremo Oeste, com
prendiendo la dársena de bot8s y el muelle Alto ó de Roldán, 
y de construcción de nueva dársena con escalinata embarca • 
dero, aprobado por Real orden de 8 de Abril da 1904 y por 
Real orden de 15 de Junio de 1905, y sólo para la adquisición 
del material desbastado de sillería y adoquinado, con exclu
sión del correspondiente al espigón de la nueva dársena de 
botes. El presupuesto de ejecución m aterial es de 51.919 pe- 
setss 77 céntimos, y el de contrata de 59.707 pesetas 74 cén
timos. .

A rt. 2.° Salvo modificaciones que se consignen al anun
ciar la subasta, se verificará ésta con arreglo á las disposi
ciones del Real decreto de 13 de Marzo de 1903.

Art. 8 .° A la proposición de cada licitador para tomar 
parte en la subasta deberá acompañar documente justificati
vo de haber depositado en la Caja general de Deposites la 
cantidad de 597 07 pesetas, que representa el 1 pop 100 del 
presupuesto de contrata, en metálico ó en valores de la Deu
da pública, á los tipos y en la forma que previenen las dispo
siciones vigentes.

Art, 4.° Ds igual modo, y con arreglo al £.rt. 3.° del men
cionado Real decreto de 13 de Marzo de 1903. el int?re;:alo á 
quien %q adjudique la subasta deberá presentar^ «entro del 
plazo de trein ta días, desde la fecha de la adjudicación, do
cumento justificativo de análogo depósito en 3a Gaje general 
de Depósitos, y por valor del 10 por 100 del presupuesto ge
neral de contrata, ó sea de 5.970 pesetas 77 cénthnos, en me
tálico ó su equivalente en valores d@l Estado, al tipo que para 
el objeto señalen l&s disposiciones vigentes, como fianza p re
via al otorgamiento de la escritura de contrata.

A rt. 5.° a) El contratista empezará á entregar los m ate
riales al pie (le obra al mes, contado desde la fecha ac? m Real 
orden de adjudicación, y term inará dicha entrega en el pla
zo ¿e seis meses, á contar desde la misma fecha.

b) Por cada'mes de retraso del plazo mareado para empe
zar la entrega de materiales ss le descontará &1 contratista 
el 2 por 100, á no *er por esusas justificadas y reconocidas 
por el Ingeniero Director como taíes.

c) Si desda la fecha de la Eoal orden ds adjudicación 
transcurriese seis meses sin h&bsr entregado el contratista 
ninguno de los materiales objeto de la contrata, se rescindi
rá esta, con pérdida de la fianza. Y también ss considerará 
rescindido el contrato, con análoga? consecuencias, si h a
biendo empezado la entrega de materiales no estuviesen tolos 
á pie de obra á los seis me&es de hsher empezado, a no ser por 
causas justificadas y reconocidas como t&ks por el Ingeniero 
Director.

d) El contratista, en todo caso, podrá reclamar ante ia 
Dirección general de Obras públicas contra las resoluciones 
del Ingeniero Director.

Art. 6 .° Serán de cuenta del contratista los gastos que 
hajan  ocasionado los anuncios da la subasta en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de la provincia de Murcia> así 
como los que se originen en la confección d é la  escritura y 
en la toma de datos para la liquidación,

Art. 7.° Verificada la recepción definitiva de los mate
riales, la Junta de Obras del puerto presentará ¿ la confor 
midad del contratista la correspondiente liquidación dentro 
del plazo de un mos.

Art= 8 .° El pago de certifieacionas mensuales, ccn a r re 
glo á condiciones, y el s&ldo de liquidación, una ves aproba
da por la Superioridad, ss hará en Cartagena por la Junta de 
Obras, que para tales efectos sustituye al Gobierno en esta 
contrata.

Art. 9.° El rematante quedará obligado á otorgar la es
critu ra  ante el Notario oficial de Madrid dentro á ú  término 
de trein ta días, contados desde la fecha de la aprobación á ü  
remate.

Cartagena 15 de Febrero de 1907.=r:E! Ingeniero, F ranc is
co Manrique de Lara~Exsm iü& do.—El Ingeniero. Director, 
Martínez.

Aprobado por Rfal orden da esta feeha.znMadrid 21 de Ju- 
n b  de 1907.=E1 Director general, P. O., Ricard i 'Serantes.
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D irección general de A gricultura, Industria  
y  C o m e r c i o .

C ircu la r.
El Real decreto de 25 de Octubre último, en sus a rtíc u 

los 33 al 40, y la circular del 3 de los corriente?, emanada de 
esta Dirección general, señalan claramenta los deberes que 
incumbo cumplir ¿ los Inspectores de Higiene pecharla pro- 
viudales, de puertos y de 'fronteras.-'

Para el exacto cumplimiento dé las índicadas obilgae.iones 
es preciso tener en cuenta la legislación sanitariS; yígefite, y 
como no es fácil hacer una recopilación de todas ías;dibposi« 
clones que rigen la m ateria, esta Dirección ha estimado de 
utilidad dar ¿ conocer por esta circular aquellas en la? que 
se traten los asuntos más importantes dasde los • pufitos.de 
vista técnico y  legislativo, á fin fie que puedan servir de guía 
á los Inspectores del ramo.

Los Reales decretes de 17 de Mayo, .25 de Octubre y 20 de 
Diciembre de 1907 preceptúan que los Jefes provinciales de 
Fomento asumen las facultades y atribuciones qué antes 
tenían los Gobernadores civiles en todos los asufitps depen
dientes del Ministerio de Fomento; en su cónseéSiOnfcia:, y 
por lo que á la higiene de los ganados respecta, estos faneío* 
nários dé la Administración del Estado son lós jéfeé inm e
diatos de los Inspectores de Higiene pecuaria 'próVinciales, 
de puertos y de fronteras, y no pueden tomar éstos resolu
ción alguna en el desempeño de su cargo sin comunicar y 
contar con la correspondiente autorización del Jefe indicado. 
El Inspector de Higiene pecuaria^que tuviérs hoti^íá 'de la 
existencia de alguna enfermedad contagiosa pn Iqs ganados 
de su provincia lo participará inm édiatM énte ál Jofé pro»
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v ia c ia l de Fom ento, el cual dispondrá acto co n tin u ó la  sa
l id »  de aquel funcionario p^ra .e l sitio en donde radique el 
m al, á fin de confirm ar ó .rectificar la  existencia de aquél.
.? dSíi¿el caso de ser confirmada i a existencia da la  enferm e- 
4ad , el Inspector adoptará las medidas san itarias pertinentes 
a lc a s o  de que se tra te  y que preceptúe el Reglamento de Po
l ic ía  san ita ria  de  los anim ale s domésticos.

Del resultado de esta visita, ei Inspector dará cuenta al 
Jefe provincia! de Fomentó y al Inspector Jifa  del Servicio 
de  Higiene pecuaria, detallando en la com unicación la n a ta  
fa leza  d8-la enfermedad, extensión del foco contagioso y me 
didas san itarias aplicadas para ex tingu irlo . Ea el caso de no

ftoder p recisar la naturaleza del m al, sum in istrará  á esta 
nspeceión cen tral una relación de ios síntom as observados 

y  de las lesiones apreciadas en la  autopsia. También recogerá 
«n form a conveniente, y rem itirá  en buenas condiciones á la  
Inspección cen tra l, productos patológicos, que serán analiza 
4o s por ella y com unicado al consultante el rem itid o  del re - 
conocim iento, y lo que proceda hacer con lo^ anim ales e n 
ferm os y contam inados. M ientras se resuelve la  determ ina 
«ion del diagnóstico, el Inspector f irm ará  lss medidas gene- 
ra les de Policía san itaria , cual ai la enfermedad fuere de he- 
«ho  contagiosa. Una vez confirmada la éxistsne a de la  e p i
zootia, si ésta es de las datadas de gran  poder difusivo, como 
ocurre*, por ejemplo, con la  glosopeda, influenza, perineuma* 
n ía  de ios bóvidos, v iruela ovina etc., el Je^e de Fomento lo 
com unicará telegráficam ente á mí A utoridad y al Sr. Gober
nador civil de la provincia respectiva.

En tales sasos, am bas A utoridades provinciales superiores 
procederán en intim o y com ún acuerdo para conseguir la 
ráp ida extinción del foco morbíg*no, declarando oficial
m en te, si fuere necesario, )a existencia de la  ep izootia  y po
niendo en acción cuanto prescriben las vigentes disposicio
nes san itarias, en especial los artísu lo s 10 al 14 del Rogla 
m entó  de Policía san ita ria  da los anim ales domésticos.

En cuanto el Inspector considere que la enfermedad ha 
-cesado, y no exista peligro de que se repvoduz!», lo pondrá 
e n  conomlento del Jefe provincia,! de Fom ento, ei cual t r a s 
la d a rá  la inform ación al Sr. Gobernador civil, y de acuerdo 
co n  ó ',  levan tará el estado da infección en que se hallo la 
la  zona declarada oficialmente contam inada, s^gún dispone 
•él. a r t .  15 dsl Reglam ento.

Por la c irc u la r  del 3 de los corrientes se encarece á los 
Inspectores de Higiene pecuaria la necesidad obligatoria da 
v ig ila r  el estado de lim pieza y de desinfección del m aterial 
de transpo rte  de ganados por ia vía te rres tre  ó por la m arí
tim a . A ta l fin, los indicados funcionarios ejercerán la  más 
ac tiv a  v ig ilancia en cuanto se refiere á la  limpieza y desin
fección de los vagones del ferrocarril y á los sitios de los b u 

ques destinados á contener á los anim ales que transportan , 
y  harán  cum plir á quien corresponda cuanto se preceptúa 
en los artículos 6.® ai 21 del anejo 2.° del Reglam ento de Po 
licía san ita ria  ya citado.

Los Inspectores de puertos y los que presten servicio en la 
fron tera francesa tienen por misión v ig ilar el exacto cu m 
plim iento de lo que disponen ios artícu los 191 al 201 del lie 
glam ento de Sanidad ex terior da 27 de O ctubre de 4899 y Ja 
Real orden de 8 de Enero de 1906, relativa á la in troducción 
ea España de ganado extranjero.

Los Inspectorías que presten servicio en la fron tera por
tuguesa tendrán en cuenta lo que dispone la Real orden de 
21 de Mayo de 1891, que se dictó para arm onizar Jos in te re 
ses sanitarios de España y Portugal, á consecuencia de los 
Convenios establecidos en tre  ambas naciones al f irn u r  el 
T ratado de Comercio vigente. Esto no obstante, los [aspee 
toras de la indicada frontera tu n e a  la obligación de indagar, 
por cuantos medios estén á su alcance, el estado sanitario  de 
los ganados que, procedentes del vecino Reino de Portugal, 
sean presentados en las Aduanas y en los pue&ios fiscales 
para su introducción en Empañe, ya para el pastoreo, bien 
para la venta, y en el caso de apreciar en ellos la existencia 
de alguna enfermedad contagiosa de, las que figuran en núes 
tro  Reglam ento de Polio’a san ita ria , tom ar nota y tra n sm i
tir la , telegráficam ente si fuere posible, al J tfe  de Fomento y 
á esta Dirección.

La inspección san ita ria  de los anim ales que concurran á 
las ferian, mercados, concursos y exposiciones es impreso n - 
d ifre , debiéndolos Inspectores tom ar como.paut* á e>;te r e s 
pecto lo que previenen los artículos 54 al 57 del tan tas veces 
citado Reglamento de P oseía  sanitaria.

Las fundones encomendadas á los Inspectores por las dis -■ 
posiciones referidas se llevarán á cabo de conform idad y 
previa la autorización de los respectivos Jvfea d a Jas estaeio 
nes da fd /ro c arri!, de los Directores de las Estaciones de 
nidad de los puertos, de los A dm inistradores de .Us Aduanas 
y de los Alcaldes, según ios ca*ov.

Esta Dirección no p*ra qué encarecer 1* tran scec den- 
eia que en el servicio público representa la fiel c bserv&ncía 
de Jas d isposiciones san itarias vigente?, n i efi interés que para 
el prestigio del Cuerpo de Inspectores do Higiene p e.).aria 
significa !& pericia y, sobre todo, el celo del personal que lo 
constituye, puesto que para un fin de u tilidád  -te instituyó, 
y en el cum plim iento de sus deberes estriba la eficacia de 
su in stituc ión .

Dios guarde i  V. I. m uchos años. Madrid 27 d^ Marzo de 
1908.-*- El D irector gas eral, Vizcon:!« de E*s.=.f Irnos. Seño
res Jefes provinciales de Fomento y Sres. Inspectores de H i
giene pecuaria provinciales, de puertos y de fronteras.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  O BRAS P Ú B L IC A S

 Consignación para pago de haberes "de peones^ capataces y camiseros afectos á las carreteras |
-del Estado durante el año 1308#

¿n-™— «_n 11... mi M 1 1

LONGITUD
DE

CAPÍTULO 1 0 - AET. 2.0 -  09I0EFT0 I o M I  PRESUPUESTO VWMTE

PROVINCIAS SUS CAER,ET15SIS
— Número Número Haberes do peones,

Kilómetros. de capataces. de peones camineros. capataces y camineros.

A lb ac e te .. . ; ................................... 865,936 26 150 131.211,00
A lican te ........................................... 618 226 27 148 130 570 50

627,000 31 145 130.847,25
A vila ......................................... .. 568,152 21 125 108.793,50
Badajoz............................................. 1.225,434 43 245 214.750,50
B aleares......................................... .. 713,000 30 178 155.00 LOO
B a rc e lo n a ....................................... 1.007,582 35 >93 190.960.50
B u rg o s.................................. 1.653,376 63 347 305.884,50
C áceres.................................. .......... 1.152,790 38 228 198.189.00

536,000 21 116 102.205,51
C anarias........................................... 416,609 14 83 72.285,00
C astellón... ........ .......................... 470,102 - 18 105 91 683;00
Ciudad R eal..................................... 934,907 29 175 151.981,50
Córdoba, ................... ...................... 1.129,125 34 215 180.177,75
C oruña ............................................. 926,647 32 185 161.772 00
Cuenca......... .................................... 1.236,802 42 271 232.959,00
G erona......... ............................ 693,000 23 135 132.217,50
G ranada ............................... .. 840,500 29 170 148 321,50
G uadalajara.................................... 1.254,198 43 260 225 730.50
H a e lv a . ................. .......................... 477,387 19 105 92.506,50
Huesca. ......................... ................. 1.203 000 , 42 231 203.679,00
Jaén ................................. 1.015,000 34 210 176.609,00
León. ................................................ 1.129,000 41 250 ^ 216.763,50
L é rid a .............................................. 598,000 23 125 110.440 50
Logroño......................... .. 795,726 28 165 143.839,00
L u g o .................................... .. 920,500 32 180 158.112.00
M adrid.............................................. _  1.035 533 42 245 213.927.00
M álag a ..............— ............ . 730,000 30 146 13'.577,00
M uraiá......... .............................. 842,492 32 176 155 184,00
O rense...................... .................. 573 721 20 130 111.630 00
O v iedo ............................................ 1.357,750 57 309 306 616,50
P alencia ........ ................................ .. 904 000 30 182 157.929 00
P o n tev ed ra ............................... .. 741,963 25 144 125.995,50
Salam anca........ .............................. 643,000 25 141 121.609,48
S a n ta n d e r ................................... 944,250 34 195 170.739,00
S eg o v ia ..................................... .. 657,237 26 150 131.211,00
Sevilla .............................................. 795,155 35 ^ 180 160.582 50
S o r ia . ................................. ............. 716,451 23 156 133.132,50
T arragona........................................ 729,875 27 155 135.694,50
T eru e l.................... ............ 922 000 29 180 155.641,50
T ole io ........ ................... .................. 1.578,000 51 338 289.414,50
V a le n c ia . . . . . . . . . . . .  ! • • « . . . . 770,000 29 175 151.981,50
Val lado l i d . ..................... ................ 1.097 000 49 236 213.103,50
Zam ora. ............. ............... (808 642 27 v 188 159.850,50
Zaragoza,. . . .................................... 1.399,708 50 305 264.435,00
V izcaya y  A lava. ......................... 19,180 1 3 3.019,50
Guipúzcoa y N a v a rra .................. > » 1 732,00

Totalks......... .... s 40.333^976 1.460 8.475 7.461.495,49

Madrid 24 de Marzo de 1908.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
O c ta v a  I n s p e c c ió n  d e  M o n te s .

D is tr i to  fo re s ta l d e  C uenca .
El día 21 de A bril próximo, y hora de las doce d« h% muña 

na, tendrá  lugar en las oficinas del D L trito  forestal Je Caen 
ca y en la Casa de A yuntam ifnto  del pueblo de T* H- >,cete la 
segunda subasta de 4.896 pino?, equivalentes á 4 000 m ttros 
cúbicos con 966 decím etros cúbicos de madera en r Oo y con 
corteza, que se encuentran  señalados en loa sitio- C • ro Mar* 
cuel, Rondoboles, Los Castellares, Peña dei Vue'o > otros del 
m onte La Fuenseca y otros, pertenecientes al puebL ie T ra
gáoste, bajo el tipo de tasacióo de 36.000 p esetas, 'on  cedién
dose un plazo de sesenta días para la corta y labra y de no 
venta para la íxh*¿cción y l imp a del monte, ej* ; ándose 
el aprovecham iento con sujeción al pliego de c-^  ueiones 
publicado en el Boletín oficial, de. la provind* de C uera  n ú m e 
ro 7, correspondiente &-1 15 de Enero próximo pasado 

Madrid 26 de Marzo de 1908 =E1 L suec to r, A l a n d r o  Iz* 
quierdo. * 8 —2877

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  B a r c e lo n a .

En virtud de lo acordado por este Exemo. A Turbamiento 
n  sasión de 24 de Diciembre ú timo, y habiéndose cumplido 
ion lo dispuesto en t i  art.  29 de la Instrucción A 24 de 
Snero dd 1905 para la contratación do los servicies provin
ciales y municipales sin qu* s í  haya p-odueido rea  t-.uación 
Jguna, se anuncia al púolíco la subasta relativa. ' ’ia cons- 
irucción y reforma de cloacas en la zona del Eman h-, limi 
;ada por las ealíes de Bailén, Diagonal, pa^eo dt; Gracia v 
jasco antiguo de Ja ex villa de Gracia, bajo el tipo 146.197 
mesetas 28 céntimos.

Les pagos de dichos servicios se verificarán e > L rm a  
dispuesta en el art .  58 del pliego de con dichones q 'u \ junto 
sonólos demás documentos, estará de manifiesto so .7. Sección 
leEns&nehe de la Secretaria municipal,  y por coíoa an Ma
drid, ^en la Sección correipondieote de la Direceiór -enera! 
ie Administración, para conocimiento de las pe ■: ñas que 
Testen interesarle en la indicada subasta; siendo ch. advertir  
que el contratista deberá empezar las obras de. :; o ele los 
quirce días siguientes ai de la ílrms. de la, escritura. :orres- 
pondiei.t-í, debiendo dejarlas terminadas en el p b ra  de un 
&ño, á partir  del día en que las empiece.

La subasta simultánea se celebrará en estas Cas: • Consis
toriales, bajo la-presidencia del Excmo. Sr. Alcalde constitu
cional 6 dei Teniente ó Conceja] en quien delegue, ? en Ma
drid, ea la Dirección general de A d m in is t re  mra bajo la 
presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, el día 6 de Mayo próximo, á las 
dzlcq del mismo.

Para la celebración de la subasta expresada se observarán 
las siguientes regí as:

1.a Los pliegos de proposición, extendidos en pao el sélla
lo de la clase correspondiente, formulados con arreglo al mo * 
lelo que se inserta, deberán, ser suscritos por los licitado* 
res ó poc persona que legalmente Jes represente pra medio 
ie  poder declarado bastante por el Letra *o del l io .--re Colé 
gio de esta ciudad D. Luis Serrahíma, debiendo p-(-sentarse 
desde el día siguiente al en que se publique este, anuncio en 
la G ac e ta  de Maobid husta el anterior en que ha^o ‘.0 cele
b rá rse la  sub^sta^ ea esta du d ad ,  en la Seación de Ensanche 
do la Secretaría esta Ayuntamiento, desde las -1:ez las 
doce de 1 inna, si 110 fueren días festivos, y en  Madrid, 
en ia Sección correspondiente de la Dirección general de A d 
ministración, durante lss horas de Jas diez á las: Loop.

2.a A todo pliego de proposición deberá aeompsiLrse por 
saparado el r e sgasr io  que acredite Ja constitución del depó- 
.Gto proviLonaf prevenido para tomar parte en --a subasta. 
El indicado depósito deberá constituirse pr.r la cantidad de 
7.3(¡9q)esetas 86 céntimos, en Ja DepoAtsría mun eipal ó en 
Ja Caja Central <-e Depósitos ó sus s-ucursa!es, debiendo com- 
p! el arlo el que resulte adjudicatario hasta el 10 pea* 100 de la 
cantidad importe del remate, siendo rechazado ea el acto 
dp la entrega todo pliego cuyo resguardo respec ivo no se 
ajuste á lo preceptuado en el último párrafo del art, 12 de la 
o ta d a  Instrucción.

3.a Los referidos phegos habrán da entiegarse bajo sobre 
cerrado, á satisfacción dei presentador, y en el anverso de
berá hallarse escrito y firmado po* el j ic it ídor lo .siguiente: 
«Proposic'ón para optar á Ja subasta de construción y re 
forma de cloacas eu la zona Bailen, pasf-o ce Gracia, Diago
nal y C'isco antiguo de la ex villa de Gracia.»

Ea el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se h ará  
constar por el presentador y por ei funcionario que reciba 
el pliego, bajo la firm a de ambos, que el mismo se entrega 
in tacto , ó las circunstancias que para su garan tía  juzguen 
conveniente consignar, extendiéndose el oportuno recibo de 
la  presentación del pliego, en conformidad á lo dispuesto en 
el a rt. 18 de la repfctida Instrucción.

4.a Una vez entregado el pliego, no podrá retirarse ; pero 
podrá presen tar varios el mismo licitador, dentro  del plazo 
y con arreglo  á las condiciones expresad? s, sin  acom pañar 
nuevos resguardos de depósito provisional.

5.a Si se 'presentaren dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se hará  la adjudicación 
provisional del rem ate á favor de aquel cuyo pDego tenga 
el núm ero más bajo, con estric ta  sujeción á las disposiciones 
com prendidas en la Instrucción vigente y al pliego de con * 
diciones que más abajo se inserta.

6 a El que resu lte  adjudicatario  deberá realizar un con
tra to  con los obreros que hayan de ocuparse en la obra, en 
cum plim iento de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de J u 
nio de 1902.

Pliego de condiciones facultativas y económica» que deberá regir 
en la construcción de cloacas, albafiales é imbornales para aguas 
de lluvia , depósitos de limpia y  otras obras ccces&ias en la zona 
del Ensanche, limitadas por las calles de Bailén , Gran F ía, 
Diagonal, paseo de Gracia y  casco antiguo de la ex viua de 
Gracia.

Condiciones facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO 
D e s c r ip c ió n  d e  la s  o b ra s .

Abtículo 1.°
Obras objeto de esta cemírata 

Las obras que comprende esta contrata sen todas las nece
sarias para dejar completamente terminadas, con arreglo ¿ 
este pliego de condiciones y á los planos y presupuestos que le 
acompañan> todas las cloacas, pozos de registro, albañ&lés
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im bornales para aguas de lluv ia  y depósitos de limpia, co
rrespondientes á la zr>na del Ensanche, lim itada  por las 
calles da Bailen, Gran Vía, D iagonal, pssao de Gracia y casco 
antiguo de la ex Villa de Gracia, viéndose en el plano general 
que al efecto se acompaña señaladas con color carm ín las 
cloacas que deben construirse.

El contratista, al construir las oirás, se sujetará á dichos 
documentos y á las instrucciones de la Sección 3.a de Urba
nización y Obr&s (Alcantarillado), cuyo Jefe ejercerá por sí ó 
por medio de sus subalternos la inspección facultativa de la 
contrata*

A r t íc u l o  2.°
Cloacas«

Les secciones de las cloacas que han de construirse en la 
zona del Ensanche que se indica en el artículo anterior se
rán de los tipos números 2, S y 10 del presupuesto general de 
alcantarillado, con las modificaciones que se introduzcan en 
las antedichas secciones: y respecto á la construcción v espe
sores de las distintas obras de fabrica, las que se consignan 
en los pianos.

Lis del tipo núm. 2 serán construidas de hormigón de 
gravilia, de cemento portland del país, dándole la forma 
monolítica, según se marca en k s  pianos, y las de los tipos 
númsros 3 ? 10 se compondrán de dos muretes de fábrica de
manipostería ordinaria hidráulic-*., enlazados interiormente 
por un macizo de hormigón hidráulico; la parte superior 
tendrá la forma circular de medio punto y estará formada 
con una c dos roscas de ladrillo tra-sdosado, con un macizo de 
hormigón hidráulico en los senos.

Todo el interior de las cloacas se revestirá de un revoque 
hidráulico demedio centímetro de grueso de cemento del 
país y de un enlucido alisado de cemento portland (bel país 
¿el mismo espesor.

El revestimiento de las cunetas de las expresadas cloacas 
tendrá un espesor de 3 centímetros, en la forma y modo 
cue se indica más adelante, sólo que el revoque será de ce
mento nortknd del país y ei enlucido de cemento portland 
de Valibc unáis, Laforge ó Asland.

La. suoerñcie exterior de la bóveda y senos que limiten la 
parte superior de las cloacas se revestirá con un revoque y 
enlucido*alisado de cemente del país ¿e medio centímetro de 
grueso cada uno.

Las secciones de tolas i as cloacas estarán dotadas de una 
vía formada por carriles sin patín, empotrados en las fábri
cas de hormigón.

La vía se colocará en las aristas de la cuneta, debidamente 
empotrada con esmero y solidez. En los acometimientos de 
unas galerías con otras se colocarán los respectivos desvíos 
en e) modo y forma que se índica en los planos, y se compon
drán de unos tramos de quita y pon ., formados por carriles sin 
patín armados, que se empotrarán en unas piezas de fundi
eron, sirviendo de enlace de vías en los acometimientos, en 
igual forma que la descrita al tra tar de los construidos en la 
cuenca núm. 13.

La forma, disposición y dimensiones de las distintas par
tas de estas obras serán, en general, las que se consignan en 
los planos y presupuesto correspondientes, ajustándose el 
contratista en lo referente á las unidades á las instrucciones 
de la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  3 .°

Cloacas reformadas.
La? cloacas y colectoras que se hallan construidas dentro 

de la zona que"es objeto de la presente contrata serán refor
madas conforme á los tipos designados con la letra E, con  
sistiendo la  reforma en colocar en la parte inferior las res
pectivas cúnelas, dotándolas de una vía formada por carri
les sin patín, empotrados en la fábrica de horm igón, en igual 
forma que la descrita en el artículo anterior para las cloacas 
de nueva construcción, según es de ver en los planos.

En todo el interior de las cloacas objeto de reforma iq qui 
tará el revestimiento actual y se revocarán, tanto las p are
des como las bóvedas y cunetas., del mismo modo que ha que
dado descrito al tra ta r de las cío a-i as nuevas. En las cloacas 
recientemente construidas, cuyes revocados se hallen en 
buen estado, dejará de hacerse esta operación, y ¡sólo se las 
dotará de los carriles sin patín en las cunetas de la cloaca.

A r t ic u l o  4 . °

Desecación del subsuelo mediante d  drenaje.
Con el fia de disminuir la excesiva humedad del subsuelo, 

se dispondrá una canalización de drenaje poroso y permeable, 
á cual efecto los tubos de barro cocido se colocarán á ambos 
lados de las canalizaciones, poniéndolos unos á continuación 
¿3 otros y en la forma en que se hacen las de drenaje agrí
cola.

El desagüe de drenaje de los tubos se verificará vertiendo 
directamente en las galerías ó cloacas, utilizando la menor 
pendiente que pueda tener un tramo determinado de drenaje 
respecto al de la canalización.

A rtículo 5.°
Pozos de registro•

Los pozas de registro se situarán en los puntos precisos 
que sobre la localidad señalará la Inspección facultativa al 
contratista, estableciéndose sobre el eie de las cloacas que se 
indican en los planos. Estarán formados por cuatro muretes 
verticales de fábrica de ladrillo hidráulico de 15 centí
metros de espesor, dejando una sección interior cuadrada 
da 60 centímetros de lado libre para el acceso desde la cloa
ca, en la que se entrará por una abertura de iguales dimen
siones y forma dejada en la bóveda de la misma.

Las bocas de dichos pozos de registro se cubrirán con una 
plancha de hierro fundido, asegurada en un marco del mis
mo metal, colocada de modo que su superficie coincida con la 
del adoquinado ó afirmado de la calle, sirviendo de modelo 
para dichos marcos y planchas los existentes en varias calles 
de esta ciudad.

La altura de los pozos de registro será la que haga necesa
ria la disposición de la rasante de las calles.

Dichos pozos estarán además recubiertos interiormente de 
un revoque y enlucido, hecho con cemento del país, y con
tendrán en el interior unas barras de hierro colocadas en el 
modo y forma que se indicará, las cuales servirán de pelda
ños para descender á la cloaca.

Artículo 6.°
Depósitos de agua.

Los depósitos para limpia estarán formados cada uno por 
una cámara de un metro cúbieo de capacidad, de la forma y 
disposición representada en los planos.

Se dotará el interior de cada uno de estos depósitos de un 
aparato automático sistema Geneste Flerséher, ó de otro que 
reúna, á juicio de la Inspección facultativa, iguales ó supe
riores condiciones, mediante el cuál pueda en breve tiempo 
evacuarse el agua contenida en el depósito.

La solera de los referidos depósitos constará de una fun
dación de manipostería hidráulica, de 30 centímetros de 
espesor, de una solera de dos gruesos de ladrillo y encima un

revocado y enlucido de cemento portland del país de un cen
tímetro de espesor. Las paredes serán de manipostería h i
dráulica, y de fábrica de ladrillo hidráulico la bóveda que ha 
de cubrir el mencionado depósito, la cual estará revestida 
interiormente de un revoque y enlucido de cemento del país, 
como el trasdós de la bóveda de las cloacas.

El depósito irá provisto de un tubo de salida, el cual esta
rá formado de gres de 15 centímetros de diámetro.

A rtículo 7.°
Albañales para aguas de lluvia.

Los albañales que partiendo de la línea de los bordillos se 
dirijan á las cloacas constarán de una^fundación ó solera h i
dráulica formada por un doble enladrillado hecho con ladri
llos tochos, de dos muretes. verticales de fábrica de ladrillo 
con mezcla hidráulica y de una bóveda de iguales clases de 
fábrica.

La solera, la cara interior de los muretes y el estrados de 
la bóveda se cubrirán con un revoque y enlucido hidráulico 
de cemento del país, dando á las diversas partes de estas 
obras las dimensiones y formas consignadas en los planos y 
presupuestos.

La inclinación y pendiente de los albañales será indicada 
por la Inspección facultativa al contratista, así como la a ltu 
ra  de los pequeños pozos por donde se han de dirigir ¿ aqué
llos las aguas de lluvia por los imbornales.

A rtículo 8.°
Imbornales.

Los imbornales se reducirán sencillamente á unas abertu
ras para la entrada del agua en los albañales, practicadas en 
los bordillos de las aceras, parte en la cobija ó piezas espe
ciales situadas junto ¿ las mismas y colocadas á la rasante 
del firme del arroyo en los mordientes, y en otros espacios 
abiertos ó muros practicados en las cobijas que han de cubrir 
el pozo de cada albañal, y servirán de complemento á los p ri
meros para la entrada de las aguas.

La disposición general, forma y dimensiones de dichas 
aberturas y de las piezas que la forman y de su unión con los 
pozos de caída de aguas serán las que' se deducen de los pla
nos y presupuesto correspondiente.

A r t íc u lo  9.°
Desmontes y 1terraplenes*

Los desmontes y terraplenes que deberán ejecutarse serán 
los que se juzguen necesarios para la buena construcción de 
las distintas obras y para que queden situadas todas ellas en 
las correspondientes rasantes, que se señalarán en la locali
d ad  al contratista.

En ellos se entenderá también comprendida la demolición 
de obras existentes que sea preciso destruir. ^

A r t íc u lo  10*
Orden que debe seguirse en la ejecución de los trabajos.

Las obras se llevarán á cabo empezando aguas abajo, pro
cediendo á la apertura de las excavaciones en trozos cuya 
longitud no exceda de 50 metros en trinchera, á menos 
que otra cosa disponga la Inspección facultativa,^ verifi
cándose los desagües provisionales según las instrucciones de 
la misma.

C A P Í T U L O  I I

M ateria les.
A r t íc u l o  .11 .

Arena.
La arena deberá ser de mar, silícea, de grano cuyo grueso 

sea apropiado para las mezclas, perfectamente limpia y libre 
de tierras y materias extrañas; pudiendo la Inspección facul
tativa hacerla pasar por la zaranda para obtenerla de las con
venientes condiciones en los casos que lo juzgue indispen
sable.

A r t íc u lo  12.
Cal.

La cal hidráulica que se emplee será la llamada de Geró- 
na, grasa, de superior calidad, bien cocida, de molido perfec
tamente fino, sin ningún grano de arcilla ni de sustancias 
extrañas que la perjudiquen, de fraguado lento y de fabrica
ción esmerada y reciente.

A r t íc u lo  13,
Cemento.

El cemento del país estará bien pulverizado, limpio, puro 
y dotado de todas las buenas circunstancias que se deben exi
g ir en el de esta procedencia, siendo rechazado desde luego 
al contratista el que de las pruebas que practique la Inspec
ción facultativa, si lo creyese conveniente, no resulte tener, 
á su juicio, las expresadas condiciones.

El cemento rápido deberá ser procedente de Gerona, y el 
lento, de San Juan de las Abadesas ó de Yallirana,

La calidad de cemento portland del país no será inferior, 
á juicio de la Inspección facultativa, al que presentan las 
mejores clases procedentes de las fábricas de Villafranca, 
Monjes y Garraf, y, por último, el cemento portland extran
jero no puede ser inferior al conocido por Vallbonnais, 
Laforge ó Asland.

A r tíc u lo  14.
Ladrillos.

Los ladrillos de todas clases se compondrán de buena arci
lla, estarán bien cocidos y desprovistos de granos de cal que 
puedan ocasionar su rotura con la humedad, y tendrán el so
nido claro que caracteriza una buena cocción.

Las dimensiones aproximadas de los ladrillos serán: lon
gitud, 29 á 30 centímetros; ancho, 15 centímetros, y grue
so, 4 centímetros; los conocidos con el nombre de rasillas 
tendrán iguales dimensiones que los anteriores y el grueso 
de 2 centímetros.

A rtículo 15,
Piedra machacada para hormigón.

En la confección del hormigón se empleará piedra proce
dente de las canteras de Montjuich, conocidas con los nom
bres de «Morrot» y «Gallega», cual piedra será machacada al 
tamaño de 3 ó 4 centímetros de diámetro máximo*

También podrán emplearse los cantos rodados partidos en 
trozos de la indicada dimensión; advirtiendo que en el caso 
da emplearse esta últim a clase de material no se admitirán 
piedras completamente lisas y redondeadas, sino que deberán 
haber sido partidas y  presentar aristas provenientes del ma
chaqueo, al objeto de facilitar la adhesión de la mezcla ó 
mortero que con dichas piedras ha de constituir el hor
migón.

Por último, en las cloacas monolíticas se empleará la g ra- 
villa completamente limpia, y en el caso de no encontrarse 
la cantidad necesaria para la construcción, podrá utilizarse 
piedra machacada de superior calidad y de dimensiones que 
ao pasea de 3 centímetros de diámetro.

A rtículo 16.
Piedra para manipostería*

La piedra para manipostería será arenisca, compacta, ho
mogénea, suficientemente dura y exenta de toda clase de de
fectos que la hagan, á juicio de la Inspección facultativa, ixtt- 
propia para el objeto á que se la destina. Dicha piedra pro
cederá de las canteras de Montjuich; pero podrá ser admitida 
de cualquiera otra procedencia si el contratista presenta pre
viamente á la Inspección facultativa muestras de ella que 
merezcan su aprobación.

A r t íc u lo  17*
Bordillos para imbornales.

Las piezas para los bordillos tendrán una sección aproxi
madamente rectangular, y las dimensiones serán de 25 cen
tímetros de amplitud constante, 40 de altura mínima y una 
longitud dó 90 centímetros.

La cara vertical de dichas piezas opuesta á los edificios 
ofrecerá en su parte vista ó superior un ligero talud, cuya 
inclinación se designará al contratista por la Inspección 
facultativa, y se labrará á cincel, lo mismo que la cara su
perior.

Las caras verticales menores se labrarán con la escoda en 
los 15 centímetros superiores de su altura, lo mismo que 
la posterior en una altura de 6 centímetros, y  el resto de 
dichas caras y la inferior podrá sacarse á golpe de mazo, de 
manera que no ofrezca notables irregularidades. Practica- 
ranse en estas piezas las aberturas necesarias para dar en
trada ó las aguas en la forma y dimensiones consignadas en 
los planos.

A r t íc u lo  18.
Cobijas pc&a pozos de albañal.

Las cobijas para imbornales ó piezas situadas sobre los po
zos de los albañales al pie de los bordillos tendrán la forma 
y dimensiones consignadas en los planos, y su labra será de 
análoga clase á la de los bordillos; debiendo además estar 
provistos por una parte de la media abertura que en corres
pondencia con la del bordillo ha de formar las bóvedas de en
trada de agua de lluvia en los imbornales, y por otra, de las 
ranuras complementarias que se indican en los dibujos y es
tán destinados al propio objeto.

A r t íc u lo  19.
Plancha y marco de hierro para los pozos de registro.

Servirán de tipo en lo relativo á forma, dimensiones y cir
cunstancias de las planchas y marco de hierro fundido con 
que han de cubrirse los pozos de registro, los colocados en la 
calle del Conde del Asalto.

El hierro será de primera calidad y reunirá las condicio
nes que exija la naturaleza de dichas piezas, las cuales debe
rán se,r aceptables á juicio de la Inspección facultativa, que 
desechará aquellas en las que encontrase defectos.

A r t íc u lo  20.
Sistema de vía que deberá emplearse.

La vía estará formada por carriles sin patín, empotrados 
en las fábricas de hormigón, y de un sistema dé carriles ar
mados en los desvíos, que deberán colocarse en los acometi
mientos de unas galerías con otras; debiendo el contratista 
proceder previamente á la construcción de los desvíos, uno 
de cada clase de los que existen en el proyecto, á fin de que 
sirvan de modelo para la construcción de lojs demás que será 
necesario establecer en los distintos acometimientos de unas 
galerías con otras. La vía se formará en las aristas de la cu
neta ó en los andenes, si éstos tienen bastante amplitud para 
facilitar su instalación y el paso de vagonetas, disposición 
que se aceptará siempre que convenga dar á la cuneta mayor 
sección que la que pueda tener cuando forma la vía sus 
bordes.

En las cloacas en que se coloquen los carriles sobre la cu
neta podrán disponer las dos vías de 40 y 70 centímetros en 
un mismo emplazamiento, de modo que uno de los carriles 
sea común á entrambos.

CAPÍTULO III 
Modo de e jecución de las obras.

A r tíc u lo  21.
Excavaciones y  terraplenes.

Las excavaciones ó desmontes y terraplenes que se prac
tiquen para establecer las obras se efectuarán con todo es
mero, y tendrán las dimensiones y forma que sea necesaria 
para que las diversas partes délas obras resulten de la forma 
y dimensiones á ellas asignadas y queden perfectamente em 
plazadas dentro de dichas excavaciones.

Los terraplenes se construirán con tierras procedentes de 
las excavaciones, efectuándose por tongadas de un espesor 
que no exceda de 30 centímetros, las cuales se apisonarán y  
se regarán en caso necesario convenientemente para que no 
se produzcan asientos perjudiciales.

Las partes del terraplén que queden próximas á las fábri
cas se harán con todo esmero, cuidando muy especialmente 
de que no resulten espacios huecos y de que no contengan 
las tierras piedras, cascote, etc., que disminuyan la homo
geneidad del terraplén.

Al colocar las últimas capas de terraplén sobre la cloaca 
se volverá á dejar el afirmado en el ser y estado en que se 
hallaba, y para ello, el contratista vendrá obligado á hacer 
la excavación para la construcción de la cloaca, colocando 
aparte toda la grava que se saque del afirmado de la vía, y  
después, al volverla á colocar, lo verificará de modo que 
quede el afirmado completamente apisonado, siguiendo á ta l 
fin las instrucciones de la Sección facultativa.

A r t íc u lo  22.
Mezcla\s ó morteros.

El mortero ordinario hidráulico, que será el que se emplee 
en las maniposterías, estará formado por cal hidráulica y 
arena, con el agua necesaria, manipulándolo á brazo con l a  
batidera y cuidando de que en su composición entren 250 k i
logramos de cal por cada metro cúbico de arena.

En las obras de fábrica de ladrillo se usará mezcla com
puesta de cemento lento y arena, entrando en su composi
ción dichos materiales por partes iguales.

En los revoques y enlucidos se empleará el cemento lento 
del país ó portland y arena, cuyas proporciones serán indi
cadas al contratista por la Inspección facultativa, según 
sean los usos á que hayan de destinarse dichas mezclas ó mor
teros.

Todas las mezclas ó morteros se harán y se usarán con 
aquellas precauciones que exija la naturaleza de los elemen
tos que la constituyen.

A r t í c u l o  23.
Mamposierial

ÚLa manipostería se ejecutará con sujeción á las reglas que 
impone su buena construcción, haciendo que las piedras
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queden por todas partes bañadas con mortero, tengan un 
volumen conveniente y se sitúen en tuecos proporcionados 
a su tamaño para que resulten bien rellenos sus macizos, á 
cuál fin, y  cón objeto de obtener las debidas resistencias, se 
jgÚl^earau aquéllas con el martillo al tiempo de asentarlas, 
se ripiará bien el interior de dichos macizos y se construi
rán CQn particular esmero los paramentos, en los cuales no 
ise admitirán mampuestos cuyas dimensiones mínimas no 
lleguen á 20 centímetros.

JE1 mortero que se emplee en la manipostería deberá ser 
hidráulico y se empleará con las precauciones que el de esta 
clase hace necesarias.

A b t íc u lo  24¿ -  

Fábrica de ladrillo.
' La fábrica de ladrillo se construirá con todo el esmero que 
requiere la de esta clase; y al efecto se mojará el material 
antes de usarlo y se sentará por hiladas sobre un tendel de 
mortero de cemento lento y arena de 4 á 6 milímetros de es
pesor aproximado, haciéndolo mediante la presión necesaria 
yenir á ocupar su posicióh definitiva.

Las lineas de hiladas de ladrillos serán rectas y paralelas, 
y. éstos se colocarán de modo que* las juntas transversales de 
cada hilada correspondan al centro de los ladrillos de la in 
mediata y que todas queden en planos verticales y para
lelos.

Las bóvedas serán de rosca y se compondrán de ladrillos 
Ordinarios;; la mezcla hidráulica que se emplee en las bóve
das de ladrillo será de cemento del país y de fraguado lento.

El espesor de las juntas de las hiladas, que será aproxima
damente de 4 á 6 milímetros, se entenderá medido en el es
trados cuando se trate de bóvedas de rosca.

A r tícu lo  25.
Hormigón ordinario, hidráulico y de cemento»

El hormigón ordinario deberá componerse, á menos que 
otra cosa disponga la Inspección facultativa, de dos á dos y 
inedia partes en volumen de mortero ordinario por tres de 
piedra machacada, del tamaño ds 3 á 5 centímetros. La pie
dra no será admitida si no presenta aristas bien vivas, y an
tes de su empleo se lavará, metiendo en agua los capazos 
llenos de piedra hasta lograr que ésta se desprenda de los 
cuerpos terrosos ó extraños, operación que debe'hacerse en 
el mismo momento de confeccionar el hormigón.

Para la fabricación del hormigón se hará antes el mortero 
de modo que resulte algo blando, el que se verterá y mezcla
rá, sin añadir agua, con la piedra machacada, extendiendo 
en un cajón de tablas capas alternadas de mortero y piedra, 
empezando por una de éstas, procediendo la mitad de la cua
drilla á extender los elementos, y la otra á removerlos y re
coger el horm igón, cuidando quede cada piedra completa
mente rodeada de mortero, y forme la masa un conmuto uni
forme.

Cuando por circunstancias especiales convenga mayor es
mero en la manipulación del hormigón, la incorporación se 
verificará en cajones tolvas por el intermedio de palas y ras
trillos de hierro, sin añadir agua hasta que toda la piedra 
se encuentre bien cubierta por el mortero, para que, una vez 
conseguido este resultado, se lleve á verter cada cajón en el 
paraje y obra que corresponda.

El hormigón hidráulico y el de cemento se compondrán de 
una parte de mortero por una á tres de piedra; además se 
procurará piracticar con la necesaria rapidez la fabricación, 
como antes se ha descrito, sin más que sustituir el mortero 
común con el hidráulico.

A btíc u lo  26. _ ,

Hormigón de gravilla.
Este se formará echando sobre un tablado de madera la 

gravilla y la arena bien limpias y humedecidas; encima se co
locará el cemento portland del país, se revolverá toda la 
masa con palas y rastrillos y se irá echando el agua con re
gaderas hasta que el hormigón t8Bga el aspecto de un al
mendrado bien compacto, procurando que todas las partícu
las estén completamente humedecidas y evitando echar agua 
en exceso para no quitar al cemento la parte lechosa.

Las proporciones de arena, gravilla y cemento serán res
pectivamente en volumen de dos quintos de cemento, dos 
quintos de gravilla y un quinto de volumen total de arena.

El material se verterá en la capacidad que debe rellenar, - 
apisonándolo fuertemente con pisones de 2 ó 3 kilogramos de 
peso, cuyo mango tenga forma curva en los casos que así 
convenga, á juicio de la Inspección facultativa.

A btícu lo  27.
jEmpleo del hormigón.

El hormigón hidráulico y el de cemento se emplearán muy 
jo c o  tiempo después dé confeccionados. Se echará en la zan
ja  por medio de cajas ó tolvas convenientemente dispuestas 
por capas de unos 20 centímetros de altura, que se com 
primirán con pisones planos ó rodillos planos en su base y 
de 6 kilogramos de peso. El empleo del hormigón se veri
ficará con la mayor rapidez, á fin de que las diversas capas 
no estén separadas por superficies secas que se opongan á 
una buena trabazón. Cuando no pueda terminarse una ton
gada antes de su endurecimiento, se subdividirá en partes 
que se unirán por planos en talud. No se echará una nueva 
capa de hormigón sin picar y regar bien la superficie de la 
última*
-Cuando el empleo dél hormigón se verifique en talud, po

drán colocarse en lá abertura inferior dos rodillos, entre los 
qué Caiga el material, y que sirvan para comprimir las capas 
á medida que se formen. Después de fraguado, y antes de 
empezar á construir sobre él la fábrica de mampostería, se 
lavará y. limpiará cuidadosamente la superficie para quitar el 
fango y las partes lechosas que hayan podido aparecer.

El hormigón para las chapas de las bóvedas deberá siem
pre ser hidráulico; se echará sobre dichas bóvedas después 
«le haberse terminado el descimbramiento, y si aquéllas no 
requieren cimbras* tan pronto como se presuma que haya 

/hiecho su asiento la obra, teniendo especial cuidado en lavar 
y limpiar perfectamente el trasdós antes de echar el horm i- - 
góa . Sobre éste se echará una capa de mortero de cemento 
lento de un centímetro de espesor y bastante ¡¡hidráulico, el 
<suai se alisará y  bruñirá con la llana.

. v A btíc u lo  28.
; " Revoques y enlucidos.
^Lds revodiíes y  enlucidos de las cloacas, depósitos dé lim 

pia, pozos dé registro y de los albañales tendrán medio cen
tímetro de espesor mínimo y se harán con mezcla de cemento 
lento del país y arena, cuidando previamente de limpiar las 
yantas y retirar él mortero sobrante para que la mezcla se 
adhiera debidamente á Xas maniposterías y fábricas de ladri- < 
lio, así como al hormigón.

Después se colocará; sobre dicho revoque un enlucido de 
cemento lento delpaís dé medio centímetro de grueso, como 
resultado dek cual habrá de qued&r perfectaraentriisa la su- § 
perficie qué se en lu ta . ,  ̂ \

El revestimiento de las aceras ó cunetas de las cloacas será 
el revoque y enlucido de 3 centímetros de espesor; se hará 
con cemento portland de Vallbonnais, de primera calidad, 
comprimido y alisado fuertemente, en la misma forma que 
el anteriormente descrito, y se hallará formado por un re - 
voque de 25 milímetros de cemento portland y arena, sien
do el enlucido de medio centímetro de espesor de cemento 
portland sólo, dejando también las superficies bien alisadas 
y bruñidas en la forma expresada anteriormente.

El revoque del trasdós de la bóveda de las cloacas y depó
sitos de limpia se hará en las condiciones anteriormente des
critas, y su estucado será de cemento lento del país de me
dio centímetro de grueso.

A btículo  29.
Pozos de registro.

Al construir las galerías subterráneas se dejarán boquetes 
para establecer pozos de registro á la distancia conveniente, 
cuales pozos se levantarán hasta la altura que exija la rasan
te de la calle. La ejecución de estos pozos será esmerada y se 
verificará siguiendo las prescripciones de este proyecto y las 
órdenes ó indicaciones que al tiempo de la construcción con
signe el Jefe de Urbanización y Obras.

A btícu lo  30.
Bordillos.

Las piezas de los bordillos se colocarán ~con todo esmero, 
perfectamente alineadas y de modo que sus caras superiores 
queden en el plano, general de las aceras y no se adviertan 
resaltos ni imperfecciones. Se usará para su trabazón mezcla 
de cemento lento del país y arena; sus juntas tendrán un es
pesor aproximado de un centímetro, que se rellenará de le
chada de cemento de fraguado rápido.

A btículo  31.
Imbornales.

Las piezas de bordillo y boquillas que han de contenerlas 
aberturas de entrada del agua de lluvia en los imbornales 
se colocarán de modo que dichas aberturas queden en perfec* 
ta correspondencia, y se sentarán en debida forma con las 
precauciones convenientes, empleándose en la operación 
mezcla de cemento del país y arena, y cuidando que no ofrez 
ca resalto alguno con el afirmado y adoquinado inmediato.

A btículo  32.
Planchas y marcos para los pozos»

La colocación de las planchas y marcos^de fundición para 
cerrar los pozos situados sobre la cloaca se efectuará en forma 
igual á la adoptada en varias calles del Ensanche de esta 
ciudad.

Los expresados marcos y planchas de fundición se dejarán 
perfectamente asegurados y de manera que no presenten re
salto alguno con el adoquinado.

A r t í c u l o ¡|33.

Acometimientos•
Frente al punto donde deba verificarse el empalme del aco

metimiento con la canalización pública se dejará en la gale
ría el boquete correspondiente, que habrá de quedar termi
nado en la ^arte que corresponde al paramento interior de 
dicha galería y en todo el trozo del acometimiento compren 
dido en el espesor de los estribos.

En la parte que se dirige á la casa se dejará la fábrica de 
modo que el propietario pueda continuar dicho acometimiento 
en cuanto se le ordene. Estos acometimientos quedarán cons 
tantemente cerrados por medio de unos tabiques doblados, y 
completamente revocados y enlucidos, para que no comuni
quen las aguas que discurren por las alcantarillas con el 
subsuelo de la calle hasta que se haya hecho el acometi
miento,

A btíc u lo  34.
Drenajes permeables.

La canalización conocida con el nombre de drenaje per
meable se realizará de modo que procure la salida del agua 
que en cantidad excesiva exista en el terreno, el descenso de 
nivel de la capa acuosa subterrránea y la entrada de las par* 
tículas de aire que al sustituir á las de agua oxiden, minera
licen y hagan inertes las sustancias orgánicas que encierra 
el terreno.

A  tal efecto, los tubos serán de barro cocido, de excelente 
calidad, situándoseles á la mayor profundidad posible, con una 
pendiente uniforme, y sus bocas de desagüe se cerrarán con 
una rejilla metálica á fin de impedir la entrada de roedores 
y de insectos en su interior.

A r tículo  35.
Modo* de utilizar las galerías existentes.

Para utilizar las galerías existentes, antes de hacer las 
obras de reforma y unificarlas con las nuevas, se comenzará 
por desinfectarlas y limpiarlas completamente, á cual fin se 
extraerán los depósitos y materiales adheridos á las superfi
cies interiores; luego se lavarán éstas con agua, que se echará 
por medio de una bomba de mano ú otro procedimiento que 
permita lanzarla con fuerza. Después de bien limpias las an
tedichas superficies se procederá á dar á la obra la forma 
indicada en los planos, tanto para la construcción de las cu
netas como del revocado y enlucido interior.

Las obras de limpia y arreglo de las indicadas cloacas se 
verificará, á ser posible, en invierno y en época en que las tem
peraturas no sean extremadamente variables ni elevadas, y 
se procurará introducir en el interior de las galerías la ma
yor ventilación posible.

Las materias recales é inmundicias que existan depositadas 
en el interior de las cloacas que han de reformarse serán 
extraídas por la brigada especial de alcantarillado ó por el 
contratista encargado de la limpia del mismo, entregándose 
por parte de la Corporación municipal los materiales que se 
hagan necesarios para desinfectar las indicadas galerías.

A r tíc u lo  36.
Cimientos.

Los cimientos de las obras de fábrica se establecerán en ja  
forma^que se deduce de los planos y presupuestos correspon
dientes; no obstante, el contratista introducirá en ellos, así 
como en general y en los detalles de las distintas partes de : 
las obras, aquellas modificaciones que la naturaleza del te- ■? 
rreno y  circunstancias especiales hagan necesarias, á juicio 
de la Sección facultativa.

A r tícu lo  37.

Alineaciones y rasantes.
El Contratista, al construir las obras, se sujetará ájas a l i - ' 

ne&ciones y rasantes que por JaJnspección facultativa le se-i 
jrán señaladas sobre la localidad, mediante replanteo que de! 
dichas obras irá haciendo á medida que se construyan r ^ J

CAPÍTULO IY 
D isposiciones generales.

A r t íc u l o  3 8 .

Asqpio é inspección de materiales.
El contratista acopiará los materiales que deberá invertir 

en las obras en la forma y en los puntos que merezcan la 
aprobación de la Inspección facultativa y los dejará de ma
nera que puedan ser reconocidos, quedando obligado á reti
rar de su cuenta los que no resulten tener, á juicio de dicha 
Inspección, las convenientes condiciones.

En el caso de no retirarlos en el plazo que al efecto se le 
designe, se entenderá que renuncia á ellos, y podrán desde 
luego ser recogidos y utilizados por la Sección facultativa de 
Urbanización y Obras en otros trabajos de su cargo ajenos á 
la contrata.

A r t íc u l o  3 9 .

Medios auxiliares de construcción*
Será obligación del contratista adquirir de su cuenta y 

tener disponibles para ser empleadas en las obras las reglas, 
cuerdas, cimbras, perchas, acodolamientos, canales y de
más medios auxiliares de construcción, los cuales serán por 
él retirados de la localidad en cuanto dejen de ser necesarios.

El Ayuntamiento facilitará al contratista el agua necesaria 
para las obras, que podrá proporcionarse de cualquiera de 
las bocas llenadoras que se hallan situadas en distintas calles 
de esta ciudad y sus suburbios.

A r t íc u l o  40 .

Productos sobrayites no aprovechables.
Los productos que procedan de las excavaciones y no ha

yan de aprovecharse en las obras y, en general, los productos 
de todas clases que por su naturaleza no sean uíilizables, 
serán transportados por el contratista á los vertederos públi
cos de escombros ó á terrenos de propiedad particular cuyos 
dueños se lo permitan, con tal que no formen parte de vías 
públicas en que se halle establecida la circulación.

A b t íc u l o  4 1 .

Materiales utilizadles que no hayan de emplearse en las obras.
Todos los materiales que se hallen en los desmontes ó re

sulten de deshacer obras existentes y la parte de los produc
tos de las excavaciones y sean por su naturaleza aprove
chables, serán transportados por cuenta del contratista á los 
puntos que al efecto designe la Inspección facultativa, donde 
quedarán á disposición de esta Sección facultativa de UrbanL 
zación y Obras, que podrá destinarlos á las obras públicas 
municipales*^ advirtiendo que en el caso de que el contratista 
no efectúe dicho transporte en el plazo que se le indique por 
la aludida Inspección, podrá ésta llevarla á cabo á costa del 
referido contratista.

A r t íc u l o  4 2 .

Precauciones referentes al trá?isüo.
Durante la construcción de las obras deberá el contratista 

entorpecerlo menos posible la circulación y evitar hasta 
donde quepa el molestar al vecindario con las excavaciones 
abiertas, tierras ó materiales depositados, etc., quedando en 
este punto obligado á ajustarse á las prescripciones que con 
dicho motivo se le hagan por la Inspección facultativa.

A r t íc u l o  4 3 .

Precauciones para evitar desgracias y perjuicios.
Será obligación del contratista aeodolar el terreno de las 

zanjas cuando su naturaleza lo hiciere necesario y adoptar 
todas cuantas precauciones puedan ser conducentes á evitar 
desgracias y perjuicios; debiendo tener al frente de los tra
bajos un facultativo legalmente competente, que con dicho 
contratista será responsable de todos los daños que puedan 
originarse durante la construcción de las obras, al ejecu
tarse las cuales deberán cumplirse además las prescripcio
nes de las Ordenanzas municipales y disposiciones vigen
tes de Policía urbana que puedán tener aplicación á los.tra
bajos de que se trata y á las prescripciones de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 6 de Noviembre de 1904.

El contratista comunicará oportunamente al Excelentísi
mo Sr. Alcalde el nombramiento de dicho facultativo, y no 
empezará las obras antes de haber llenado este requisito.

A r t íc u l o  4 4 .

Plazo para empezar y terminar las obras.
El contratista queda obligado á empezar las obras que son 

objeto de esta contrata dentro de los quince días siguientes 
al de la formalización y firma de la escritura correspondien
te; debiendo dejarlas terminadas en el plazo de un año, á par
tir del día en que las dé principio; por 1© demás, dentro de 
este plazo desarrollará oportunamente los trabajos de modo 
que a los seis meses tenga obras construidas y materiales de
positados por valor de la mitad por lo menos, y á los doce 
deberá tener todas las obras completamente terminadas.

A rtículo  4o .

Recepciones provisionales.
Las recepciones provisionales que se verificarán en el cur

so de la construcción de las obras da la presente contrata 
serán dos: la primera tendrá lugar á los seis meses de empe
zadas, comprendiendo todas aquellas que en el indicado tiem
po hayan quedado completamente terminadas, y la segunda, 
al hallarse totalmente concluidas las obras; practicándose al 
efecto en cada una de dichas recepciones un detenido reco
nocimiento por el Sr. Jefe de la Sección 3.a de Urbanización 
y Obras (Alcantarillado), en presencia del contratista y de 
los Sres. Concejales de la Ilustre Comisión de'Ensanche que 
deleguen á tal fin, silo  consideran oportuno, el Excelentísi
mo Ayuntamiento ó la mencionada Comisión, levantándose 
la correspondiente acta, empezando á correr desde la fecha 
de la misma el plazo de garantía si las obras se hallasen en 
condiciones de ser recibidas: todo sin perjuicio de lo que 
pueda resolver el Excmo. Ayuntamiento cuando el acta se 
haya sometido á su superior aprobación.

' Del mismo modo y con las mismas formalidades se hará la 
otra recepción provisional cuando el contratista haya term i
nado las obras que hayan de ser objeto de la misma dentro 
del plazo al efecto indicado.

A r t íc u l o  4 6 .

Plazo de garantía.
El plazo de garantía de cada una de las recepciones pro

visionales de las obras que indica el artículo anterior será Se 
seis meses, contados desde la fecha en que sé hayan lie ene 
las referidas "recepciones provisionales, con las formaldades 
prescritas para ello; quedando darante dicho óI ĵs.Ói.láApndér- 
vación de las obras oj^jetq de ja, respectiva recepción provi
sional y el arreglo de .‘los qéápér.féhtbs que. pro y én gan.de./isíén- 

. tos y.terraplenes y mál&f.q¿dófeétú^^
' bajos.' a barga yiéosta palista,:. el, cú A .'n ^
1 exento de responsabilidaS, que, r^^xbid^s,jag óhnpi;,de-



1332 29 Marzo 1908 G a c e ta  de Madrid—Núm. 89
- -r̂  _ , • - ,̂ v.:̂  /•>•. » ✓ ,v- r *    .     _  . . . . . ... • ^ t * W  '**»_ te** > V •■''•? AofcVi'/TA? •<*. - - '•-. ..I.'--» •' • .*.>:■*.* *.-vX*̂  <~  - <*'«•>*< ■*,• . - -. . .-' -■

fin i ti van? r ite ,  se hayan aprobado por la Corporación m u n i
cipal la* Correspondientes actas de recepción definitiva.

A r t íc u l o  4 7 .

Recepción definitiva.
La re ; g r ó n  definitiva se verificará ¿ la term inación del 

plazo de r r a n t ía  de cada una de las recepciones provisiona
les á q iu  »■* refiere e la r t .  45, en igual modo y con las m is 
mas fo ru  ouiades que éstas, cesando la responsabilidad del 
contrat i o \ en cuanto respecta á la parte de obras del presente 
contrato --e haya sido objeto da recepción definitiva si r e 
su ltara  o . cadente verificarla y fuese aprobada por el Exce
lentísimo: vyuntamiento el acta correspondiente. Con idén
ticas fo ¡íidades se hará la otra recepción definitiva cuando 
haya ex' .vio el plazo de garantía. j

A r t íc u l o  4 8 .

Condiciones gmwales para obras públicas.
Adem e e este pliego especial de condiciones, reg irá en 

este cor ; .,ro, en cuanto no se oponga á las prescripciones y 
tenga u:; -ecta aplicación dentro del carácter y c irc u n sta n 
cias de . obras, el pliego de condiciones generales para 
obras p ,  : i cas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo 
¿8 1905 v . '  ley de L4da Febrero últim o, referente ¿ la ad
misión v . jjpleo de artículos y m ateriales de producción n a 
cional.

A r t í c u l o  49.
Obligacioy}!,s generales dd contratista.

Queda : digado el con tra tista  á hacer, en general, todo 
cuanto ■ ;; necesario para la buena construcción de las obras, 
aun cur As no se halle taxativam ente expresado en estas 
condici siempre que, sin separarse de su espíritu  y rec
ta  inte.f r Unión, lo ordenase por escrito la inspección facul
ta tiva.

CAPÍTULO V 

j  *nd.icion6S ec o n ó m ic as  y  d e  su b a s ta .

A r t í c u l o  50.
B >r decreto sobre contratación de servicios provinciales

y municipales.
Regí v tamb-én en esta contra ta las disposiciones de la 

Instruc-uu;* de 24 de Enero de 1905 sobre contratación de 
servicio ; provinciales y municipales.

A r t í c u l o  5 i.
Subasta.

Ln su ^  - p a r »  Ir adjudicación de las obris se efectuará 
con arreg-- á la Instrucción citada en o! artículo anterior, y 
tendrá e : - o en el día, hora y lugar que se designe en lo* 
anuncio1: •-ue previa y oportunam ente se publiquen, siendo 
el L etrv : - O. Luis Sarrabí ma el designado por el Excelen
tísim o - v ■ atam iento para verificar el bastante,o de poderes 
á que se : •dere el a r t. 15 ds la mencionada Instrucción, en 
esta ciir y en Madrid, cualquier Letrado en ejercicio.

A r t íc u l o  5 2 ,

Cantidad tipo para la subasta.
La es : la i  que servirá de tipo para la subasta será da ]

146.197 ; :...etas .con 28 céntimos, á que asciende el adjunto t
presupi v o de contrata.

A r t í c u l o  53,
Proposiciones.

Las p: voliciones, para ser adm itidas, deberán preseatarae 
ajusta*" u modelo que va unido á estas condiciones, y en 
cada ur ellas se consignara una cantidad, escrita en letra,
que no coa o8 la que se designe como tipo de subasta en
el a r tír  1 anterior.

Aum- lid ias  proposiciones se atendrán, en lo que fuese 
m saest . > lo prevenido en la Real orden del Ministerio de 
Hacien e 13 de Noviembre de 1904.

A r t íc u l o  5 4 .

Fianza ó depósito provisional»
Ls. fiv . .• 6 depósito provisional necesaria para poder pre

sentar • .. proposición cualquiera será de 7.309 £6 pesetas, 
á que a : v nde el 5 por ICO dei im porte del presupuesto da 
contrate.

ARTÍCULO 5 5 .

Fianza definitiva.
hñ cc. íad que habrá de depositarse por el con tra tista, en 

coneepl A fianza definitiva per depósito de garan tía , seré 
igual a .vporte del 10 por 100 de aquella en que le hubiese 
sido adv.vhcada la subasta.

A r t í c u l o  56. 
v ’Mos de anuncios y demás que origine la subasta.

Será -..ligación del contratista pagar los gastos de an u n 
cios, eso ..-muras y demás que origine la subasta y la formali- 
nación •i.?1 contrato.

A r t í c u l o  57.
Transferencias.

La su r  ogación y cesión ó traspaso de los derechos del re 
matan!-.- ; e podrá efectuar con sujeción á lo prevenido en 
los artómh»? 25 y 26 de la Instrucción citada en el a rt. 50 d8 
estas (Miifiiclones; pero no se autorizará por el A yun ta
miento. >;ú el caso de hallarse ya otorgada la escritura ó for 
mal iza L> el ‘contrato, si el con tra tista , cuando lo solicite, 
no tuv.>,-.« ejecutadas obras que im porten á lo menos el 25 
por 100 Je la cantidad por la que hubiese sido adjudicada la 
subasta

A r t íc u l o  5 8 .

Pago de las obras.
El pago de las obras ejecutadas se efectuará con arreglo á 

lo que i nsulte de las certiflcacionss que, en vista de las rela
ciones valoradas de los trabajos, irá expidiendo necesi-rla
men te el «Jefe de Urbanización y Obras al contratista, después 
de aprobada cada una de las actas de recepción provisional 
á que *f¡ refiere el a rt. 45 de estas condiciones. Dichas ce rti
ficaciones serán sometidas á la  aprobación del Excmo. A yun
tam iento. el cual queda ob’igado a satisfacer al con tra tista  
el im porte de las misma# dentro de los dos meses siguientes 
al de ia fecha de la aprobación de dicha certificación.

Las citadas certificaciones serán expedidas por dicho fa 
cultativo, como queda manifestado, en vL ta  de las relacio
nes valoradas que, previas las oportunas mediciones, le re 
m itirán  el facultativo ó facultativos subalternos encargados' 
da la irup«ceíór¿ directa de la contrata, les cuales aplicarán 
al eíVcto a Jas diversas unidades de obra construida los p re 
cio?/ de e;ecueión consignad-::s en el cuadro correspondiente 
del presupuesto, añadiendo luego el 14 por 100 de contrata é 
introduciendo  después en al ; esultado la rebaja proporcional i 
á ia que se haya obtenido en Ja subasta. * j

Dicho pngo lo efectuará el Ayuntamiento con láminas del

em préstito da Ensanche, autorizado por Real orden de 4 de ; 
Juho  da 1906, que daberá recib ir el con tra tis ta  por todo su i 
valor nom inal, en caso de que el tipo de cotización de las f 
miomas ó de *us sim ilares uel em préstito  de 15 millones de ; 
pesetas alcanzara un valor inferior é igual ai nom inal, y por \ 
e-1 valor de cotización, en caso de que é*ta fuese superior ai 
nomina).

A r t íc u l o  59.
. Multas; trabajos á costa del contratista; perjuicios.

La falta de cum plimiento de las Ordenanzas m unicipales y 
disposiciones de Policía urbana vigentes llevarán consigo la 
imposición al con tra tista  por parte del A yuntam iento de las 
m ultas que correspondan con arreglo á las infracciones co
metidas.

Si el con tra tis ta  no ejecutase las obras en el plazo citado 
en estf‘8 cor, di cío o es, podrá él A yuntam iento imponerle m u l
tas de 25 pesetas por cada día que tarde después de transeu  
rrido dicho plazo «n dejarlas to ta  mente term inadas; pudien- 
do además efectuar á co<t» de aquél los trabajos y obras que 
por su ca ráete i* así k> requieran, cuando dicho con tra tista  
deja da cum plir las órdenes que para realizarlas por si m is
mo le sean por dicha Corporación com unicadas.

Tanto las m ultas como los im portes de las obras y trabajos 
que se hagan por el A yuntam iento á costa del con tra tis ta  
se harán  efectivas del depósito de garan tía , y, en su caso, 
de los bienes del referido contra tista , precediéndose con 
arreglo y en la forma prescrita en el a r t. 36 de la Instrucción 
de 24 de Enero, ya citada en estas condiciones.

A r t í c u l o  60.
Medidas generales que podrán adaptarse por el Ayuntamiento con 

motivo de las faltas del contratista.
Si el con tra tis ta  dejase de cum plir lo prevenido en estas 

condiciones, el A yuntam iento podrá, en general, y sin p e r 
juicio de lo anteriorm ente prescrito, adop tarlas medidas que 
procedan, teniendo presente, en cuanto resulten aplicables ¿ 
ssta contrata, el pliego ño. condiciones generales para obra? 
publicas aprobado por Real decreto de 13 de-Marzo de 1903 y 
La Instrucción de 24 de Enero del propio ano sobre con tra ta
ción de ¿ervicios provinciales v municipales, y rescindir en 
u ’íVL-io ;oso la contrata si. las faltas, fuesen de tal naturaleza 
que motivasen esta resolución.

A r t íc u l o  61.
Reclamaciones del contratista.

Si el con tra tista  pidiere aumento de precios de las can ti
dades abonables, ó bien indemnización de perjuicios, ó hiele 
se, en generad, redam ación, fundándose en razones que ere- . 
y«se mas 6 menos justas, solo podrá ser atendido cuando 
sus peticiones no estén en contraposición con lo prevenido en 
e.i pliego de condiciones generales para obras públicas citado 
un*el artícu lo  anterior, precediéndose m  este caso con a rre
glo al espíritu  de lo q u e  en dicho pliego de condiciones se 
prescribe.

A r t í c u l o  62.
Ouestimw entre el Excmo. Ayuntamiento y el contratista.

Si con motivo de «sto contrato sa suscitasen cuestiones £0li- 
i- a «1 Excmo. A yuntam iento y el' contra tista , se someto- 
mu á los Tri banales con; potentes de .esta ciudad, en la for- 
a\n y modo prevenido-* en' los artículos 32 y siguientes da ls ! 
Instrucción do 24 de Enero de, 1905 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales.

- A r t íc u l o  63.
Reai decreto de 20 de Junio de 1902 y acuerdo del Ayuntamiento 

de 6‘ de Septiembre de 1904.
El con tratos ta dará cum plimiento á lo prescrito en ei Real 

decreto de 20 de Junio de 1202, y al efecto formalizará con los 
obreros ei cor-res pon diente contrato de trabajo, en el cual 
quedará previa mentó estipulado la duración del mismo, ios 
requisitos para su denuncia ó inspección, el número de h o 
ras de trabajo , que será de ocho, y el precio del jornal, 
que no podrá ser inferior al que figura en ei cuadro de pre
cios deu presupuesto adjunto, s-gún  se prescribe en el acuer •
¿o dei Excmo. A yustao ikn to  de 6 de Septiembre de 1904, 
Además, todas las cuestiones que surjan por incum plim ien
to de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Re
formas Sociales, que funcionará como árbitro , presidida por 
la Autoridad gubernativa, contra cuyos laudos podrán u t i l i 
zarse los recursos que establece la lev de Enjuiciam iento 
civil.

A r t í c u l o  64.
Real orden de S de Julio de 1902.

El pliego general de condiciones para la contratación de 
obras públicas á que se refiere ei a r t. 32 sa entenderá adicio
nado con las que se consignan en la Real orden de 8 de Julio 
de 1902 referente, á los contratos de trabajo, debiendo el con
tra tista , por lo tanto,- sujetarse á lo que en las condiciones 
de dicha Real orden se prescribe.

Barcelona 29 de Noviembre de 1901.—El Jefe de la Sección 
tercera de Urbanización y Obras, J. Justa  B onchá.= R ubri - j 
eado. I

Mofolo de proposición. |
D. N. N., vecino de ....... hab itan te en la calla d o  , n ú -  i

m e ro    p is o    bien enterado del pliego de condiciones 1
facultativas y económicas y de los planos y presupuestos que g 
han da reg ir en la construcción de las cloacas, a ibañahs é |  
im bornales para aguas de lluvia y depósito de lim pia y otras I 
obras accesorias .en la zona del Ensanche, lim itada p e r la s  |  
salles de Bailen, Gr&n Via, Diagonal, Paseo de Gracia y casco |  
smtiguo de la  ex villa de Gracia, se compromete á constru ir |  
!a3 referidas obras, con estricta  sujeción á los antes mencio- ¡
nadoi documentos y condiciones, por la cantidad d e  (aquí ¡
La cantidad, en le tra  y pesetas). 1

(Fecha y firm a del proponente.) 1
Barcelona 9 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde constitucional, 1 

3&n]khy.=¿P. A. del Excmo. A yuntam iento, ei Secretario , ¡ 
losé Gómez del Castillo. S—2871

ik lc m ld í»  ©oaasttfcs5«S€ ia » I  é&  I®aa©iit© 
d e  M o n t & ñ a n a »

D. Joié M ontardit Riba, Alcalde constitucional de la  v illa  
ie Puente de M ontañaha, en la provincia de Huasca.

Hago saber que debiendo proveerse en propiedad el sargo 
ie Médico titu la r  de este d istrito  m unicipal, se anuncia á 
íoncurso por térm ino de tre in ta  días, contados desdo el s i-  i 
luiente en que aparezca inserto este anuncio en la  G a c e t a  |  
>s Ma d r id . I

Su dotación consiste en 35 pesetas anuales, pagadas del 1 
presupuesto m unicipal por trim estres vencidos, |

Los aspirantes present irán  sus solicitudes docum entadas á |  
3sta A lcaldía, debiendo acreditarse sus circunstancias lega- jj 
es en la forma que determ ina la Instrucción gsneral de 8a- I 
lidad de 12 de Enero déÍ904 y el Reglam ento del Cuerpo de | 
fitu lares de 11 de Octubre del misino ano, sujetándose a l | 
diego de condiciones que se halla  de manifiesto en esta Al- l 
;a!día. *

! Ss advierte que serán de cuenta del que resulte ser ag ra -  
; ciado los gastos de la publicación de la  presente y rein tegro  
[ del expediente.

Dado en el Pu nte de Montañana á 21 de Marzo de 1908 ,=  
| Ei Alcalde, José M ontardit. X -2 9 4

A yuntam iento eonstitu cion al d e A ler  
del  R e y

D. Mariano G utiérrez Cosío, A lcalde constitucional de este 
A yuntam iento.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos L u 
ciano Ortega S$nta María, hijo de Justo y Manuela, y San
tiago Pérez Eomán, da F austino  y María Caridad, los cu a le s  
fueron incluidos en el alistam iento de esta villa par^  e l 
reemplazo del año corriente, coa arreglo al caso 5.° del ar
tículo  40 de la ley,  han sido excluidos del mismo por datar 
su ausencia y la de sus p a ire s  de más de diez años, según se 
acredita en el expediente instru ido  al efecto, conforme al a r 
tículo 69 dei Reglamento.

A los fines de la ú*tima p srte  del citado a r t .  69, se publica 
el presante edicto en el Boletín oficial da la  provincia y G a c e 
t a  l>35 M adrid  para que sus resultados, si los hubiere, pue
dan tenerse en cuenta en el alistam iento del ano inm ediato.

A lar del Rey 24 de Febrero de 1908.=:E1 Alcaide, Mariano 
Gutiérrez. ' M— 627

d o  A lf e r n te r a .
Hace saber que habiendo dejado de com parecer al acto de 

c la s i f i c a c ió n  y áeelsraeióu do soldados celebrado el L° de los 
corrientes ei m o z o  núm  10 del sorteo del actual reemplazo 
Leoncio V icents Serna, de Domingo y María, c u y o  paradero  
y-domicilio sa ignoran, se cita  por medio del presente á fizt 
de que se sirva concurrir á estas Casas Consistoriales an tes 
del 30 del presente mes para proceder á su .clasificación en la  
ferina p r e v e n id a  por 3a ley, ó cum pla con l o  que determ ina 
el párrafo 2 0 dei a rt. 95 de la vigente ley de Q uintas; en la  
inteligencia do que transcurrido  este plazo sin cum plir estos 
requisitos se p r o c e d e r á  á la instrucción del oportuno expe
diente de prófugo en la form a prevenida en ei capítulo 11 de 
la  invocada ley.

Alb&te-ra 3 de Marzo de 1908.=A ndrés Box. M—628
AI©at3U¡¡& és? A ycam osaté*

D. José Pérez B arroso, A lcalde constitucional de estar 
ciudad.

Hago saber que no habiéndose presentado al acto de/la re- 
visiÓa de exenciones, que ha tenido lugar en el día dé hoy, 
8 de Marzo actual, el mozo excluido tem poralm ente del se r
vicio activo p r r  defacto físico, núm . 62 del a lis tam ien to  
y núm . 25 *kl sorteo y reem pLzd de 1907, Sebastián P a tro 
cinio Expósito, na tu ra l de ésta y oficio zapatero, se le c ita  
y requiere por $1 presento edicto, que se in se rta rá  en el Bo
letín oficial <íe la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para  que 
personalm ente comparezca an te este Xiustre A yuntam iento , 
en cualquiera de los días festivos del mes actual, á la rev i
sión de su excepción; bajo apercibim iento que de no verifi
carlo será declarado prófugo y le para rá  el perjuicio consi
guiente.

Ay am onte 8 de Marzo de 1908.= E 1  A lcalde, José Pérez 
Bai rom . M—629
AyíSEitamieiato ccmsMIneicms&l de Sisa-Mansas*

Excluidos del alistam iento  practicado por este A yun ta
m iento en el año actual, á tenor de Jó dispuesto c-n las: Rea-* 
les órdenes de 10 de Febrero de 1905 y 80 d i  Noviembre ú l
tim o, los mo2ps Pedro Diago Moreno, hJjo de Santiago é L a 
b-I; Antonio Pam-ías del Tío, de Rcgino y Ferm ina; Juan  
Cabezudo C allea, de Germ án y Vicenta, y F é 'ix  Eoidán Iz 
quierdo, de Vicente y Vicenta, cuyo paradero so ignora, y  
que fueren es el mismo incluidos^como com prendidos en el 
caso 5.° dei arfe. 40 de 3a vigente ley de R eclutam iento y  
R«emplazo, por si éstos pudieran hallarse en la emigración» 
ue les advierte, así como á sus padres, tu t ; re s  ó encargados 
de quien dependan, del derecho que -tienen á pedir su in s 
cripción en e: alistam iento del año próxim o sí quieran evi
ta r  las responsabilidades que psira en casp con tra rio  se de
term inan-en ei avt. 81 de dicha ley. . r

En consecuencia, y para que en todo caso pued?¿ llegar á 
conocimiento de h s mismos, cumpliendo lo dispuesto en el 
artículo 69 del Reglamento para la ejecución de la ley, se in 
serta  este adicto, que Íes servirá de citación, en el Boletín ofi
cial y  G a c e t a  d e  M a d r id .

BaLemás lo de Febrero de 1908,=Ei Alcalde, Fernando 
Luque. M—630

AyBumtaTsiaient© oonslituoional 
de SSatrraelo de .SantuKláii.

Ignorándose el paradero de Jos mozos Félix  Rueda F e r-  
nándaZ; hijo de Joaquín y de María; Q uinirio  Aldizaba! L la 
mes, da Jm*n José y Balbina; Miguel Campo N espral,' de 
F ructuoso y Leonor; Francisco G arcía Fernández, de P au li
no y Francisc»; Alfredo Villa Rodríguez, de Manuel y P e r
fecta; Benigno Fernández Canga, de Faustino y Casim ira;

; José Aiorso Alvarez, de José y M arcelina, y Manuel F ernán - 
| dez Nova!, de Manuel y Am alia, excluidos del a listam ien to  
; formado para el reemplazo del año actual, por d&tar su au 

sencia y la d i uus padres de más de diez año3 al de la  fecha, 
según se acredita en el expediente in stru ido  al efecto, c u m 
pliendo con la resulta en mencionado expediente, y de a c u e r
do con 3o Informado por el Regidor Síndico del A yun tam ien
to, se publica el presente edicto en el Boletín oficial de-Ja p r o 
vincia y e n  la G a c e t a  de: M a d r id ,  á Jos fines provenidos en 
el a rt. 69 <M Reglamento dictado para la  ejecución de la  t i - 
gente ley da Reemplazos.

B*rruelo de Santullán 20 de Febrero de 1908.=El A lca i
de, José Lorenzo. . M—̂ 631

A lcaldía constitucional de ISenejaiiia»
Hace saber que habiendo dejado de comparece? al acto de 

clasificación y 'declaración de soldados, celebrado el 1.° de 
los corrientes, el mozo núm . 1 del sorteo d6l actual reem pla
zo Marcelino Crespo S arrio , h ijo 'de Marcelino y Ju lia , cuyo 
paradero y domicilio se ignoran , se c ita  por medio del p re 
sente á fin de que se sirva concu rrir á estas Casas Consisto
riales ante» del 30 del presente mes para proceder á su c la 
sificación en la form a prevenida por la  ley, ó cum pla con Jo 
que determ ina el párrafo  2.° del a r t. 95 de la  vigente ley de 
Q uintas; en la inteligencia da que tran scu rrid o  esta plazo 
sin cum plir estos requisitos se procederá á 3a in stru cc ió n  
del oportuno expediente de prófugo en la  form a prevenida 
en el capítulo 11 de la  invocada ley.

B^nejama 5 de Marzo de 1908.= José Silvestre. M—632
A lcaldía -constituoional de H allas»

 ̂No habiendo podido ser citado personalm ente por laim po* 
sibil i ¿&d de averiguar su p&racero al mozo A ntonio Gil Gil, 
hijo  da Alfonso y Nieves, del reemplazo de 1905, que viene  
d isfrutando la excepción de hijo único de viuda pobre, á 
quien m antiene, se le cita por m^dio del presente edicto, que 
se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y  en Ly(m -
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ceta  de M adrid, á fin de que comparezca ante este Ayunta
miento lo más tarde el día 22 del mes corriente al objeto 
de revisar la referida excepción; advirtiéndoleque si no com
parece le parará el perjuicio que proceda.

Bullas á 1.° de Marzo de 1908.=EÍ Alcalde, José María 
Puerto. M—633

A lc a ld ía  con stituc ion a l de C astropol.
' D. Zoilo Murías y Lastra, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Oasiropol.

Hago saber que á instancia de Dona Rosalía Díaz Can©!, 
vecina de la parroquia de Se&res, en este Concejo, y á los 
efectos del art. 69 del vigente Reglamento de la ley de Re
clutamiento, se instruye expediente justificativo para pro* 
bar la ausencia é ignorado paradero por más de diez años de 
Victorino Julián, Raimundo María, José Antonio "y Fran
cisco Méndez y Díaz, cuya ausencia é ignorado paradero 
acordó el Ayuntamiento declarar en vista de haber motivo 

' suficiente para suponer la ausencia en las condicionas que 
determina la ley; advirtiendo que dichos individuos tenían 
ai marchar las señas siguientes: -

El Victorino Julián: edad catorce años, estatura baja, pelo 
negro, cejas ídam, ojos castaño?, nariz regular, cara oval, 
calor bueno, y sia señas particulares.—El Raimundo María: 
edad trece años, estatura baja, pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, naris regular, cara redonda, color bueno, y sin senas 
particulares.—El José Antonio: edad once años, estatura re
gular, pelo negro-, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, 
Cafa ídem, color moreno, y sia s«ñas particulares.—El Fran
cisco: edad cinco años, estatura regular, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos negros, nariz regular, cara redonda, color bueno, 
y sin señas particulares.

Lo que so luce público á los efectos da dicho 'art. 69, ro* 
gando á las Autoridades de todas clases se dignen participar 
¿ esta Alcaldía cuantas noticias puedan conseguir respecto 
al paradero da dichos ausentes.

Castropol 17 de Febrero de 1908.=Zoik> Murias. M—634
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l

d e  C e v i c o  N a v e r o .
No habiendo comparecido á los actos de rectificación del 

alistamiento, sorteo y clasificación y declaración de soldados 
el mozo Miguel Calvo Gómez, hijo de Pedro y Antonia, á 
quien sn el sorteo celebrado para el reemplazo del corriente 
año anta este Ayuntamiento correspondió al núm. 5, no obs
tante haber sido citado por medio de los oportunos edictos 
en el Boletín oficial de la provincia y G aceta  de M adrid, ss 
ha instruido el oportuno expediente" con sujec ón á las dis
posiciones de los artículos 105 y siguientes da la ley de Re
clutamiento y Reemplazo, y por sus resultados ha sido de
clarado prófugo por esta Corporación, con la condenación 
consiguiente, a tenor de las disposiciones legales.

En su virtud, se 18 cita, llama y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser remi
tido á disposición de la' Comisión mixta da la provincia; 
apercibiéndole que en caso de incomparecencia será tratado 
con todo el rigor de la ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado, ruego y 
encargo á todas las Autoridr^es civiles y militares‘y sus 
agentes procedan á la busca, captura y remisión á esta A l
caldía del mencionado prófugo ó á su presentación ante la 
Comisión provincial.

Dado en Cevieo Navero á 12 de Marzo do 1908.=El Alcal
de, Máximo Martínez. M—635

A y u n tam ien to  co n st itu c io n a l d e  C u é lla r .
No habiendo comparecido el mozo* José Pedro Tejero Sán

chez, hijo de Feliciano y de María, núm. 25 del sorteo de 
este año, al acto de la clasificación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma, con arreglo á la ley, se ha instruido 
el oportuno expediente, con sujeción á las disposiciones de 
los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reempla
zos, y por sus resultados le ha declarado prófugo esta Corpo
ración, con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para quQ com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixt¿; apercibido de ser 
trat&do en caso contrario con todo rigor de la ley. Y  por lo 
que afecta al buen servicio del Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes 
se sirvan procurar la busca, captura y remisión á esta A l
caldía del mencionado prófugo, ó su presentación á disposi
ción da la Comisión provincial, cuyas señas personales no 
pueden determinarse en razón al tiempo transcurrido desde 
su ausen ii», de esta localidad.

Cuéllar 18 de Marzo de 1908,=E1 Alcalde accidental, pri
mer Teniente, Felipe de la Torre. M—636.
A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  E lc h e  d e  la  S ie r ra .

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración de soldados, que tuvo Jugar el día 1.° del actual, el 
mozo Anselmo Emilio Pérez Ruiz, hijo de Salvador y Jose
fa, núm. 10 del alistamiento y 22 del sorteo, no obstante 
haber sido citado por medio de edictos insertos en la Gace
t a  de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, el Ayunta 
miento, previo expediente tramitado con arreglo al art. 105 
y siguientes del capítulo 11 de la vigente ley de Recluta
miento y Reemplazo, le ha declarado prófugo, condenándole 
al pago de los gastos que se ocasionen.

A la vez y para mejor cumplimiento del servicio, en nom
bre de Sí M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á las Autoridades de 
todoá fueros, y de mi parte les ruego, procuren llevar á efec
to la captura y conducción del referido mozo ante esta A l
caldía para ponerlo después á disposición de la Comisión 
mixta.

Eíche de la Sierra 18 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, Juan 
Careliano. M—637

Alcaldía con stitu c ion a l d e  F igu eru e la  
d e  A b a jo .

No habiendo comparecido anta este Ayuntamiento á nin
guna operación d ú  actual reemplazo los mozos Tomás Ca
rretero Cuáquero, núm. 3 del sorteo, hijo de Pedro y Petra, 
y Pablo Rodríguez Carretero, núm. 4, hijo de Francisco y 
Catalina, naturales de este pueblo, que fueron alistados en 
el mismo como comprendidos en el caso 1.° del art. 40 de la 
ley, cuyo paradero se ignora, se les cita por el presente para 
que comparezcan en esta Casa Consistorial dentro del plazo 
que la ley prorroga en el presente mes; en la inteligencia 
que d8 no .verificarlo serán declarados prófugos, previo 
expediente^

Figueruela de Abajo 9 de Marzo de 1908.= El Alcalde. 
Félix Peláez. M—638
A lc a ld ía  co n st itu c io n a l d e  F u en te lm o n je .
D. Jenaro Cardos, Alcalde constitucional del Fuentel- 

monje.
Hago saber qué habiéndose declarado prófugo, mediante el

oportuno expadiente, el mozo Aureliano de Pablo Romero, 
número 1 del sorteo del reemplazo? de 1907, en este pueblo, 
hijo de Antonio y de María Concepción, natural de Fuente 

t Cambrón; del partido judicial del Burgo de Osma, de veinti
dós años de edad, soltero, estatura un metro 515 milímetros, 

f pelo castaño oscuro, ojos paraos, color moreno, nariz algo 
I chata, cara regular, barba poca, producción fácil, con acen- 
 ̂ to .madrileño, va desprovisto del pase que le corresponde 

como soldado condicional, excluido temporalmente por corto 
• detalla.
| Y  se ruega á todas las Autoridades, así civiles como mili

tares y sus respectivos agentes, procedan en su busca y cap 
: tura, y que si fuera habido se sirvan ponerlo á mi disposi- 
" clón, con las seguridades convenientes.
I Fuente!monje 23 de Marzo d9 1908.==E1 Alcalde, Jenaro
f  Cardos. M—639

A lc a ld ía  con stituc ion a l de Jatar.
 D. Miguel García Martín, Alcalde Presidente de este lugar
 de Jalar.

Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia ha 
acordado que existen motivos suficientes para suponer la 
ausencia en ignorado paradero durante más de diez años 

| consecutivos de los mozos de esta naturaleza que á continua- 
| ción se expresan, por lo cual han sido excluidos del alista- 
| miento del año actual, y por analogía á lo dispuesto en el ar- 
| tículo 69 del Reglamento para la ejecución de la vigente ley 
1 de Reemplazos, se publica el presente á los efectos de dicho 
¡ artículo para que llegue á conocimiento de las Autoridades 
I y puedan éstas hacer las pesquisas en averiguación del para* 
| dero de dichos mozos, para que puedan tenerse en cuenta, los 
I que sean habidos, en el alistamiento del año inmediato.
I Jatar 21 de Febrero de 19Q8.=Miguel García,
1 ' Belación que se cita•
| José Rstamero Martínez, hijo de Francisco y María.—José 
I Martín García, de José y Antonia.—Francisco Martín Na- 
1 vas. de Mateo y Josefa.—Manuel García Martínez, de Fran- 
 cisco y Menuda. M—640

A lc a ld í a  c o n s t i t u c i o n a l  de L a  J u n q u e ra .
D. Pedro Brugat Bauner, Alcalde constitucional de La 

Junquera.
Hago saber que habiendo sido excluido del alistamiento 

para el actual reemplazo los mozos José Caldarasch Mari, 
hijo de Demetrio y Catalina, nacido en 9 de Julio de 1887; 
Narciso Lloret Calabuig, hijo de Rafael y Magdalena, nacido 
en 9 de Abril de 1887; Jaime Cortey, hijo de Isabel, nacido 
en 10 de Febrero de 1887; Florentino Fernández Sanz, hijo de 
Florentino y Gregoria, nacido en 16 de Agosto de 1887; Mi
guel Oliveras Badía, hijo de Gil y Bárbara, nacido en 7 de 
Octubre, y Agustín Arensa Pacheco, hijo de Ramón y Cari
dad, nacido en 8 de Diciembre, por resultar probada la 
ausencia por más de diez años consecutivos y ser ignorado 
el paradero al igual que su existencia, y reputárseles muer
tos, por analogía á lo establecido en la regla 4.a, art. 88 de 
la ley de Reemplazo, y con arreglo á lo previsto en la Real 
orden de 30 de Noviembre último, para eí solo efecto de su 
exclusión del alistamiento en que fueron comprendidos por 
la exigencia de! art. 40, caso 4.°, de la ley, por el presente se 
anuncia al público en la forma ordinaria, y por medio del 
Boletín oficial de la provincia y G aceta de M adrid, para que 
llegue á conocimiento de los interesados y de cuantas perso
nas puedan dar alguna noticia de los referidos mozos, á la 
vez que de las Autoridades de cualquier orden para que 
procedan á su busca y den cuenta del resultado de sus ges
tiones, si no son negativas, con el fin de se? alistados si pro
cede en el año próximo, sin la penalidad del art. 31 de la ley; 
ño pudiéndose dar les señas de los repetidos mozos por ser 
totalmente desconocidas.

La Junquera 19 de Febrero de 190S.=Pedro Brugat.
M—641

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  L o s  M o l in o s .
El Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión de 26 de 

Enero último, y á virtud de expediente instruido en averi
guación del paradero de los mozos Segundo Barroso de Lu
cas, hijo de Hermenegildo y Gregoria, y Marcial Eusebio 
Vence y Ramos, hijo de José y Antonia, nacidos en esta villa 
en 31 de Mayo y 19 de Septiembre de 1887, respectivamente, 
comprendidos en el alistamiento para el actual reemplazo, 
con arreglo &1 núm. 5.° del art. 40 de la ley, acordó excluir
los del mismo, por hacer más de diez años que se ignoran sus 
paraderos y el de sus padres.

Los Molinos 20 ds Febrero de 1908.=E1 Alcalde, Higinio 
Jimeno. M—642

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  L la n e r a .
D. Froilán Menéndez Prado, primer Teniente Alcalde del 

Ayuntamiento de Llanera.
 ̂ Hago saber que con fecha 2 de Septiembre del año 1907, y 

á instancia del mozo José Suárez Fernández, hijo de José y 
Hermenegilda, de la parroquia de Arlos, en este Concejo, y 
que se halla incluido en el reemplazo de 1908, se instruyó ex
pediente en averiguación del ignorado paradero en que con
tinúa desde, hace más de quince años su padre José Suárez 
García, el cual se ausentó para 3a isla de Cuba en la fecha 
que se índica, sin que jamás se haya vuelto á saber de él, 
siendo las _señas del mismo cuando se ausentó las siguientes: 
pelo castaño, ojos al pelo, nariz y boca regulares, barba po
blada, color trigueño, particulares ninguna.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Reemplazos, rogando á 
las Autoridades de todas clases se dignen practicar cuantas 
averiguaciones estén á su alcance y participen á esta Alcal
día las noticias que hayan conseguido acerca del paradero 
del referido ausente.

Llanera 2 de Marzo de 1908.=Froi!án Menéndez.
M—643

A lc a ld ía  constitu c io n a l de  M e d in a
d e l C a m p o .

Habiéndose justificado por medio de expediente la ausen
cia é ignorado paradero por más de diez años de los mozos 
relacionados á continuación, así como la de sus padres, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, de conformidad en un todo 
con el informe emitido por el Sr. Regidor Síndico, acordó 
en sesión del día 8 del mes último, no sólo excluir del alis
tamiento de esta villa para el reemplazo del año actual á los 
indicados mozos, sino considerarlos fallecidos, por analogía 
á lo establecido en 3a regla 4.a del art. 88 de la vigente ley 
de Reclutamiento, y que se comunique así al Sr. Gobernador 
civil de la provincia á los efectos del último párrafo del ar
tículo 69 del Reglamento para la ejecución de la menciona
da ley.

Lo que se hace público por medio del presente para cono
cimiento de las personas á quienes pueda interesar, por si 
en lo sucesivo pareciera alguno de estos mozos y pudiere ad
quirirse noticia de su existencia y paradero, al objeto de que 
puedan incluirse en el alistamiento del año inmediato.

Medina del Campo 3 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, Fran
cisco Casado.

Mozos que se citan.
Policarpo Rafael Colodrón Jiménez, hijo de Rafael y de 

Isidora, nacido en esta villa el 26 de Enero de 1887.—Anto- 
lín Arsenio Felipe Navas Pérez, de Luis y de Manuela, naci
do en esta villa el 26 de Mayo de 1887.—Bárnts? Rosales Sal
cedo, de Julián y de Pía, nacido en esta villa el 11 de Di
ciembre de 1887. M—645

A lca ld ía  con stituc ion a l de M e lg a r  
de F ern a m en ta l.

No habiéndose presentado al acto de la clasificación y de
claración de soldados del reemplazo actual, celebrado el día 
1.° del corriente mes de Marzo, el mozo Andrés Ubierna Ma- 
quibar, núm. 6 del sorteo del año de 1908, el cual, según 
manifestación de su padre, salió de esta villa á la edad de 
catorce años para Bilbao, sin que le conste su residencia ac
tual, se le cita por el presente para que comparezca ante 
este Ayuntamiento el día 22 del corriente mes? en que. se re
solverá en definitiva acerca de los recursos pendientes en el 
apto de la clasificación, ó acredite documenta*mente haber 
sido tallado y reconocido en el pueblo en que tenga su resi
dencia, según dispone el art. 95 de la ley de Reclutamiento; 
pues de no verificarlo será declarado prófugo, de conformi
dad con lo prevenido en el art. 105 de la expresada ley.

Melgar de Fernamental 6 de Marzo de 1908.—El Alcalde, 
León Palazuelos. M—644

A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l d e  M e v ia .
 ̂Tramitándose en dicho Ayuntamiento expediente de excep

ción legal á petición del mozo José Amor Quiroga, hijo de 
José y Raimunda, de veinte años de edad, natural y vecino 
de esta villa de Mevia, para justificar la ausencia de esta lo
calidad de su hermano Severino de más de diez años á esta 
parte, del cual se ignora en absoluto su paradero durante 
dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de 
Reemplazo, y en especial el art. 69 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley y Real 
orden de 27 de Junio de 1903, se publica el presento edicto 
por si alguien tiene conocimiento de 3a actual residencia del 
aludido Severino Amor Quiroga, hermano del mozo instan
te, y se sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma 
posible de antecedentes, en obsequio &1 principio de equidad 
y justicia.

Mevia 5 de Marzo de 1908.=E1 Alcalde, Cesarme Ran- 
cano. M—646

A yuntam ien to  constitucional de Muñotello.
En el alistamiento de esta villa, correspondiente al año 

de 1907, se halla comprendida el mozo Hermesegilde Sán
chez Jiménez, hijo de Lucio y. Josefa, natuml da esta villa, 
partido de PÍ6dr&hita, provincia de Avila, de veintiún años 
de edad, sin oficio conocido, cuyo sujeto, á pesar de habar 
sido citado en forma legal, no se ha presentado al acto de la 
revisión de exenciones, en cuya virtud se ha instruido contra 
el mismo el oportuno expediente, con arreglo á lo que pre
ceptúa ti capítulo 11 de la vigente ley de Reemplazos,*que 
ha terminado por acuerdo del Ayuntamiento declarándolo- 
prófugo para todos los efectos legales y condenándole al paga 
de los gastos que ocasione su captura y conducción.

En su virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que se presente inmediatamente er¿ a ¿da Alcal
día á fin de cumplir lo dispuesto en el art. lío  de la le;/, y 
por lo que respecta á las Autoridades, las exhorto y requiero 
para que procedan á la busca y captura del mencionado pró
fugo, poniéndole á mi disposición,* con las seguridades nece
sarias, caso de ser habido.

Muñotello 21 de Marzo de 1908.—El Alcalde. Juan Ji
ménez. ' M—647

A y u n tam ien to  con stituc ion a l 
de N a v a  de l R ey.

No habiéndose presentado al acto do la clasificación y de
claración de soldados los mozes Gregorio Sáauhiz Rodrí
guez, Valentín García Villar, Juan Sánchez López, Faustino 
de la Fuente Luis, Benito Sampedro Escudero, Agustín Gar
cía Blanco, números 14, 23, 24, 28 y 43 del reemplazo actual 
y 13 de 1905, ni persona en su nombre, á pesar de e s ta r  ci
tados, se les comunica de nuevo para que lo Lag-m sutes del 
día 31 del corriente; apercibidos que de no presentarse se les 
declarará prófugos con todas sus consecuencias.

Nava del Rey 23 de Marzo de 1908.=:Ei Alcalde, Lue&sr 
Cuadrado. M—648

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cias p ro v in cia le s .

BILBAO
D. Leopoldo Jiménez Escribano, Presidente de la Audien

cia provincial de Bilbao.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Vicente Alonso y Oñate, hijo de Claudio y de Lazara, natu
ral de Haro, en la provincia de Logroño, de cuarenta y seis 
años de edad, vecino de Bilbao, en la provincia de Vizca
ya, de oficio ambulante, que lee y escribe, y no tiene antece
dentes penales, contra el que ss ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la Gaceta de M adrid , comparezca ante esta Audiencia ú 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue sobre delito de injurias á la Autoridad judicial; aper
cibiéndole que de no verificarlo dentro del exprnado térmi
no será declarado rebelde y le parará el perjuicio qus haya 
lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao, á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 18 de Febrero de 1908.=E1 Presidente, 
Leopoldo Jixnénez=El Secretario, Luis Solís. JO — 1619

Juzgados eclesiásticos.

MADRID ALCALÁ
En virtud de providencia dictada por el.limo. Sr..Doctor 

D. Javier Vales Failde, Provisor y Vicario genera!, se ella, 
llama y emplaza á D. Ramón Valiño Díaz, cuyo paradero--se 
ignora, para que en el término de diez dks, contados desde 
el de su publicación en la G aceta de M adrid , comparezca 
en este Tribunal y Notaría del infrascrito á conceder ó ne
gar á su hija María Antonia Valiño y Forneas el consejo que 
previene la ley para que pueda contraer matrimonio con 
D. Manuel Marín y Sáez del Portal; con apercibimiento de 
que si no comparece se dará al expediente el curso que le 
corresponda. v ¿

M adrid^ de Marco de 1908^Doctor Javier Failde* 
Anteiní, Licenciado Antonio Sánchez. X —283
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Juzgados de prim era instancia»
BARCELONA-ATARAZANAS 

l í i  los autos de quiebra de D. Plácido Florit y Guasch s* lia  dictado ei que, copiado en su parte necesaria, es come 
sigue:« B;iv‘(s d<?:ca 17 de Marzo de 1908.Por precitado; y 

R esil lando, etc.;Se dri?» s'n efeúo la declaración de quiebra de D. Placidc Florií v (> üLaseh, decretada con auto de 18 de Marzo de 1899; publiques* por edictos, que, además de fijarse en los sitios púbin- n dó eos*ucubre de esta ciudad, se insertarán en ¿la Oaü'íi = r.K Maoüi j, Diario oficial de Avisos de esta capital y  Boletín ^:t;ud dú la provincia; entregúense al quebrado todos los "documentos, papeles y correspondencia que le fueron ocupado*. ? se previene al administrador depositario Don Antonio I-teVrer que rinda al mismo las cuentas de su gestión durr-ut* 1 inempo que desempeñó el cargo, á cuyo fin se le devu^ v,.¿ las presentadas; y se declara no habar lugar al alza ;  ̂ o del embargo trabado sobre los bienes de D. P lácido F uríi ínterin no sean satisfechas en la parte correspond i s t e  las costas causadar en forma de pobre, á cual efecto practiques© per el actuario la oportuna tasación.Lo mandó y firma el Sr. D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de primara instancia del distrito de Atarazanas; doy fe. Valentín Diez de la Lastra.=Ante mí, Ramón Potan, Oficial 
de Escribanía.»Y para su publicación en los periódicos oficiales, expido el presente en Barcelona á 21 de Marzo de 1908.=E1 actuario, por D. Pablo Alegre, Ramón Potán, Oficial de Escribanía.El insígase rito Escribano:Certifico que á D. Plácido Florit, á instancia del cual se expide el precedente edicto, se le auxilia con el beneficio de pobrezs.Barcelona, fecha rut awpra.=Por D, Pablo Alegre, Ramón Potán, Oficial de Escribanía. JC—140

BARCELONA—NORTE 
D. Vicente Santandreu Herrando, Magistrado de Audiencia te rrito ria l y Juez de primera instancia del distrito del Norte de esta capital.Por la presente, que se expide en méritos de los áútos de quiebra <íe D. Pedro Fatjó y Llopart, del comercio de esta capital, cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em plaza á dicho quebrado D. Pedro Fatjó y Llopart, á fin de que comparezca de rejas adentro en la prisión celular de esta -ciudad, á los efectos del arresto que le ha sido decretado en méritos de dicho juicio universal de quiebra. #A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido quebrado, y  csso do ser h&bido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á 1$. administración de justicia.Dada en Barcelona á 20 de Marzo de 1908.=Yicente Santandreu fíerrando.=Por mandato de S. S ., Ramón Moros.JC—141CUÉLLA.R
D. Juan Sanz y Sanz, Juez de primera instancia del partido de Cuéiiar.H*g o saber que por consecuencia del fallecimiento de Don Andrés Gavilán Motilla, Registrador de la propiedad que fue de este partido, se instruye expediente en este Juzgado ¡sobre devolución de 3a fianza qua tenía prestada para el desempeño del cargo, habiéndose acordado insertar cada seis meses durante tre3 anos en la G a c s t a  d e  M a d b id  y  Boletín 

oficial de esta provincia el presente anuncio, á fia de que llegue á noticia da todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el expresado Registrador, para que dentro del herid o  plazo la presenten ante los Jueces de prim era instancia da los partido* en que sirvió el D. Andrés, que lo fueron Tos de Viana del Bollo, Alfaro, Puebla de Sanabria, Msdriiejos. Gasps, Cervera del Río Alhama, Vivero, Sepúl- veda y Cuéiiar.Dado en Ouállar á 21 d8 Noviembre de 1905.=Juan Sanz. Ei actuario, Mariano Alvarez. X —288
ILLESCAS

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de primera in -vtancia de este partido en autos seguidos para hacer efectivas las costas impuestas por la Superioridad á D. Julián Gómez Serrano, en incidente de pabreza que instó D. Adolfo González Rodrigo, se ha acordado requerir por la presente á Doña Josefa Fernández López, cuyo actual paradero ss ignora, á fin de que dentro del término de quince días facilita á su Procurador, D. Florentino Hernández, los antecedentes necesarios para que el Letrado formalice la demanda c$3 tercería que tiene anunciada la Doña Josefa sobre mejor d ese llo  á una casa que está embargada para el pago de cost-s; entendiendo que si en el término expresado, que se contará desde la publicación de la presente en el Boletín 4oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , no cumple la Doña Josefa lo mandado, se la tendrá por desistida dsl derecho que h: enta ejercitar en la tercería de referencia.liles, a s 21 áe Marzo de 1908.=Ei Escribano, Eugenio Pérez dei Cerro. JC—142MADRID—HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez d-3 primera instancia del distrito del Hospital á la demanda de mayor cuantía interpuesta á nombre de D. Joaquín P i ñ a l  y B 4u contra la Comisión liquidadora del disuelto Baoco de Previsión y Seguridad y contra D. Luis Losada y Noblejas ó sus herederos, sobre que se le otorgue, en concepto de heredero de D. Joaquín Piñal y Nava, escritura de abjn dicción  y entrega da la parte que pro indiviso le correspondo en el solar señalado con la letra 5  de la manzana 251 del ensanche de esta Gorte, segunda zona, barrio de lá Plaza de Toros, habiéndose acordado darles traslado de la demanda, emplazándoles para que en el término improrro- rrogfe-ble de nueve días comparezcan en autos, personándose en forma.
Y medteúfce el ignorado paradero y domicilio de los de- \masdados, se les emplaza, insertando la presente cédula en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de la provincia.Madrid 27 de Marzo 1908.= El actuario, P, S., José María Tebar. X -2 8 6ORENSE
El Sr. Jaez de primera instancia de este partido, en los autos de j uicio de abintestato de la difunta Doña Jacoba JE lipva?ri. los Chales fueron promovidos por D. Agustín Rodrigue*^ Rodríguez, ha dictado con esta fecha, y  á instancia de s licitud del Ministerio fiscal, providencia, acordando se cite a les herederos de D. Agustín Rodrigue?, fallecido en esta ciudad el W  de Noviembre último, para que efi término dediez díís manifiesten si están ó fio conformes con él re- curse de apelación que aquél interpuso contra el auto de 12 de Ge tu ore del próximo pasado año, dictado en dichos autos, v que ;e fué admitida en un solo efecto por providencia de 

19 de (-U-ho O ctubre; bajo apercib im ien to  que de no hacerlo les parará*?. les p erju ic io s  que  haya lugar en direeho,1 para que, previa in serción  en Ja G a c e ta  d é  M a d b id  y ; 
Boletín.oficial de esta proy¡ncify: p o r  no,ser conocidos los he- l

rederos del D. Agustín Rodríguez, sirva de citación en forma á los mismos, libro la presente cédula en Orense á 12 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, José de Reyes. JC—136
SAN MARTIN DE YALDEIGLESIAS

En los autos sobre prevención del abintestato de D. José Galán y Filigáns, promovidos en este Juzgado por el Procurador D. Eulogio Blázquez de Francisco, en nombre y representación, en concepto de pobre, de la viuda .Doña Purificación Sánchez Guzmán, se ha dictado por el Sr, Juez de primera instancia de este partido el siguiente zAuto .—San Martín de Valdeiglesias, 11 de Marzo de 1907. Los anteriores certificados únanse á los autos de su razón; yResultando que por el Procurador D. Eulogio Blázquez de Francisco, en nombre y representación, en concepto de pobre, de Daña Purificación Sánchez Guzmán, se presentó escrito en este Juzgado manifestando que D. José Galán y F iligáns falleció el día 1 i de Agosto de 1902, en estado de casado con su representada, sin que conste cjue hubiese otorgado testamento alguno; que era hijo legítimo de D. Mariano Galán y de Doña Sebastiana Filigáns, los cuales fallecieron también; que del matrimonio de D. Mariano y Doña Sebas- na quedaron otras dos hijas legítimas, llamadas Doña María de la Concepción y Doña Isabel Galán y Filigáns, cuyas hermanas legítimas de doble vínculo del D. José Galán manifestaron no aceptar la herencia de su referido hermano, no constándole si dicha renuncia se ha hecho en forma ni si es real y efectiva, por lo cual será preciso citarlas para que comparezcan, si lo estiman oportuno, en el abintestato que promueve del difunto D. José Galán, á instancia de Doña Pu riflcación Sánchez, solicitando en dicho escrito que, previos los trámites necesarios, se proceda á la prevención del abin- teatato del repetido D. José Galán y Filigáns, haciéndose las oportunas notificaciones á las referidas hermanas del causante, Doña María de la Concepción y Doña Isabel Galán y Filigáns, residentes en Madrid:Resultando que por dicho Procurador Blázquez se aportaron á este expediente, además del poder que acrediten su representación y del testimonio de la sentencia de pobreza de Doña Purificación Sánchez Guzmán, los siguientes documentos: certificado del acta de defunción de D. José Galán Filigáns; certificado del matrimonio celebrado entre D. Manuel Carlos José Galán Filigáns y Doña María de la Purificación Rosalía Juana Sánchez Guzmán; certificado del acta de defunción de D. Mariano Galán Ballesteros; certificado del acta de defunción de Doña Sebastiana Frigóns Morots; certificado de la partida de bautismo de Doña María de la Concepción Galán, y certificado de la partida de bautismo de Doña Isabel Galán:Resultando que fué reclamada de oficio por este Juzgado la certificación correspondiente del Registro general de actos de última voluntad, de cuyo documento aparece que Don José Galán Filigáns no otorgó testamento:Resultando que, previa la ratificación de Doña Purificación Sánchez Guzmán en el escrito de que se trata, se ha practicado, con citación del Ministerio fiscal, la oportuna información de testigos, de la que aparece que D. José Galán F iligáns falleció sin testar, y que Doña Purificación Sánchez estaba casada con dicho Sr. D. José Galán, y, por consiguiente, es parte legítim a en la sucesión de éste:Considerando que puede prevenirse el juicio abintestato en todo caso á instancia de parte legítima, teniendo el concepto de tal Doña Purificación Sánchez Guzmán, habiéndose cumplido los requisitos prevenidos en los artículos 974 y 975 de la ley de Enjuiciamiento civil;El Sr. D. Eduardo de Zúñiga y García Izquierdo, Juez de primera instancia de este partido, por ante mí el E scribano, dijo: se tiene por prevenido ei juicio de abintes tato de D. José Galán y Filigáns, y habiendo fallecido el mismo hace más de treinta días, procédase á practicar el in ventario y depósito de los bienes de la herencia de que se trata en la forma que determina la ley. Notífíquese este proveído á las hermanas de D. José Galán, interesadas en repetida herencia, Doña María de la Concepción y Doña Isabel Galán y Filigáns, al objeto de que comparezcan, si lo esti- mán oportuno, en estas diligencias de abintesiato, para lo cjue se libra el oportudo exhorto al Sr. Juez de primera instancia, Decano de Madrid, donde residen dichos señores; en cuyo cumplimiento se dé intervención al portador del mismo para que facilite los datos necesarios al Juzgado exhortado, toda vez que se ignora el domicilio de indicadas señoras; siendo extensivo también el exhorto para que se libre mandamiento al Notario de dicha Corte Sr. Las Heras, para que de oficio, por ser pobre la parte que insta este expediente, se expida copia fehaciente de la escritura de crédito h ipotecario que otorgó ante el referido Notario D. Manuel de las Heras, D. José Galán Filigáns, en 11 de Marzo de 1891, por préstamo de 750 pesetas de capital que hizo á Doña Rafaela Porras.Líbrese también mandamiento al Sr. Registrador dé la propiedad de este partido para que de oficio expida y remita á este Juzgado certificación literal de lo que en sus libros resulte relativo á la inscripción de la repetida escritura.Así lo proveyó, mandó y firma el expresado Sr. Juez; doy fe.=Eduardo de Zúñiga.=A nte mí, Francisco Ruibérriz de Torres.=Con rúbrica.«Es copia para notificar por cédula á Doña María de la Concepción y Doña Isabel Galán y Filigáns, por ignorarse el actual domicilio y paradero de dichas interesadas.San Martín de Valdeiglesias á 14 de Marzo de 1908.=E1 Escribano, Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres.JC—138SANTIAGO
D. Mariano García Rodríguez, Juez de primera instancia de la ciudad y partido de Santiago.Hace público que, á nombre de Doña Concepción, Doña María de las Mercedes, Doña Carmen y D. Andrés Pérez Iglesias, menores de edad, representados por su tutor Don Manuel Nieto Pérez, de esta vecindad; D. Andrés Domínguez Costoya, y Doña Ramona Pérez Blanco, esposa de D. Diego Vázquez, se promovió en este Juzgado el juicio necesario de testamentaría de la fincabilidad de los cónyuges D. Narciso Pérez Blanco y Doña Concepción Iglesias Yisavilvoizo, finados : padres de los cuatro primeros, fundándose en la ausencia en i ignorado paradero d,e los también hijos y herederos D. Enri- i que. D. José y D. Pastor Pérez Iglesias. Por providencia de 20 i de Febrero último se hubo por prevenido dicho juicio nece- \ sario,mandándose practicar las diligencias indicadas en la regla 5.a del art. 63 y en el art. 959 de la ley de Enjuicia- ; miento civil, encaminadas al aseguramiento de los bienes procedentes de dichas herencias. Realizadas las mencionadas i diligencias por otra providencia de 17 del actual se acordó que dicho juicio necesario se acomodase á los trámites esta- j blecidos para el voluntario, con las modificaciones que expré-* Sa el art. 1.095 de la expresada ley de Enjuiciar, y que, en su consecuencia, se citase para él en forma á los herederos. 

los  referidos hijos, á D. Andrés Domínguez Cóátoya, :D. Ma
nuel Rey Mallo y Doña: Ramona Pérez Blanco, testos tres

como adquirentes de los derechos que tenían en Jas repetidas herencias; Doña Emilia, D. Jesús y  Dona Dolores Pérez Iglesias, respectivamente, disponiéndose que, en atención á la ausencia de los D. Enrique, D. José y  D. Pastor Pérez Igle- I sias, se les llamase por edictos, #que se fijasen en los sitios | públicos de costumbre de éste ciudad é insertasen en el Ro- | letin oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d e i d , y  se I citase también al Minis terio fisca l para qué represente a d i- I chos ausentes ínterin no se presenten en el jutéib ó' púédan ser citados personalmente. ;Y en su consecuencia, á medio del presente cita y  llama * para el mencionado juicio á los D. Enrique, D. JoséY pon  í Pastor Pérez Iglesias á fin de que comparezcan en el misino; i bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el | perjuicio que hubiere lugar en derecho, í Santiago 24 de Marzo de 1908.=*=Mariano García.= Ante 1 mí, Juan López. X—287I VALLADOLID
I En el Juzgado de primera instancia de Astudillo ha de ! proveerse por concurso la vacante de Médico auxiliar de la I Administración de Justicia y  de la Penitenciaría, en la for*: ma prevenida por el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889. Los aspirantes presentarán sus solicitudes en el referido Juzgado, con los documentos prevenidos en dicho Real decreto, ^dentro del término d8 veinte días, que emp8zarán|á contarse desde el siguiente al de la inserción de esta anuncio en el Boletín oficial de la provincia á que corresponda.Valladolid 26 de Marzo de I908~E 1 Secretario de gobierno accidental, Aureo Alonso. JO—2744

Jíuzgádos ímmiclpaleff.
GETAFE

D. José Acero Feito, Juez municipal de esta villa de Getafe.Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario suplente en propiedad de este Juzgado municipal, y  habiendo de proveerse con arreglo á lo prevenido en la ley provisional sobre organización del Poder judicial y Reglamento de 10 de Abril de 1871, se llaman aspirantes, por término de quince días, contados desde el siguiente á la publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  M a d b id  y  Boletín oficial de ésta provincia, dentro del cual habrán de presentar las solicitu- aes, debidamente documentadas, en dicho Juzgado.Lo que se hace público por medio del presente para conocimiento de los que deseen aspirar á indicada plaza.Dado en Gatafe á 13 de Febrero de 1908.=:José A cero.=El Secretario, Faustino Martín. JO—1390
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el número 156 de orden del año actual por infracción contra Manuel de Pablo y Simón Centeno, se ha acordado se cite al último por medio del presente, en atención á ignorarse su actual do-j micilio y  paradero, para que el día 7 del mes de Abril próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D, Francisco Martínez y D. Gerardo Magán, y para en su caso, como suplentes, D. Juan Ruiz y  D. Manuel Rodríguez, el cual se halla sito en la calle d.e la Esgrima, núm, 2, principal, para la celebración del juicio, al cual deberá concurrir, acompañado de los testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Simón Centeno Santos, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  
d b  M a d b id , que firmo en Madrid á 21 de Marzo da 1908.=  Y.° B .°= A . Ortega y Sóler.=Eí Secretario suplente, Gregorio Esteban. - " JO—2745MADRID—LATINA

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Tribunal b*jo el núm. 130 de orden del año actual por hurto, se| ha acordado se cite á ustedes por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para que el día 22 del mes de Abril, á las nueve y media horas del mismo, comparezcan ante la sala audiencia de este Tribunal, del que forman parte, en concepto de adjuntos, los Sres. D. Alberto Samper Roldan y D. Fernando Ariño González, el cual se halla sito en la calle de las Maldonadas, núm. 11, principal, para la celebración del juicio, al cual deberán concurrir, acompañados de los testigos y demás medios de prueba de que intenten valerse; en la inteligencia qpe de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de citación en forma á Juan Yesolano Pa- mondo y  Lorenzo Baraona Alcazada, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d b  M a d b i d , que firmo en Madrid á 23 de Marzo de 1908.=Y.° B .°=Juan Alfaro.=E1 Secretario, Licenciado Julián González García. JO — 2746
J u r i s d i c c ió n  d e  G u e r r a .

CORUÑA
D. Alfredo Castro Sarrano, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y  Juez instructor del expediente instruido al soldado Rudesindo Río Paz por deserción.Por la presente requisiteria cito, llamo y emplazo al c itado Rudesindo Río Paz, cuyas generales y demás ^circunstancias se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desda la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito ctí el cuartel de A lfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente que contra el mismo se instruye; en la in teligencia que de no verificar su presentación ten el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio ¿ que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias eií busca del^referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición ; púes así lo tengo acordado en diligencia de este día.Goruña 11 de Febrero de 1908.=Y.° B .°=E l Juez instructor, Castroí=Por su mandato, el sargento Secretario, Eduardo Gironés. . v -
Señas del soldado. „

: Rudesindo Río Paz, hijo de Manuel y  Cándida, natural de. la parroquia de Damil, Ayuntamiento dé Ginzo, Juzgado de pripiera, instancia de ídem, provincia de Orense, distrito militar de Galicia, nació el día 6 de Marzo de 1880, dé te¿qío la- brador/ estado soltéró, vécino de Damil* XyuntániSl^to de Ginzó, Juzgado de primera instancia dé ídím, províheis de / prense, estatura un metro 680 milímetros, señas particuía < ires ninguna. . , ; .-Y'Y'- 7;\ : '
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ANUNCIOS OFICIALES

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos de 
alhajas números 33 843, 33.844, 33.845, 33.SÍ6 y 33 847, expe
didos por este establecimiento en 9 de Abril 1907 á favor de 
D. Fernando Díaz de Mendoza y Aguado, se anuncia al pú 
blico por tercera y últim a vez paia que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde el día 26 de Febrero próximo pasado, fe
cha de la primera inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficialale esta pro
vincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero se expedirá el correspondiente dupli
cado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que
dando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 92 de Marzo de 1908.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Balda. X -289

C e m p a n i a  d e  lo s  C a m i n o s  d e  H i e r r o  
d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

El Consejo de Administración de esta Compañía, en cum 
plimiento del art. 26 de sus Estatutos, tiene la honra de con
vocar & los Sres. Accionistas á Junta general ordinaria, 
que se celebrará en Madrid el día 7 de Mayo próximo, á las 
cuatro de la tarde, en su domicilio social, Paseo de Recole
tos, 17.

La Junta tendrá por objeto el examen y aprobación, si pro
cede, de las cuentas y Memoria del ejercicio de 1907, así 
como la substitución de los Administradores cuyas funcio
nes han terminado.

Tienen derecho ¿ asistir á dicha Junta los Accionistas que 
posean por lo menos §0 acciones.

Los Sres. Accionistas que deseen concurrir á la Junta 
deberán depositar sus títulos quince días antes de la fecha 
fijada para su celebración.

Estos depósitos podrán verificarse:
En Madrid, en el Banco Español de Crédito, Paseo de Re

coletos, 17.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En París, en el Banco Español de Crédito, 69, rué d é la  

Victoire, y en el Crédit Lyonnais ó sus sucursales.
Madrid 27 de Marzo de 1908,= E i Secretario del Consejo, 

Joaquín Fesser. X—282

€ om paiiía  del fe rro ca rril d e  S a n  J u liá n
de M u sq u es á C astro U rdiales y T r a s la v in a .

Se convoca á jun ta  general ordinaria de señores accionis
tas para el día 80 de Mayo próximo, á las cineo de la tarde, 
en el domicilio del Consejo, establecido en Madrid, Carrera 
de San Jerónimo, 43, con objeto de dar cuenta de la gestión 
del año transcurrido, del balance y cuentas del ejercicio 
de 1907.

Para asistir á dicha jun ta  es necesario depositar, cuando 
menos, cinco acciones ó les resguardos que las representen; 
pudiendo confiar su representación los accionistas que no 
posean cinco acciones á uno de ellos, que d ) este modo reúna 
el número expresado. Los depósitos de las acciones ó délos 
resguardos mencionados podrán realizarse los días labora
bles, de diez á doce de la mañana, desde el día 15 al 22 de 
Mayo, en los puntos siguientes:

Bilbao, en casa del Excmo. Sr. D. Andrés de Isasi.
Santander, Sres. Vial Hijos.
Cádiz, Sres. Abarzuza y  Compañía.
Málaga, Sr. D. Pedro López Ortiz, A’ameda, 9.
Sevilla, Sr. D. Manuel de la Peña, Luchana, 22.
Castro Urdiales, Oficinas de explotación de este ferro

carril .
Madrid, Carrera de San Jerónimo, 43.
Madrid 29 da Marzo de 1908.=iEl Adm inistrador Delegado, 

Guillermo Pozzi. X—293

C om pañ ía del puerto de A g u ila s .
Por acuerdo dsl Consejo de administración de esta Com

pañía, y con arreglo a lo que dispone el art. 28 de los esta
tutos, se convoca á los señores accionistas á junta general 
ordinaria para el día 30 de Abril próximo, á las dos de la 
tarde, en el domicilio social, Velázquez, 53, tercero iz
quierda.

Los señores accionistas que deseen concurrir á la expre
sada jun ta  deberán depositar, con arreglo al a rt. 26 de los 
mismos estatutos, antes del día 20 del citado mes, en el d i
cho domicilio social, en Madrid, ó en el de su Comité, resi
dente en Londres, 47, Victoria Street, 20 acciones como mí
nimum.

Madrid 2S de Marzo de 1908.== El Secretario, Ignacio 
Aranaz. X—285

Com pañía ge n e ra l M ad rileñ a  
de E le ctricidad.

En rectificación del anuncio fecha 24 del corriente, se con
voca ¿ los señores accionista á ju n ta  general ordinaria en el 
domicilio social, Espoz y Mina, 6 duplicado, para el día 
30 de Abril próximo, á las tres de la tarde.

Los señores accionistas que deseen asistir á ju n ta  gene
ral deberán depositar sus acciones, de conformidad con los 
artículos 37 y 41 de los estatutos, antes del 15 de Abril 
próximo:

En Madrid, en el domicilio social, Espoz y Mina, 6 dupli
cado, ó en el Banco Español de Crédito, paseo de Reco
letos, 17.

En París, en la Banque Espagnole de Crédit, 69, rué de la 
Victoire.

Madrid 28 de Marzo de 190S.=E1 Administrador-Delegado, 
Faustino Silvela. X—292

M i n a s  de cobre de N erva.

Sociedad anónima.
De conformidad con lo prevenido en el a rt. 13 de los esta

tutos, el Consejó de administración ha acordado convocar á 
junta general ordinaria de accionistas para el día 30) de Abril 
próximo, ¿ las tres de la tarde; en su domicilio social, calle 
de! General Castaños, núm . 15, de esta Corte.

Todo socio para poder a s is tirá  la ju n ta  general deberá, 
con arreglo á lo dispuesto en el a rt. 15 de los estatutos, depo

sitar sus acciones ó resguardos de depósito en banca, ocho 
días por lo menos antes de lá reunión, en el domicilio social.

Madrid 27 de Marzo de 1908.=¡E1 Secretario, R. Sánchez 
de Ocaña. X—

Sociedad S a n ta  A n a de B o lu eta.

Balance general del año 1907.
P esetas.

ACTIVO

Propiedades, maquinaria, m inas, e tc .............. 1.655.351*90
Cuentas corrientes, saldos deudores   18.092*95
Caja y Bancos  109 124*83
Dividendo repartido............................................  75.000
Materiales, carbones, hierros, herram ientas y 

materias v a ria s . .................   592.096£24

2.449.665‘92

PASIVO

A cciones....................................     1.400.000
Obligaciones h ipotecarias. ..............................  692.000
Fondo de am ortización............................   150.000
Cuentas corrientes; saldos acreedores.............  74.418*61
Pérdidas y ganancias..........................................  133.247 31

2.449.665*92

Bilbao 31 de Diciembre de 1907.=E1 Contador, Ildefonso 
M aturana.=E i Gerente, Silvestre de Echavarría.=V .° B .°=  
El Presidente de la Junta directiva, Ricardo de Arellano.

X —290

Sociedades eléctricas reunidas.

Balance general de situación en 31 de Diciembre de 1907.

P esetas.

ACTIVO

C a ja .. . . ..........................................    15.812*16
Depósitos en garantía  ................................ . 1.157*03
Mobiliario...............     10.000
Contadores.....................   547.504*01
Banco de España; cuenta co rrien te .    508‘22
Bienes inmuebles.  .....................    509.214*40
Valores en cartera   1.687.215
Salto de M urillo .................    194.497*31
Salto de G urrea . ......................      4.003*71
Gastos de emisión y  prima d8 am ortización.. 213.485*40
Gastos de instalación..................................   9.184.312*37
Almacén.................................................................  285.454*09
Instalaciones in terio res............... . ................   712.080*08
Cuenta de varios.........................    133.220*16
Abonados..................................      172.002*75

13.670.546*69

PASIVO

C ap ita l...............................     7.000.000
Reserva para amortización................................. 16.431*37
Obligaciones á pagar  ...............................  97.975* 14
Intereses á las obligaciones.  .........   94.311*52
Empréstito de 5 por 100..................    4.895.000
Capones por p ag a r................................   3.062 55
Fianzas constituidas.......................................  3.242
Banco de España; cuenta de crédito núme

ro 1.218...................................   1.132.002
Pérdidas y ganancias.. . . . .................................  428.522 11

13.670 546*69

Zaragoza 31 de Diciembre de 1907. =  El Presidente, Pedro
Bergua. X^-284

E l  L a u r e l  d e  B a c o .
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL

Situación de balance.
31 Octubre 1907. . 30 Noviem bre 190*7.

Pesetas. P esetas.
A C T I V O __________________ ____________________

Acciones en cartera  39.900 39.900
Inmuebles............................  663.503*24 663.503*24
Semovientes...................... . 25.895 25.895
Fianzas y depósitos  755 - 1.255
Instalaciones....................... 8.782*07 8.782*07
Gastos generales.................  132.436*01 141.546*35
Mobiliarios.......................... 77.951*40 77.951*40
Entretenimiento de mobi

liarios...............................  6.513*94 6.900*84
Cuentas deudoras............... 3.106.968*124 3.164.275*804

4.062.704*784 4.130.009*704

PASIVO

Capital: 1.000 acciones, á 
100 pesetas cada u n a .. , .  100.000 100.000

Amortización de obligacio
nes..................................... 375.000 375.000

Idem de resguardos  49.755 49.755
Fondo de reserva...............  322.918*3002 322.918*3002
Comisiones y bonificacio

nes....................................  29 288*53 29.288*53
Cuentas acreedoras  3.185.742*9538 3.253.047*8738

4.062.704*7840 4.130.009*7040

Madrid 20 de Marzo de 1908.=E1 Contador, José G alino.rr 
V.° B.°=E1 Presidente, José Domingo. X—291

» * I a S A  W m  M i U M I l

Cotización oficial del día 28 de Marzo de 1908, 
comparada cm  la del día anterior.

SA.MBXO Ai,

FONDOS PÚBLICOS..................................................... .......—
Día 27. |  Día 29.

l i l i s  perpetua a! 4  %  ifiteríe?. f
lerie F , de 50.000 ptaa. nominales  83,90-75 y 80 83,85 y 87
Idem E, de 25.000 ídem id. . . ...... .... 83,90-85 y 80 §3,85 y SO
Idem B, de 12.500 ídem id..................  84,05 y 83,90 83,9ó y 90
Idem C, de 5.000 ídem id.....................  85,30-75 y 201 85 50-10 y 05
Idem B % de 2.500 ídem id...................  85,65 • 85,65 y 55
Idem A, de 500 ídem i d. . ................  85,75 y 65 j 85,50 y 55
.dem G j  H, de 100 y 200 ídem id  85,75 y 60 ¡ 85,50
I s  diferentes series..................................  85,40 y  65 1 85,50

Osada ai S a u e r t i z a f e i g .  §
Serie F, de 50.000 ptai. nominales  101,75 I »
Idem E, de 25.000 ídem id......................  101,75 f 101,75
Idem D, de 12.500 ídem id............... . 101,80 y 75 101,75
Idem C, de 5.000 ídem id.....................  101,85-80 y 75 101,75
Idem £ , de 2.500 ídem id..................... 101,80 y 85 j¡101,85
Idem A, de 500 ídem id 0. . . .  101,80 y 85 1 *
I sldiferentes s e r ie s . . . . . . ....................   101,80 y 75 j! 101,85 y 75

iaaoes y Ssstatadeo» |
lance de España, ««iones . . . . .  9 9 . 457°/0 1459%
Comp.® Arrendataria de Tabacos, ídem. 414,50 1414%
Banco hipotecario de España, Idem... 103,10 y 05 | »
Idem id,, cédalas al 4 % 500 ptas,. . . . .  ® ; 103 10 y  05
¿dem id., ídem al 4 % 100 íd em ..,.. , *221% v- ' »
Banco de Castilla, acciones....  » f »
lance Hispano Americano, ídem  14S% 148%
ianso español de orédíío, ídem . . . . . .  113.75 y 114% 114,75 y  115Ya

Betomea geaaral de pesetas m & m h *  a se s a b a s
Deads perpetua al 4 por 100 interior   542 60G
Idem id. al 6 por 100 amoriixable.   • • •••*. .  e . 124.500
¡ganso Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1M 8 61.500
Acciones del Banco de España ................. ........................... 10.000
Idem del Banco Hipotecario de ¿aspaña., . . .  *.................  0 000
Idem del Banco vitapanc Americano................................... 30.000
fdam do la wompaifra Arrendataria do Tabacos.. ,  =.. 13 000

Santiee m ite *  efioialaa eelre plaza* exfraal«ra*¡ 
faite* á la viola  114,612 i Aondros. á la vista.s. . . .  28.82

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 8  d e  M a r z o  d e  1 9 0 8 .

HORAS
e

Ü&S8R& iei tarimiin 
tedaoldo fi 1*
sa ©niaielfei

H IK iH R Il SsmISs
flel

«aSMaeme.

«amasa
tebllvii

m iH IlR  
a etiQa del vtatie.

SSBAffe
■el alele.Befe. Mmedetfde.

£$ da laxiftf........ . 709.72 
709.77 
710.43 
710.03 
7(9 21

4.6 
2 4 
7.8 

14 3 
16.1

33  
2 8 
6 4 

18.9 
11.0

5 2 
5 1
6.5
7.9
7.1

81

41
82
66
54

NE............. Calma. • • • •. Despejado. 

Casi cubierto* 

Foco nubos oj 

Muy nuboao. 

Casi cubierto.

8 de la aa ia is . . . . . . . . . . . SE............. Brisa........ .
i  de la mañana................ e n e ........ Idem ligera. 

Idea.........12 del día.......................... s ................
8 de la tarde................... s w ............ Ideu • •
8 de la tarde ............. • •
fl de la letke... . . . . . . . . . .

Temperatura máxima del aire ¿ la sombra.. . . .  18,7
Idem mínima. . . . . . . . . . .........   15

Diferencia    ...........................     17 2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra.. . . . » .......................................    >
Idem id., dentro de una esfera de cristal.. • . . . .  v

Diferencia* • a
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 

á la tierra vegetal ó laborable. • . •*• . .«. •••••  »
Idem mínima ídem.. . . . . . . . .  *.................. . . . . .  »

Diferencia*.. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  i

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro 
horas (kilómetros) . . . . . .  »

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . .  »
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la nóche.  ............   »
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros). . . .«»•*««.».(• a
Sol completamente d e s p e j a d o . « . . . i .  »
Sol entreveladopor nubes ó vapores, «t4 . . »  

Total de insolación durante el d í a i .  »
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S ’W ...........
s .................
N N ' W . . . .
s v ? .............
¡Calma___
¡S V P . . . . , ,  J
C a im a , , . . :
E ...............
C a lm a . . ♦.
v?
s s w . V Ü !
N W ...........
|N W ........... ?
S ’W............
®-............... .
w ............... \
W ............... !
E N E ........ ¿
S E ............. :
N ............... |
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N W ........... *
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W .............J
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N E .............i
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N ............... í
N
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s e ..............:
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N E .............J
N E .............v
E N E . . . . .
E ..........

4 ¡Cubierto...
4. |  Lluvia........
3 Casi cubierto 
0 a hierro
4 ¿Casi cubierto 
0 ¡Cubierto... .
5 ¡Idem...........
0 fddera.. . . . . .
0 í Nuboso........
3 ijoasi cubierto 
3 o .  despejado
0 |ldem ............
3 uboso • . . . .
1 ¿Casi cu bien*
2 ;Tv*abierto----
5 irías? cubierU
1 Niebla..........
0 i)adem.
0 s C abierto s, ..
0 ¿Idem. . . . . . .

6 ^Naboso... .
1 ^Despejado...
C $_C. despejado 
Ü í Idem............
1 |I)espcjado , .  
C "o. despejado
3 Despejado.,
2 Hdem-..........
1 i Casi cubierto 
¿ Nubos o . . . . .  
í Cubierto....

|
0 cubiertc
1 Cubierto..-
3 K-asi «obierf© 
A ^Despejado..,) 
1 o  despejadoJ 
3 sNuboso- . .j

¿5 ;'^asi cubierto| 
3 despeja do j
1 \Idem. ••••••  i
2 Nuboso.,o*,.

5

Mar gruesa. . .
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>5&rejadn.. .
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#Ureja u * . . . . .
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Idem..................
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Picada.............. 5

Idem.................. ¡
Idem................. i
Gruesa. ........... 1
Picada............... |
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Rizada............ .. |
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R iza d a . . . . ,  ]

xdem .................1

i
i
¡

Idem ..................¡

19.8

1

1

5

1

ÚaH
1
1

1

10 0 
9 , 

11
14 
12

|i2 4 
!13 
12 
12 6
8 5' 

12
15

14

13

Í17
15

15
16 
11 
13 

|14 
|H 
!16 
¡16 
¡18 
|18

i18
19
13 I
18
15 
18 
17 
17
9 i

16

i

4 ;6
5
6 
6 
7
6.7

6
2 3 
2.0

¿6
7

7

1
6
3

1
2
3 i

i i
7

10
8 
3

13

13 L
8 ! 

H s; 
6 \- 
5 ^

 ̂ fí

I  1!
1 lí h

.S^álag’a , , . . ......... )
Meiill*, p k  ) 
J&,éiy )
Granada.............. (Sís )
A l m e r í a ( 8 h  j 
...arcia. . . . . . . . .  (9h j

Alicante. . . . . . . .  (§.b }
V a l e n c i a . . . . . . , ,  (Sk )
A l b a c e t e . . . . . .  . (Sil )
teudad Rea] (9h ) 
C u e n c a . ( 9 h  ) 
Madrid. . . . . . . . .  (9b )
El E s c o r i a l , . . . ( 9 b  } 
p e gov ia . . . . . . . . .  (9b )
Áviia............ (9b )
Gnadalajara... . .  {9b )
Sor ia . ................. .. (9h )
H uesca. . . . . . . . .  (9h )
Zaragoza.. . . . . . .  (9b )
T e r u e l . . . . . ......... {9b )
Torios^......... .. (7b )
Barcelona........... (9k )
Mahón............. .. (9b )
P a l m a , . (9b } 
Orán ......................(7h )
Argel. . . . . . . . . . .  (7b }
Túnez. . . . . . . . . .  (7b )
Sfaka........... .. (7fe )
L i o r n a . . . . . ......... (7i¿ )
B o m a ................... (7b )
Cagliari................. (7ü )
P a le r m o . . . ......... (7b )
B o d o . ( 7 b  } 
Crisüansand . . . .  (7b }

....................... ( l h  )
í M o s c o u . , . . ......... (7h )

Nicolaie'W.. . . . . .  í l h  )
¡ F e l d k í r c h . . . . . . .  (7b )
\ Orenorvits . . . . . .  (7b j
\ ^ r a e o v i a . ( 7 h  )
! Pola- Í7h )
¡ Vieua , . .  * * s . . , ,  (71a )
¡ (7Ii
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. P A R T E  N O  O F I C I A L
GUlA OFICIAL DE ESPAÑA

A c a b a  d e  p u b l i c a r s e  l a  c o r r e s p o n d i e n t e  a l  a ñ o  a c 

t u a l  y  s e  h a l l a  á  l a  v e n t a  e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e  

l a  © s s e í a  t í e  M a d r i d ,  P o n t e  j o s ,  8 .

F B B C I O S

P r i m e r a  c l a s e .  . , 2 0  p e s e t a s ,

S e g u n d a  í d e m . .  , , , , 1 2  »

T e r c e r a  i d e m .............   8  »

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL
PARA EL

Seri/ieio le n l s  !«r i t e  f i i r i ü
Y TO D A C L I S E  DE F 0S F 0E 0S

Aprobada por R. B. de 8 de Febrero de 1308 
( Gaceta del 11 Febrero 1908.)

Precio: 0 ,5 0  ptas. '

S© h alla  d e ven ta  ©n la  A d m in istración  d© la Gaceta de 
Madrid, P on tejos, 8 .
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P U B L I C A C I O N E S

BIBLIOTECA LEGISLATIVA* DE* LA GACETA DE MADRID
gMIIW,

Mmvs íey Sleotoraí, edleióa teonómlei (folltto)| 9,50
Idem id. id., comentada por D. José Loa Aibarsda,

y con /emularlos, en rústica........... . . . . . . . . . t 5
Maovft ley de Justioia municipal, adición ce«-

mómica (folleto)................................ .........  9,35
Sdem id. de id. id., comentada por D. José Zara- 

fox* y con formularios (segunda edición), «1
rústica, 3 pesetas, j  en tela  .............. 8,59

81 policía práctico, en rústica............  7,.'.' 8
Seal deoreto reorganizando el Cuerpo de Po

licía, con el programa de examen, en rústica,.?? 9,59
Contestaciones al programa de examen de la

Polioia, en rústica  ................ 8
Reglamento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 8,80
Reglamento de Telégrafos, rústica.. ......  9,99
Seal deoreto referente al ingreso en la Admi

nistración oivil del Estado, en rústica  9,35
Seal deoreto reorganizando la Polioia guber

nativa de España, rústica. ........    i 9,35
Reglamento para el régimen de la Minería.... 1
Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento.. 9,59
Sovisima legislación i de Sanidad: Instrucción 

general de Sanidad. -  Keglamento del Cuerpo da 
Médicos titulares. —; Programa de oposiciones 
para el Ingreso en él mismo. — Varias Reales
irésnes eomplomentaria»  ...... . j

líegiclacidndefienefloeBolageneral.,,....... 0,50
Regiamente de Beneficencia particular.  1

gg«88lg.
Contratación de servicios provinciales y Ka-

nioipales...................................................  i
Reglamento orgúnioo del Cuerpo de Ingenie

ros de U inas....,.....................     o,go
Reglamento de la ley de Caza.. . ...................  0,%
Programa de oposiciones á la carrera diplo*

mátioa . ............................................  0i85
Ley y Reglamento de Alcoholes, <m rústica,

2 pesetas; en tela.................  , ,,,  8,56
Montepío de Médioos titulares  ..............   0,50
Reglamento de ferrocarriles seoundarios, en

rústica..................... ...................... . 1
Aranceles de Aduanas, primera edición. ...... ,. 3
Idem de id., segunda adición, con un copioso re*

pertorio alfabético...  ....................... *
Ley y Reglamento definitivo de la Contribu

ción sobre utilidades.......... . 1
Reglamento de la Contribución industrial y

de comercio, en rústica, 2,50; en tela..  S
Programa para los exámenes de Aspirantes á 

Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
dá menos de 15.000 habitante*.). . . . . . . 0,75

Idem id. id. (Poblaciones de más da 15.000 habi
tantes.) « . 1  

Instrucción provisional p u s  el servicio de!
venta de cerillas fosfóricas y  toda «ia»a de 

I g f ó s f o r o s . ¿ .  . v. . . . . . a ;■ 0,50

L E Y  D E  J U S T I ' C I A ' M U N I C I P A L
POR

3D». J O S É
Vmx ds primera instancia.

Agotada 1& primera tirada de esta obra, está á la vents 
la segunda, al precio de 8 pesetas en rústica y en tela.

Forma un tomo do 700 páginas, y sostiene, además de la 
ley, comentada en formswle apéndices, todas las á*sposieÍe- 
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las ley®;* 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Gaza, Códigos civil? 
penal y de comercio, ley del Registro civil y su Reglamento, 
Reales desretos y Reales órdenes, formularios civiles y cjpÎ  
mínales é índice alfabético.
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NOVEDAD INGLESA
¡La Zurcidora iecánica!

Con este aparato basta 
en niño puede rápidamen»
te y sin igual perfección |

zurcir y remendar L  M
media, calcetines 7 tejí— A
dos de todas clases, sean f ¡ ||¡
de lana, de algodón, kilo S |||

N o  d e b e  f a l t a r  ©n l l H
n i n g u n a  f a m i l i a  l lW /f¿ÍJ¡ J ¡jf-

Se remite libre de gas- f»
tos, previo envió de d fe x  ■ M

Depósito: Patent Magie 
Weaver, Paseo de Gracia,
97, BARCELONA.

SANTOSDEL DIA
San Cirilo, diácono y mártir, y San Siró y compañeros mártires.

ESPECTACULOS
REAL,—A las 9.—(Orquesta Sinfónica).—Primer concier

to de abono, bajóla dirección del Sr. Arbós. v 
JK3PA.ÑOÍI*—A las 9 y 1[4.—El genio alegre.
A las 4 y li2,—La misma.
PRINCESA.—A las 9.—Papá Lebonnard.—De pequeñas 

causas.
A las 5.—La misma.


